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Ilmo. Sr. Director general de Seguros,

ORDEN de 2J de .enero de 1992 por la que se regulan
dc>terminados aspC'Ctos di' los Seguros Combinados de
Helada. Pedrisco, nenta l' LJ¡fl'ia en Berenjena; Helada,
Pedrisco V Viento en Cebolla: He/ada. Pedrisco v Viento en
Judta Verde; Helada. Pedrisco l' Viento en Melan: Helada,
Pedrisco, Viento JI L/¡II'ia en pímie1l1o,< Helada. Pedrisco y
J/iento en Sondta; Helada. Pedrisco V Viento en Tomate. y
Helada. Pedrisco y Viento en Zananoría. comprendidos en
el Flan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cío 1992.

2022

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para: el
ejercicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991; en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de2 de agosto. sobre Ordenación deSe~uros Privados; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros,Agranos Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/t979, de 14 de sep
tiembre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. conforme al articulo 44.3 del CItado Reglamento, ha
tl,'nido a bien disponer: .

Primero.-Los Seguros Combinados de Helada, Pedrisco, Viento y
Lluvia en Berenjena: Helada, Pedrisco y Viento en Cebolla; Helada,
Pedrisco y Viento en Judía Verde; Helada, Pedrisco y Viento en Melón;
Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Pimiento: Helada, Pedrisco y
Vicnto en Sandia: Helada, Pedrisco y Viento en Tomate, y Helada,
Pedrisco y Viento en Zanahoriól, incluidos en el Plan de Séguros
Agrarios Combinadós para el ejercicio 1992. se ajustarán a las normas
establecidas en la 'presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones
generales de los Seguro's Agrícola~ aprobados por Orden del Ministerio
de Hacienda de 8 dejuniode 1981.

Scgundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Socied:;¡d Anónima», empleará en·
la contratación de este seguro.

L1S condiciones especiales y tarifas citadas' figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

.Tcrcero,-Lo~ precios de-los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos, a
'los solos efectos del seguro, por el Ministerio de' Agricultura, Pesca y
Alimentación. . < .' •

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gostión se fijan'en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión e~tema.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:
Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características

adecuadas para los fines perseguidos. gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga. Se exceptúa de la presente bonificación el
cultivo de Tomate en las islas Canarias.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada; si la protección
consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 'lOO de dicha prima en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
bies intercalados a una distancia máxima de 20 veces su altura. goza'm
de una bonificación del 20 por 100 de la 'prima comercial.correspon~

diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga. En la isla de
Fuertevcntura no se aplicará esta bonificación al ser obligatoria la
utilización de los cortavientos. Se excep'túa de la presente bonificación
la utilización de mallas de protección contra el vi~nto en el cultivo de
Tomate cnlas islas canarias.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número 'de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Scxto.-La prima comercial, incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras, constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

SCptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2. y en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c). del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro 'de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas T!ecesarias para la aplicación de la presente Orden.

.Novcno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Bolehn Ofidal del Estado)~.

Lo que comunico a v. 1.
Madrid. 21 de enero de 1992.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

caro ~liación a la Condición Decin'Otercera de las Generales de los
Sequros. Agricolas, Se establece que la ta&aciÓll de siniestrcsse
efectuará de acuerdo con la Nonn!l General de Peritación aprt:rbada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (8.0.E. de- 31 de julio} y,
por la Norma especifica aprobada ¡:oro Orden Ministerial de 13 de
septíerbre de 1989 ("B.O.E" de 16 de sept.ielilre).

VIGESIM::Il>:ICEAA

tmicall1!nte. para las parcelas aseguradas en cualquiera de las opciones
de aseguramiento del tipo de'cultivo 1, serán aplicables las siq\J,ien-'
tes bonificaciones: .

- si el asegurado dispJsiera de cortavientos S8llÍperneables~ reúnan
las earaeteristicas flIÍnim!I,s de altura de dos netros e Intercalados a
una distancia rtáxima 'de 20 veces su altura. l) procediera al B!b:llsa-::
do de las ,Piñas mediante la utilización de oolaas de plástico. lo
hara constar en la Declaración de Seguro, en aquellas parcelas en.
las que se dispu$iera M las anteriore& Illedidu, para.poder disfrÍr
tar de las tonificaciones previstas en las tarifas de prima.

En 'ni.ngii¡1 caso pXlrin a6:Jgerse a las bCnificaeione¡; reseñadas~
rionrente aqueu.as.-parcelas. aseguradas en el tip::> de- cultivo II.

No obstante, ,si ccn ocasión de ,un siniestro R~ que tales
rreiidas IX) existican, no' hubieran ,sido aplicadas o ro estuvieran en
condiciq')eS normales de uso, sa-. proeederá seqún lo estipulado en la
CoOOición NoVena de las Generales de la PÓliza de Sequros Agric:o~.

VIGE:S~ -~ DE PERITlCIOO .

Se establece CCI!O ~iciá; técnica mínima de cultivo las si9Uientes:

a} La Práctica ~tural consideradacam ínpreecíndíble es: ,

Protección de la planta nedí.ante colocación de horcones u otros siste
mas de amarre,' en el natente que el desarrollo del cultivo lo exija.

1lde!nás de lo anterionnente ÍJ'dieado', con carácter general cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse en la fonna
establecida en cada CO!\'lrca p:>r el buen quehacer del etgriculter Y en
roncordancia con la produccion fijada en ,la declaración,de seguro,

bl En todo caso, el Asegurado deberá atenerse a 10disp.1eSto, en
cuantas nomas de obligado CI.J'!illímiento sean dictadas, tAn:to 8CIbre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales cxm:> sobre we:tidas
culturales o preventivas. -

En caso de deficiencia en el cwplirniento de ~ condiciones técnicas
mi.nimas de cultivo, el Asegurador podrá reducir la, irrlemizacián en
proporción a la ~ia de los dafa¡ derivados de la misna y el
grado de culpa del Asegurado.

A efectos de lo establecido en el Articulo Cuarto del Reglamento para
aplicación de la Ley 87/1.978, scbre Seguros Agrarios CcrIlbinados, se
consideran clases distintas:

- Las produeci~s~ 'Plátano C1.!ltivadas:. al ,~ líbI:e lTipo 1) ,
aseguradas en las opciones A, B Y C.

- Las producciones de, plátano cultivadas en invernadero (Ti¡:o Ir),
aseguradas en las op::iones D, E Y F.

Por 10 tanto, se deterán ~línentar Declaraciones distintas Para
cada. uno de los Ti¡:os 1 y, II ~ ,se, aseprren. En~ia el
Agricultor que suscriba'este Seguro, debera asegurar la totahdad de
las prcducciones asegurables de cada Ti¡:o 1 ó II que posea en el
árrbito de aplicación del 5egUro•.

-------.------
VIGESIMA - a:mICIONFS 'I'ECNlCAS~ DE OJLTIVO

En tooc caso, si la recerr.ión del aviso de siniestro por parte de la
Agrupacíoo se produjera con posterioridad a 20 mas desde el
acaecimiento d:el miSlro, 1,LAgrupación no estara ooligada a realizar la
inspección imadil!t.a a que Sl':: refieren los párrafos anteriores.

se ~ficiarán de W'la tonificación especial en la~ Y cal los
reqm.S1.tos que se establezcan los Asegurados que habiendo suscrito el
Seguro de viento Huracanado en Plátano en el Plan de Séguros Agrarios
de 1990 '1 no habiendo declarado siniestro, 6U5eríban en 1992 una nueva
Declar~ciónde Seguro de esta línea. Uno de los criterios a tener en
cuenta a estos efectos será la adecuada identificacién de las peroelas
incluidas en el Seguro.

,,
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No sen prcóu=iones asegurables, las plantaciones destinadas al
autoconsuroo de la e:-.plotación situadas en "huertos Familiares",
quedando por tanto, excluidas de la cobert-..lra de este Seguro, aún
CuarW ?=Ir error hayan pcrlido ser incluidos ¡:er el Tallador o el
Asegurado en la Declaracién de Seguro.

Son producci~s asegurables, las corresfOTdientes a las distintas
variedades de Berenjena cuya prcrlucci6n 5e3 susceptible _de recolección
dentro del periodo de garantia y cuyo cultivo se realice al aire
libre. admitiéOOose la utilización de túneles u otros sistemas de
protección durante las primeras fases del desarrollo de la planta, y
sierlpre que dichas producciones Cl.q)lan las condiciones técniea.s
lIÜJ:1:.imas de cultivo definidas por el Hi.nisterio de Agricultura, Pesca y
Alirrent.aeiÓfi.

ANEXO 1 - 1

2892

De conformidad con el Plan Anual de SeguroS de 1992 aprobado fOr
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de BerenJena contra
los· riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas Condiciones Especiales, o:Jll)lmentariasde las Generales de la
Póliza de 5eguros Agrícolas. aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacierda el 8 de junio de 1981 ("B.O E. n de 19 de
junio), de las que 1!5'te anexo es parte integrante.

<:I:N)ICICNES tsPEI::!ALES DEL SEGlOO CXl-lBINAlXl DE HEIADA, PEDRISCO,
VIEm'O Y LUN!A rn BERENJDlA

Con el limite ~l capital asegurado, se cubrell los daños en cantidad y
calidad quE¡ sufran las prcduccianlfS de Berenjena en cada parcela, por
los riesgos que para cada pLOVinclil figuran en el CI.ladro 1.. Y acaeci
dos durante el periodo de qarantia.

A efec:tos del seguro se entiende por:

flErAOA.: Ta'!p!ratura antUental igual o inferior a la tetperatw:-a
critica. nú.n.irna de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formacién de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de Alguno de los efectos que se
indican a CCXltinUací.On: Muerte o detenciérJ irreve:-sl.ble del desarro
llo de la planta o del prOducto asegurado, y siempre y Cuando se hayan
iniciado las qarantias del seguro

PEDRISCO; Precipitación atnosféríca de agua congelada. en fonra sólida.
y anorfa que, por efecto del inpacto, ocasione pérdidas_ sobre el
producto asegurado, caro consecuencia de daños tnWláticos.

VIEN'IO: ~l m:;lVimiento de aire que por su velocidad '110 persistencia
, origine perdidas en el producto asegurado caro consecuencia de daños
tr~umáHcos tales -caro roturas, heridas y caida del fnlto.

LllNIA: Precipitación atncslérica de agua en estado liquido que p.:>r su
intensidad. ¡:ersistencia o i..nc:p:¡rtunidad origine daños ¡::or agrieta
miento del fruto. o:::rro consecuencia de su excesiva hidratacián.

DAOO ~ CANI'IDAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuenCia de el o los siniestros cubiertos, ocasio
nada por_ la incidencia directa del agente causante del daño scbre el
producto asegurado u otros órganos de la planta.

DAOO- m CALII:l1ID: Es la depreciación del prcducto asegurado_, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, -ocasionada por la· inCidencia
directa del <l9ente causante del daño sobre dicho prOOucto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado cerro daño
en cantidad o calidad la pérdida econánica. que pudiera derivarse para
el asegurado caro consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o EQSterior CCJlErCializacioo del prcducto asegurado.

PJaXJO:IQN~ ESPERADA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garanti'4\dOS, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, dentro del periodo de garantía previsto en la ~liza, y ~liendo

los requisitos mi.nirros de qnercia1.izacién que las normas estAblezcan.

PAFCElA: Porción de terreno cuyas l~s pueden ser clararrente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o nuertos, accidentes geográficos, cami
nos. etc), o por cultivos o variedades diferentes. si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régínEn de tenencia de las
tierras, todas y cada una de ellas serán recoNX::idas caro parcelas
diferentes.

ROCOLED:ICN: Cuarrlo la producción. objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

~ - AMBI'I'O DE APLlCACION

El ~ito de ap~icación de ~ste Seguro, abarca a todas. las parcelas
destinadas al cultivo de BerenJena y que se encuentran situadas en las
provincias relacionadas en el cuadro l.

En la provincia de Tarragona e-l ámbito de aplicacibn qUeda "restringido
a las COl'IarCaS BaJo Ebro, Ribera de Ebro, Canpo d~ Tarragona. Bajo
Penedés y los términos IllIDÍcipales de Querol, La Palma de Ebro.
Prades, Febra. Capafans y I<bntrea1.

Además de las Previstas en la o:::niición Gerera! Tercera, se excluyen
de las garantias del Seguro los daños prcd\lcidos por plagas, enfenre
dades, p.rlriciones en el froto o en la planta debidas a la lluvia o a
otros factores, sequia, inurrlaciones, t.ra:bas Ce aq>Ja o cualqUier otra
causa que p.Jeda preceder, acarpañar o seguir a los riesgos cubiertos,
así caro por los efectos lTECániCOS, térmicos o radioactivos, debidos a
reacciones o ttalliMUtaCiones nucleares. cualquiera que sea la causa
que los produz.ca.

Las garantías de' la Póliza se. inician con la taM de efecto, una vez
finalizadO el pericrlo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizadO el trasplante, y si se realiza s~erlJra

directa, a partir del narento en que las pla.'ltas tengan visible la
primera hoja verdadera.

Las' garantías finalizarán en la fecha mas tenFrana de las relacionadas
a o:mtinUAci.Ófl:

- En el narento de la recolecciór" y en su defecto a ~ir de que
sobrepase su Irodurez. ca:ertial.

- En la fecha limite que-para cada provincia figura en el cuadro 1
<XIlD fecha limite de garantías.

- Cuardo se sobrepase el nQ de meses establecida en el cuadro 1 para
cada provir.cia en el apartado "DJ.ración M.3:xiJM de Garan~ias",
contados, en cada parcela, bien desde la fecha de rea1.l.z.aclon del
trasplante, bien desde el !lD'rento en que las plantas tengan visible
la primera-hoja verdadera si se reali~a siembra directa. -El asegu
rado está obligado a consignar en la Declaración de Seq..u:o la fech.::
de realización del trasplante o, en su caso, de la sier.tJra directa
en cada parcela.

SEXTA- - PlAZO DE FOFMALIVClOO DE lA DEOAAACION Y EHI'FM1A EN VJOOR
DEL 5FIilJOO

El Tar.:\dor del Seguro o el Asegurado deberá formalizar la de-
claracioo de seguro en los plazos que est..ablezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alirrentacioo.

Sierrlo legal.rrente obligatorio el aseguramiento de tedas las produc:::io
nes de ·la lT~ clase que el asegurado p::lse3 en el ámb':'to de aplica
ción, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
Berenjena si~uadas en distintas provinciaS, incluidas en el ci~
wito, la forma.1izacioo del Seguro con inclusioo de todas ellas,
deberá efectuarse dentro del plazo que antes fÍI'.alice de entre los
fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alim€-Jltación par3.
las distintas prOvincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada e."l vigor se inicia a las 24 horas del di", en que. se p;!gue
la príroa ¡:er el Tanador del Seguro Y siOllpre que previa o
sinultánearrente se haya formalizado la De-::lardción de &:-guro.

En o:msecueocia, carecerá de vs.lidez y no surtirá efecto algur.o la
Declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tonado!" del Seguro
dentro de dicho plazo, Excep::::lOnal¡-Ifi'>_"lte, para aquellas úedar.;!c:.o,,es
de Segur':) que se fOrm3lícen el e.lt.1I1D dia del periodo de suscrip:::.ér.
del Seguro, se considerará ca;n ?go válido el realizado en el SJ.
guiente día hábil al de fi...alizaci6n de L!. suscripción_

,,.

f

LaS parcelas objeto de asegura¡1'..íe.'1to, cultivadas p::r un misrro agricul
tor'O explota$s en car.ün por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Transformación, ~rati\-'as, etc.), Sociedades
Mercantiles (so::iedad ,AAó!Úll'a, Li..-ni.talla, etc.) y' CammidadE:s de
bienes, deberán ir.c1\.l1rse obligatariatrE'.nt-.-e nara cada clase en ur:a
única Declaración de $egUra. •

se establece un periodc de cr",;,-:::'.:I ¡}" .-c'ei.s di_'ls ccr::pbt.cs cc;.¡"0'l-CCS
desde 'las 24 horas del di;). de er..t~cl¿C> >;:''1 viga de la rD>.i:>J.
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El pago de la prima única Serealizari al contado sa,lvo pacto en
contrario, por el Tallador del seguro, roodiante ingreso directo o
~ansferencia bancaria realizada desde cu!llguier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de~ Agricola. abierta en"la Entídad de
emito que. por parte de la Agrupación, se establezca en el marento

,de la contratación. La fecha-de pago de la prima sera laque figUre en
el justificante bancario COlO fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá "adjuntar al ori~irAl de la
Declaración de 5eguro Individual CO'!C ni;rliode p!'\lE'ba del~ de la
priIM correspomíente al maro.

Tratándose de Sequros Colectivos, el 7'c'rMdor a nedida que vaya inclu
yendo a sus Asociados" en el seguro, suscribiendo al efecto las OfOrtu
nas aplicaciones, acreditará el pago de 1lI parte de prima ÜI"lica.a su
CAr90 oorrespordien~a dichas aplicaciones. adjuntando por cada
rerresa que efectúe, copia del justificante- bancario del ingreso
realizado, -

A estos efecto!r, se entiende por fecha de la transferencia. la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia- del
Tarador, sier:pre que entre ésta 'y la fecha en que aicha orden se haya
efectivéf1lWlte cursado o ejecutado no nedie más de un día hábil.

Por tanto,'c:uamo éntre la fecha de recepción de la orden r.la del
curso dectiYO 'de la misma por la Entidad de! Crédite rredie mas de un
dia hábil, se considerarÁ caro fecha pago de la prima el dia hábil
anter~or a ~a fecha en que se baya efect.iv.stente cursado o ejecutado
¡:or d1.cha EnUdad la transferencia.

Asimi5M:I, la Agrupación ~á o::mo fecha de orden de pago ;la del
envio de. c:art.a. certificada o· de recepción elel fax en sus oficinas
centrales, inclUyencb copia de la 'Orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relaciro de aplicacio
nes incluidas, en dicho pago con 5lJ inparte (renesa de po!Igo). ,

1Idenás de las expresadas en la Condición Octava de las Generales de
la PÓliza, el Tallador del 5ec¡uro, el Asegurado o BeTIeficiaio vienen
cbligados ~

a) Asegurar toda la prod.ucción de ,Berenjena que poseen eÍ Ri
to de aplicación del seguro. El inc\mplirniento de esta c:bligacien.
-salvo casos debidarrente justificados.. dará lugar a la p&dida. del
derecho a la indemizacicn.' .-

bl Reflejaren la DeClaración de Seguro la fecha de trasplante o de
siattlra en 'su ~, ni caro la variedad atpleada en cada parcela.

c) Consignar en ia Declaración de seguro, los mineros catastrales de
poligonoy parcela, para todas y cada una de SU~ parcelas; en caso
de inexistencia del catastro o ~ibilidad de. conocerlo, deberá
incluir cualquier otro dato que pe~ta su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 45 días desde la solicitud, px 'parte de la

-Agrupación. El ~limi.entode esta obligación cuando inpida la
adecuada deteminac~de la irdeImizacién correspmiíente, llevará
aparejada la pirdida de ,la indsnnizacián que en caso de sinie~
pudiera correspon:1er al asegurado. -

el Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el docu
trento de inspección ime:Hata, además de otros datos de interés, la
fecha -prevista de recolección p:>sterior al siniestro. TlUlbién se'
reflejerá en el.citado dooJIrento la fecha estimada-de la última re
colección. si posterioJ:mmte al envio de la Dec1aracién,e&:ta últi
ma fecha prevista variara, I!l· Asegurado deberá eatmricarlo por es
crito con la suficiente ll1ltelacián a la Agrupación. si en la Decla
ración de siniestro o en el docurrento de .inspección i.nm=diáta no se
señal,ara la fecha de bl recolección· fi.na1., a los solos efectos de
lo establecido en la Condicién General Diecisiete, se enterderá que
esta fecha queda fijada en la fecha limite señalada en la Condición
Especial CUinta.

f) Pern.itir en todo rncrnento a la Agrupación y a los peritos ¡:or eUa
design3dos, la inspecciÓl'l de los bienes asegura~ facihtardo la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, asi q:rro
el acceso a l~ doc:unentación que obre en su p:der en relaciÓl'l a las
cosechas aseguradas.

El i.rlcuTpl:irniento de esta obligación. cuando inpida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemización -que: en caso de siniestro ~ien

correspc.róer al .Asegurado.

los. precios unitarios a aplicar para las distintas variedades y
únicamente a efectos del 5eg'.lrO, pa90 de primas e ínp::>rte de irrlernni
zaciones en su caso, serán fijados librerente PJr el Asegurado, 00
p.1diemo rebasar lós precios máxiJros· establecidos PJr el Mínis~io de
Agric-ultura, Pe5ca y A1ÍJ11entación a estos efe=tos. , '

Quedará de libre fijación por el Asegurado el r~ÍJl'iento a consignar,
para cada parcela, en la Declaración de Seguro, no obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las' esperanzas reales de la producción.

si la hgn1pación no estuvi~a de a~rd? 70tl ;.a prOOucción declar~
en alguna (s) parcelalsl p:lr no COJ.nC1.du esta con su prod.uCC20f'¡
potencial esperada, se corregirá PJr acuerdo an..istoso entre las
partes. De no producuse dicho acuerdo, corresp:¡rderá al Asegurado
denostrar los rendimientos.

El capital asegurado para cada parcela se fija en el 80 poi 100 del
valor de la producción establecidO· en la Declaración de seguro,
quedando por tanto, catri descubierto obligator~? a~ del-Aaequrado
el 20 ~r 100 restante. El valor de prcdUCCJ.oo sera el resultado de
aplicar a la proaucción declarada de cada parcela, el precio unitario
asignado por el Asegurado.

euamo la producción declarada. por el agriCultor se vea metmada,
durante el periodo de carencia ¡:or cualquier tiPJ de riesgo,. se podrá
reducir'el capital asegura<b o:n devolución·de la pritM de inventario
~p:nii.et±e~ >

A estos efectos el agricultor -deberá ~tir a la AgrupaciénEspafiola
de Entidades Aseguradoras de los Seguros k;rarios carbinados, S.A~, cl
caste11ó, 119 117 - 20, 28006 - MADRID, en el in'preso,establecido.al
efecto. la pertinente solicitud de reduccién conteníeroo caro tnini=D:

- causa de los daños y tipo de reducción que- se solicitA~

- Fecha. de ocur;r:encÍll.

- Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectad.;:..

- F'ott:icX:pia de la Declaración de seguro Y del Ingreso o transferen
cia realizada ~r el Tanador para el pago de la prima o en su
defecto, naItlre, apellidos Y &:Inicitio. del Aseguraó:l, referencia
del 5eguxo (Aplicación ~, Col~vo, nO de .orden), cultivo, .l~
calizacíÓnfgeográfica de lata) parce!a{s) (Provincia, CcIMrca, Tér
mino), nO de hoja y nO de parcela en la Declaración de seguro
de la(s) paroela(s) afectada (s) •

unicanente podrán ·ser aCtnitidas ~r la Agrupación aquellas solicitudes.
que sean recibidas dentro de los 10 lÚas siguientes a.la fecha de ~i-
nalizacién del periodo 'de care:nci&. ' '

~ Recibida la solicitpd~ la Agrupación p::ldtá reAlh:~ lu inspecciones y
lXJ'l'Frobaciones que estizte oportUnaS resolviendo en consecuencia dentro
-de ¡os 20 días aiguientes, a la recepción de la CCI!I1J'1ÍC&Cién. "'.' .

si pro::::ediera:el atorno· dé prima. éste·-se efectuari en el ncmmto de
la ernisiórr del recibo de pri,ma del-, seguro.

~ - <IJUUCACION DE DAR::LS

Ccn carácter qeneral,t.odo siniestro dEiberá ser o:m.m.iciido por el
Tanador de seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Asequradoras de lOs~ AsTrarios ~í.nalSoS, S~A••
en su danicilio social calle cas-telló, nO 117 - 29, 28006 W\DRID, en
el inpreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete d1as,
cxmtados a partir de la fecha en que fue conccido, debierrlo efectuarse
tantas ccnmicaciones calO siniestros ocurran. Encaso de ~li
miento, el Asegurador podrá reclaPW' los d4ños y perjuicios causados
p:¡r la falta de declaración, salvo que- el Asegurador hubiese ter.ido
conocimiento del siniestro·por otro medio~

No t.endrán la consideración de Declaración de siniestro ni px tanto
surtirá efecto alguno aquella que n:::. recoga el ncrnbre, apellidos ó
denarinaciÓfl social y danicilio del Asegurado, referencia del Seguro Y
C.!lU&ll del siniestro.

En caso de urgencia. la ~cacián del siniestro p:¡drá realizarse
por t.el.egrmM, telex o telefax, indicando, al mmos, los siguientes
datos: .

_ Noobre, <q::e11idos o razón social y dirección del Asegurado o Tallador
del 5egurc, en su caso.
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- Término Municipal Y Provincia Qe la o de las parcelas siniestradas.

- Teléfono·de localizaciOn.

- Referencia del Seguro (Aplicación-eolectivo-Núrero de Orden).

... causa del siniestro.

- Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la. anterior canunicación. el Asegurado deberá
ranítir en los plazos establecidos, la coxrespondiente declaración de
siniestro, tota1nente CUlillim:mtada.

En caso, ~e que la Declaración de siniestro totalnente'currplimentada
.sea remJ.tlda por telefax, esta cx:municaciOn sera válida a efectos de
lo establecido en la Condicien Especial Dec:incctava, 00 siemo necesa
rio su nuevo envio por correo.

DEx::IM:x:'t.lARl:A ... l'l.JE'S'ioAAs TFSTIOOS

caro a:rplia,?iÓll a la ~ción Doce, párrafo 3 de las Generales de los
Sequros Agncolas, 5.1 llegado el m:nento fijado para la recolecci6n,
no se hubiera efectuado la peritación de los daños o bien realizada
ésta no ~iera sido posible el acuerdo amistoso ~re su contenido,
quedardo abierto por tanto el procedimiento para la tasación contra
di~ria•.e~ Asegur~o -p:Xlrá efectuar la recolección, obligárrlose si
a~1 ~o hic.lera a deJar rruestras testiqo,cor. las siguientes caracte
r1.SllCAS;

- Las plantas que forman la nuestra no deben de haber sufrido
ningUn tipo de manipuiacián PJSterior al siniestro.

- ~ tamaño de las muestras testigo !$erá COlO míniJro del S% del
rnmero total de plantas de la parcelas siniestrada.

- La distribución de las plantas elegidas para fOI!l\'rr la muestra
tE:stigoen la parcela, debera ser uniforme, dejaJrlo lineas
consecut:l.vas eatpletas a lo largo de la miSll\'l.

- En cualquíer caso, adarás de lo anterior, las nuestras deberán
ser representat.ivas del conjunto de la ¡:oblación.

~l ~limientode deja: <nuestras testi'jO de las caracteristicas
indicadas en una parcela suuestrada, llevara aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela. '

Tc:rlo lo ~teriornente indicado. se establece sin perjuicio de lo que al
efecto dis¡::one la. corres~ente Noma Especifica de Peritación de
DaOOs.

Para que un siniestro sea considerado COTO indermizable, los daños
causados por.!os riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 px 100
de la producc.lon real esperada en dicha parc€-la. •

si durante el peri-odo de garantía se produjera'1 sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la Póliza, las
daños ~usados ~ cada. una de ellas serán aCUTlUlables. No obstante,
re_serán aCUllUlables aquellas siniestros que individualnente prcduzcan
danos que f;lO superen el 2 ~r lOO de la prcducción real esperada

.corresp:md.lente a la parcela asegurada.

Esta Tll? a~labilídad será únicamente de aplicación a efectos de
d!~nnu:-ar'Si. se supera" o no ella por 100 fijado caro siniestro
m.lI"üllo indamJ.zable, ya ~ en el casa de superar dicho 10 por 100 a
?Ct:~l'lCia de siru.estr?s ,de cuantia superior al 2 por 100, serán
.lIXla'llrU"Zables todas las perdidas sufridas por el cultivo.

DECIroSEXTA - FRANQUICIA

DJ ~so de siniestro iroamizable, quedará sierpre a cargo del Asegu
rado ellO :p;:>r 100 de los daños.

El procedimiento a utilizar en la valoración de los danos será el
s~guJ.ente:

Al Al realizar, cuarOO proceda, la inspecC.lón í.I"'nediata de cada si"'·
n:lestro, se efectuarán las ca:probaciones miriJr-éS que deben tenerse
en cuenta para la. verificacién de los daúas declar~os asi CIrO su
e:ua.'1tif~~ación cuarx:io proceda, segÚr. establece la Norma ~neral de
Pen_tac~on.
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Bl Al finalüar la~, bien por concluir el periado' de garahtia o
por ocurrencia de un siniestro que prcx:l.uzca pérdida total. del pro
ducto aaequrada, s,e procederá" levantar el acta de tasaC.lón defi
nitiva de los daños, tcrnanda caro base el contenido de los anterio
res docurentos de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes
criterlos:

L Se cuantificara la prcducciÓl1 real esperada en dicha parcela.

2: Se dete:r:mi.nará para cada siniestro el tantO p::n: ciento de dañas
respec""-O a la producción real esperada de la parcela.

3. Se- establecerá el carácter de acurru1able o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada de fo:ma que los
siniestros que ---if,dividualrrente produzcan daños que na superen el
2 por lOO de- la producción real esperada, no serán acumllables.

4. Se- detenninará elcaráeter de indernnizable ~ no del total de los
siniestras oc:urridas en la parcela asegurada, de rrodo. que si
se su¡;:era ellO por 100 de la prcx:l.ucciÓl1 Real Es¡:erada, a canse
.cue:'ICl.ll de siniestros con da.i1as supenores al 2 p:::lr 100, serán
in:1ermizables ~as las ~rdidas sufridas por el cultivo.

S. En ~odos los casos, si los siniestros resultaran inCerm.izables,_
el lJIiX'rte brub de la iniermi.zación corres¡:ondiente a los daños
así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios esta
blecidos a efectos del seguro.

6. El í.np:rrte resultante se· increrentará o minorara con las ccrq:¡en
sacíones y deducciones que. respectivamente. pnx:Edan.

El cileula de las ca¡pensacíones y deducciones se realizará de
acuerdo can lo establecida en la Norma General de Tasacion y en
la correSpJndiente -Norma Específica.

7. Sobre el inl;orte resultante, se aplicará la franquicia, el por
centaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceóa, cuantificándose de esta forma la Wamización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

se hará entrega al Asegura&J, Tanador o Representante de copia del
Acta, en la que éste podrá hacer ronstar su conformidad o .disconformi
dad con su conteniélo.

Canunicada el siniestro por el Tomador del Seguro. el Asegurada o tÜ
Beneficiario, el Perito de ¡a. AgrupaciÓn debeál personarse en el lt..'gar
de los daños para realizax la inspección en un plazo na superior a
veinte dias en caso de Helada Y de Siete días para los demás riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepciOn por la Agrupacion de la
CCIllUIÚcacioo.

No cbstante, cuando las cirC'..mstancias excepcionales asi lo requieran,
previa autorización de E::Nr.sA. y de la Dirección General de S€'guras, la
AqrupaciÓl'l pcxlrá arrpliar los anteriores plazos en el tierfiXJ y ferna
que se deteLmine en la autorización.

'" estos efectos la ,Agrupación canunica:-á al Asegur~, T~or del
Seguro o persona deS:lgnacla al efecto en la declaraC.lon de slluestro,
can una antelación de al nenas 48 horas la realización de la visita,
salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plaw.

si la .Agrupación na realizara la inspección en las plazos fijados, en
caso de desacuerda, salvo que la Agrupación dam.lestre, contorne a
derecha, lO centrario, se aceptaran los criterios ap:;rtados por el
Asegurado en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.

- Cu!Tplimientc de las condiciones teenicas minimas de cultivo.

- nrplea de las medios de lucha preventiva.

AsirniSIfO, se considerará la estiIrocién de cosecha realizada p:;r el
Agricultor •

si la recepción del aviso de Sir.iest...'"U p:::lr parte de la Agrupacicn se
realizara con p::!sterioridad a 20 dias desde el acaecimiento del rrisrro,
la Agrupación no GStará obligada a realizar la ins~ión inrrediata a
que ,se refieren los párrafos anteriores.

Asimisro, la Agrupación na ven:irá obligada a realizar dicha inspección
en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recalecc.lón o en
los 30 mas anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

~ - CIASES DE OJ¡:rIVCl

"efectos de lo establecida en el Articula CUarto del Reglarrento para
aplicaciones de la ley 87/1978 sobre Seguros /\granos Ccrnb.tr.adas, se
consideran clase úni-ca todas las variedades de Berenjena. En can.se-
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cuencia el Agricultor que suscríba este Seguro deberá aSE!9U!"ar.la
totalidad de las producciones asegurables que posea dentro del alr1nto
de aplicación del Seguro.

VIGESIMA. - OJNDICIONES TEOUCAS "'.INIMAS DE CULTIm

se establecen caro condiciones teeru.cas·minimas de cultivo las si
gw..entes:

al'ILas prácticas culturales o:msiderac1as caro ir.prescind~les son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la' siem:.ra.

2. Atonado del cultivO de acuerdo con las necesidades del rr.i.srro.

Lo hará constar en la Declaración de 5eguropara p:::der disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
ó.ispusieran de dichas medidas.,

No obstante, si con ocasión del siniestro se carprobara qué tales
IlI.'didas no existian, no hubiesen sido Bfll~ o no es~iesen en
condiciones normales de uso, se procedera segun 10 est.ablecldo en la
CCrrlicián Npvena de las Generales de la pE,liza de Seguros Agrícolas.

La bonificacioo por cortavientos no será aplicable en la isla de Fuer
ventura.
A efectos -del seguro se entiende fOr tÜr!eles de plástico el sistema de
protección del cultivo durante las prÍlreras fases vegetativas, consis
tente en cubrir el cultivo Con una construcción mas o nenos senicircu
lar. foxmada por unos pequeños arcos e arquillos que confi~an la
estructura del túnel y una cubierta constituida p:>r U:13 lanJ.ma de
plasticc•.
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6 MESES

1 MESES

1 MESES

31-10-92

15-09-92-------------

30-11-92

FrolA LlMITE
DE """,!mASP!UJINCL'\ RIESG:lS

l\tME!UI\ PIDRlsa:>
vnmo

BI\IlI\JOZ HElJ\IlI\
PEDlUSOC

BI\lEI\RES • -PEDlUSOC
vnmo

""""""'" PIDRISOC
WNIA 15-09-92 4 MESES

CllDIZ HElJ\IlI\
PrnRlSOC
vnmo 31-10-92 S MESES

~--------------------------------

Clumo REAL PrnRlSOC 31-1()-92 5,5 MESES

"""""" HElJ\IlI\
PEDlUSOC
vnmo
WNIA 31-10-92 1 MESES

----------
lIUELVA HElJ\IlI\

vnmo 15-09-92 6 MESES

""'" HElJ\IlI\
PEDlUSOC
WNIA 31-10-92 6 MESES

IERIIlI\ PrnRlSOC 30-09-92 1 MESES

Ml\DIUD- HElJ\IlI\
PEDlUSOC
WNIA 31-10-92 5 MESES-.?

1 MESESKJI<:II\ PrnRlSOC 30-11-92

lAS PIII>lAS vnmo 31-05-93 7 ~ES

STA. CRUZ
TIlNERIFE vnmo 31-05-93 1 MESES

""""""'" -PEDlUSOC
vnmo
WNIA 15-10-92 1 MESES

'l>J<JEL -PEDlUSOC 31-1()-92 6 MESES
---------------

VALE>K:II\ HElJ\IlI\
PrnRlSOC
vmoo 31-10-92 , MESES

------------- ------------
ZI\R!\OOZI\ PrnRlSOC 31-10-92 -; ~lESES

----------------------------------

VIGESIMJ'I'EiCERA. - OORMAS DE PERITACIOO

----------------------------------------------

caro anpliación a la Condición Decilrotercera de las Generales de los
Seguros Agrioolas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo = la Norma 'Gene:ral de Peritación aproQada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 198¿ (B.O.E. 00 31 de julio), y,
la norma especifica aprobada por Orden 18 de septianbré de 1989,
~B.O.E. de 22 de septianbre) •

si el Asegurado dispusiera de las medidas prvventivas contra helAda,
peélrisco o viento, siguientes:

-----------~

En caso de Te?Jsición del cultivo asegurado, la correspcndiente.
declaración de seguro se ,manterrlri en vigor, mientras que en la
sustitución, el asegurado previo acuerdo con la Agrupacien, podrá
suscribir uña nueva declaracioo de seguro para _~arantizar la produc
ción del nuevo cultivo si el plazo de suscripcl.on para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición totAl. del cultivo se considerará catO
una sustitución del mismo. - .

3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, aterd-íerrlo a la
opJrtonidad de la misma, váriedad 'i densidód de sierrbra o plan-
tación. /

\,IGESIM:>ProMERA - RE:PCSICIOO'O"SUSTrlU:IOO DEL CULTIVO

6. Tratamientos fitosanitarios, en forD'i!l y núrero necesários para
el nantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos op::¡rtun6s y suficief:l.tes, en los cultivos de regadío,.
salvo causa de fuerza mayor.

a. En la isla de Fuerteven'tUi'a será obligatoria la utilizacioo ?e
CX?rtavientos, los a<ales deberán rrantene,;-se en adecuadas condi
Cl.ones.

Cuando por daños prerlaturos cubiertos en Ía PÓliu.. fuera posible la
reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en tiEllPO y forma, e, inspección y autorización px la
Agrupación de la reposición o sustitucion, la Wermización correspon
diente, se fijiU"á p:>r JIIltuo acuerdo entre las p¡lrtes, teniendo.et'
cuenta en la sustitución. los gastos realizados por las labor::es.
lleVadas a cabo hasta la cx:urrencia del siníestro y en la rep:¡siciál
lo gastos ocasionados por la mi.lIna.

En ningún caso, la indemni~ión por reposición mas la conep::iHdiente
a otros siniestros posteriores. p:xlrá~ el lirníte del capital
asegurado; dicha indam.J.uciéln se reflejara y cuantificará en el, aeta
de tasación final.

4. La sení.lla e planta utilizada deberá reunir las condiciones sa
nitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

S. Control de malas hierbas, cenel procedimiento y en el m:nento
en que se consideren oport:l:inos •.

bl En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas no,rm:lS de cbligado o..Ill'limiento sean dictada.s, tanto sobre 'lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales catO sobre medidas
culturales o preve..,ti~".

En caso de deficienca en el CÚlTplimiento de las condiciones técni
cas mínimas de Cultivo, el asegurador podrá reducir la iMemniza
ción en proporción a la in;:ortancia de los daños deriy6dos de la
rnisna y el qrado de cul~ del asegurado.

- Túneles de plástico.

- Mallas de protecCiál anti9rWzo;

- Cortavientos senipenreables intercalados a una distancia máxima de
20 veces su altura.

Merriás de lo anterionnente indicado, y con carácter general, cual'¡Jier
otra práctica cultural qtlB se utilice. deberá realizarse seguJl 10
establecido en cada conarca por el buen quehacer del agricultor. todo
ello en cxmcordancia con la producción fijada en la declancián del
5egurO. -
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TlRIFA De PRlI'lASCOMERClJ,LES DEL SEGURO II'LAH - 1992

IlEREH•.lEHA

TI.SAoS POli; CADA 100 "fAS. DE CApnAl ASEGURADO

1.1'8110 IElUlfroRUL

, 'ASTaS
TOOOs LOS TERItIHOS

• CAIIPO OE lWNTUl
TOOOS lOS TER"INOS
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0,-\2

l.lJ

1,61

t.-n

1,69

1,90

O.Q6

"'.11

TEltMINOS

TElt.MINaS

• COSU roóos lOS
, COHOAOO CAHPIÑA

TOOOS LOS
• CONDADO L nORAL

10005 llJS

TOOOS laS tEltMfHOS
10 ¡¡¡.RaIGAS

TOOOS LOS TEJl.HINOS

JO lItUll.cu.

HOIl.DESre
TODOS lOS TERMINOS

2 NOltOESTE
TOOOS lOS nRIIINOS

28 "AORlO

LOZO'tA SOMOl1EllIt..
TOOOS lOS TERMINOS

l GUAOAltlUMA
TODOS lOS lElI.IHNOS

J AltfA IIlUltOl'Ol.Jf.lNA DE 14"'0
1000S lOS TERMIHOS

" CAM'IÑA
tlUlO,S lOS rEJlMINOS

, SUR OCCIDENTAL
TOOOS lOS TfRMINOS

10005 lOS Tflt"'HOS
• SEGAltlV.

TODOS lOS tERMINOS

J CUltAD

toODS lOS TEIt"INaS

15 lUIDA

VALLE PE AAAN
TOOOS lOS TEItMIHOS

1 ,nults-uu."OltlA
TOOOS lO~ TEItMINOS

.J ..lTO UllGU
TOCOS lOS tEltlllNOS

f "AGINA

TOOOS lOS TElI.lotrNOS
, SOUONES

TOOOS tOS TEltllINOS

• NOGUERA
TOOOS lOS TE/HUNOS

TOOOS lOS URNINOS
'" uo u:c;UltA

TODOS lOS TER"HIOS
, SUltOESlE '1 VALLE GtlAO"'U.N

rooos lOS TEil,"1"05
• CAMPO DE CAIl "'''EHA

rODaS LOS TERIUNOS

TOOOS lOS TElI."IHOS
e SUAl\A De CAZOAlA

TODOS lOS TERMfNOS
, stu... su.

TODOS LOS TElI."IHOS

.. COMeA

SlfRAA
TODOS lOS TER"I/llOS

2: ..NOflfALO OCCIDENTAL
TOOOS lOS rEJl.Ml/11OS

J ANOEVAlO OJl.tE/IIUl
TOOOS lOS TER"IHOS

2) JAUI

$ JEltII." "OltEN"
TOOOS lOS TEfll'HHDS

J EL CDJIlOADO
JODaS lOS TElt.MfI«)S

J .rUllA DE SEIPURA
10005 lOS TEltMIHOS

• c"""IIiA OEl Nalt. TE
TOOOS LOS lEJI." UfOS

LA lOI'Uo
roDas lOS tElI.MINOS

• CAltPlÑA on su.
TODOS lOS TEUftNOS

11 GEltOHA

1 CEAOAÑATOOOS LÓS TEJI/HNOS

1 Il1.OLlU
to~OS lOS TElt.MINOS

'AAROT"
TOOOS lOS TERIH/IIOS

.. ALTO AHPUllOAN
fOOOS LOS TElt.Mf/lIOS

, .AJO AMPUROAN
1000S lOS TU.MIIIOS

• "Ilt.ONfS
looas lOS TERI'llNOS

l.A SElVA
TODOS lOS TEIt..INO:I

11 HUUVA

2.26

l.eo

S.08

1 .. !Z

' ..O)

l.""
l.11

l."'" ,
).91

12 AlUAGA

TOCOS Las TEltMHtoS

• ANOU
TOOOS LOS TOMINOS

1 M...ltlESJIllE
10005 tOI TElI.MINOs

• VAUES Oll.IENTA&.
TlUIOS tOS lElI.MllUIs

• VAllfS OCCIOENUl
TOOOS lOS -UIUIINOS

10 ....10 llOlll.E".T
TODOS LOSTEllMflrlOS

l000S lOS lERMUIOS

01 IALEARU

IBUA

ll."ES

TollaS LOS TUIMlNOS
Z IIUt.Oll.CA

TOOOS LOS TERMlNOS
1 MEMOACA

TOllaS LOS TfP;MlNOS

oa 1".cElON.

1 ALIUAQUEIlOUI!
TOOOS 1,.O$·TEIUUHOS

1 luno,"
ToaDS Lbs lfIUUnO$

, GON lleNUO
- TOOOS.LOS·"lfflJlINOS

... ,ue'LA Al..cotEfl.
TOCOS LO$ TEIUUHOS

S "ERAtA.. DUqUe
rooos lOS TEIlI'lIHO$

• BADAJOL
TooO$ lOS TERMINOS

7 4lMfNDAAlEJO
TOO05 LOS TERMINOS

• CUlUfllA.
TOOOS lO$ TERMlNOS

i:!. t OUVENU
TODOS lOS f[IUUHQS

10 JEREZ DE l.OS tAaALLEROS
TODOS LOS THUUHOS

11 llERENA
TOOos laS TERMINOS

06 "'04.101

1 OSONA

1 IUGAOA
TallOS lOS TEIUUIUIS

1 CAMPIÑA DI; CAOIl:.
TOOOS lOS TElI.MlNOS

1 COSTA NOAOESTE oe CAOll
TOllOSlO.S·IElUUHOS

.J SIEUA OE CAon
TOOOS LOS TERl'IINOS

.. DE LA .lANDA
TOOOS LOS nAMINOS

s C""'O DE "lalI.AL T"R
TODOS LOS. TERMINaS

13 ClUOAD REAL

1 MONJES HOIlTE
10005 tOS TERIUNOS

1 -'0'1'11'0 OE (AlUIlAVA
TODOS LOS TEIUUHOS

TOOOS lOS TfIlMINaS
.. J«lY"/IIfS

TOOOS LOS TERMlNOS
, 'ENEDES

TOOOS LOS nRMlNOS

LOS vun
TOOOS ""OS lUMINOSo

A"fO AUIAlOtl.A
YOOOS lOS TEIUUHOS

") 11"'0 AVI" LO''''
TODOS Las nllHlflW5

~ 1'10 HACIMIENTO
TOnoS lOS n'UUNllS

, ,,,,,"O TAaEIUI4S
TOOOS LOS TflUtlHOS

• ALTO AMOUU
TOOO$ LOS TEIUtlNOS

t u,MI'O OAUAS
TOOOS<t.OSfEIl.MtHOS

• CAHPO HIJA" ',aAJO, AHOAIlA
TOOOS LOS TEIUHHO,s

04 ALMEAU

to~OS lOS TUItINOS
.. MONteS SUR

TooOS las I~ltMIH!]s

"'MlUTO TERRITORIAL
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ANEXO 1 - 2

"IIIl1trO TUA,IIO~lAl

Con el limite del capital asegurado, se .cubren los dai'I:>s en cantidad y
ca1idad que sufran lasprnducciones de cel:olla ~ C2da parcela por los
riesgos que para cada IlDdalidad Y provincia figurar} en el cuadrO 1,
siwrpre que dichos riesqos acaezcan dentro del correspordiante periodo
de garantia.

se estableCen dos m:xlalidades segÚn el ciclO de producción de cebolla:

MX::rALIIlAD -A" - CIClO TARDIO - Incluye aquellas Fooucc~ cuyo
trasplante a sienDra- se realiza normalmente en los Últ..inos rreses de
invierno y prineros neses de priñavera, y cuya recolección se efectUa
con anterioridad al 31 de.di~ siguiente.

M:D.J.LlDAD -B- -. CIClO PPE:DZ MEDIO - Incluye aquellas prt:ducciones
cuyo trasplante o sientñ-a se realiza norma1lrente en el otoño Y prime
ros rreses de iINiezno y cuyA recolecciOO se efectúa con anterioridad
al 31 de agosto siguiente.

A efectos del seguro se erit.ierde por: '

~: Tenparatuia mrbientAl igual o inferior a la tarperatura
critica minirna de cada~ de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la fODMCión de hielo en los tejidoS, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a oonsecuencia de al(]U1X) Pe los efectos que se
indican a continuaciOn: Muerte o detención irreversible del~
110 de la planta o del producto asegurado' (b.l1bosl, '1 sia¡pre y cuancb
se hayan iniciado las garantías del Seguro -

PEDRISCD; Precipi~ión abrosférica de agua congelada, en fonM. sOlida
y anorfa que, por efecto del inpacto, ocasione pérdidas scbre el
prOOucto uegurado, o:rrrJ consecl:iencia·de daños tram'láticos.

vmm>: ~l ttm'imiento de aire que por su Velo::-idad 'l/o persistencia,
origine perdidas: en el producto asequrado eatD consecuencia de daños
traumáticos tales c:::aro roturas y. heridas.

El átrbito de aplicación de este'5eguro, abarca a todas las 'parcelas
destin.aO.u a.l C'Ultivo deo Cebolla en sus dos !TDdalidades y que se
encuentran si~ en las provincias relacionaclas en el cuadro 1.

M.~ EN. CAN'I'Il::lAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la pnxiucciém
real esperada a consecuencia de el o les siniestros cubiertos, ocasicr
nada por la incidenCia directa. del agente causante del daño sobre el
producto asegurado u otros órganos de la planta..

IWr> EN 0LID1ID: Es la depreciación del productO aseq\Írado, a cense
cuenca de elo los siniestros cubiertos, ocasionada p:n: la inciderv::ia
directa del agente causante del ·daOO·sobre dicte pro;iUcto asegurado u
otros~ de la planta. En ninqún (:UO será consi&rado caro daño
en oantldad o calidad la pérdida el::onánicA'que pudiera derivane para
el asegurado eatD consecuencia de· la falta de rentabilidad en' la
recolecci.ón o posterior eatmci.ali~ióndelproducto" asegurado.

PKJ:O:)';I~ 'PEAL f:SPE:P,ADA; Ea a:;uella. que i de no ocuxrir el o los
siniestros qarantizados, se hubiera' obtenido en la ~la siniestra
da, dentro del ~iodo de qarantiaprevisto en la p::¡liu y c:::Lm¡:lliendo
los nqri.sitos Jll1nim:¡S de o:mercialiUICi.én··~·las nomas e5,tAblezcan.

PAR;nAi Pcrcién ,de terTeno C'IJyal{ lindes.-PJElden ser claramente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zcma (paredes,
cercas, zanjas, setos viV'OB o nuertos, accidentes qeográfieos, cami
nos, etc), o p::¡r cultives ó variedade, diferentes. si sobre una
parcela hubiera oesiones en cualquier régim!n de tenencia de las
tienllS, todas Y cada una de ellas serán reoonociQu caro parcelas
diferentes •

RfO:)uo:ICfl: cuando la prc:ducci9n objeto del seguro .es lIrrancada del
suelo '1 ha superado el proceso de "oreo" o secado con un limíte máxinD
de 15 dias a contar~ el m::nento en que es arraricada.

sa;ur-mA - AMarro DE APLIC1lCIc.

"De confonnidad con el Plan Anual de Seguros de 1992 aprobado por
consejo de Ministres, se garantiza la produ=ión de Cel::olla control los
riesgos que para cada provincía figuran en el cuadro 1, en base a
estas Condiciones Especiales, eatplenentarias de las Generales de la
póliza de 5eguros AgTicolas. aprobadas con carácter general por el
Ministerio -de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("B.O.E.- de 19 de
junio), de las que este anexo es par+..e integrante.

a::tIDICleNE5 ESPEl;1ALES DEL SWJRO CCMBINADO DE. HEIJ\DA, PIDRlSCX>,
Y VIEm'O EN CEOCJLlA

4,'"
.,06

',11'

' ..20

S,e6

4.00
4.00
4.00
4.00
4,00

",6'11

o ..
o .

o."

19,11

6.01
6,Oe
6,oa
',2'
",11

15,6'
.,00....
1""

JOUUGOU

1 UU DE LOS CAliufAOS
tODOS lOS TUMIIIlOS

.. YAUNtU

1 AtNCOH oe o\OEMUt
lODOS lOS TeAJ41HOS •

1 ALTO 'URU.
112 CHULIlLA
149 LOSA DEl OBI5PO
ne lI{lUR 'DEL AItLOBUPO

RESTO DI! TEMIMOS.
J CAMPOS DI! LIarA

TODOS LOS TERJ4JN(tS·
.. UIKJfNA-4lTUL .

tooos LOS nUINOS
s HOYA DE·lUÑOC. .

lOOOS LOS T!MUDS
" SUUMTO .

- ToDOs LOS feltRI_S .'
1 HUEUA DI! VALENCIA

TOOOS LOS TfIl;J1INOS
I AIIUAS ML .tUtAa .

TOOOS lOS TeAllliIIDS
• fi.AIfOIA

TOOOS LOS ffUlMOS
lO·VAUt DI AfOU

IODOS LOS. TUllIMOS'
11 fNGUfU Y LA CANal

lOOOS lOS TUlllNOS
11 LA COSTEIlA OE .tAn..

TOOOS lOS TUlttlllOS
11 ValLES DE AUAIOA

tonos .LOS nuulos .

1 aouA.
TOOOS LOS TEUIMOS

1 CAU.lAYUQ
, fOOOS LOS TEIUUNoS

4 LA Al""""1A DE DOÑA 00011..
TOOOS LOS TEAJ4IHOS

, lAIlAGOlA .
TODOS lOS TUltlHOS

4Jl."~

I alBEIlA DE nRO
TODOS LOS TUltlMO.

11""0 ES.O
TOPOS LOS l(IUUMOS

" ,UOl.Uo--...."OES
19 C.ll'AFOHS
51 FfaRO
91 IiIUN'I.EAL
9. "AL"A DE teao (U)

116 "UOES

• SE""""120' QUEROl7"',,"O Of "AIIl.UOHA
TOOO$ LaS tUNIMOS

• • .uo 'ENEOU
TODOS Los n.MINOs

• OAAOU

1 SU,. CANARU
1000\ lOS TE""U,OS

Z FUfRTEYEHTU""
tODaS l.OS. TERMUlOS

"lANZARon ..
· lODOS· LOS n.u'llNOS

TOOOS lOS T~iuIfNOS

NORTE DE tEHEalfE
Tonos lOS TERMINOS

Z SUA DE lENffllFE
TOOOS lOS. TEkMlNOS

J ISLA DE LA 'ALMA
lODOS lOS TEIl."IItOS.

.UUOEU~E'"
TooOS lOS HItMINOs·

, ¡su. DE Huno
TODOS LOS lUMtfiM)S

la STA.UUl TENEUFf

TOOOS LOS tEAMlNOS

.. n.un
1 ,"UENtA DEL JIlDU

TOGas LOS fffl.ltlHOS
Z: SUUMIA ot IIOHTAlUN

TOOOS LOS nR"INGS
J auo "."GOlf

TOOOS lOS TElunHOS
" SE.lANIA DE AlaAU"ClH

TOOOS LOS f(IUtlMOl
, HOYA DE n.un

TOlX3$ lOS TEIl.MIHOS

• ".EStu.rGO
TODOS lOS TEIUUHOS

15 US ,AlItAS
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En la prcvincia deTarraqona d _ita de aplicación queda restringió;>
a las care.rcas Bajo Ebro~ Ribera de ELiro, Canp:;l de Tarragona. Bajo
Penedés y los términos nunicipales de Que,;ol, la Palma de Ebro,
Prades, Febt'O, capafons y Montreal.

En la provinc;a.de zara'Pz~ el ázri:'ito de aplicación de· la !ob:ialidad
"B" qI.Hrla .restnJl<;¡J.do al TentUI'CI ~C:l.pal de Zaragoza.

Las parcelas objeto de asegural'niento. cultivadas por un ml5llO agricul
tor-e-explotadas en a::mün por Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Aqrllxias de Transfonnación, Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Soc"iedad Anónima, Limitada. etc.) y o:mmi.dades de
bie.."'les, deberán incluirse abligatorianE'nte para cada clase en una
única Declandón de Seguro.

Son pmducciones asegurables. las co:rresp:n:hentes a las distintas
variedades de Cetx:l1la, cuya producción &;3. susceptible de recolección
dentro del periodo de garantía establecido para cada m::dalidad Y
provincia y cuyo cultivo se realice al aire' libre, admi.tiemosela
utilizacié>n de túneles u· otros sistemas de protección dUl"Nlte lAs
prilreras -fases del desarrollo. de la planta, y si6!pre que dichas
prodúCciones CUl\'lan las condiciones teenicas mini.mas de cultivo
definidas px el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alirrentacíón.

NO son producci.ones· asegurables las 'plantaciones destinadas. Al
autocorlstm'o de la explotacioo situadas en "huertos Familiares" •
quedando p::lr tanto. excluidas, de la' cooertllra de ,este 5eguro.• -aún
cuando por error hayan P:"?ido ser incluidos por' el TaMdor ,o el
Asegurado en la Decl~acl-On de Seguro.

0JARrA. -"EXCUlSlOOES

.Manás de las previstas en la 'condición General Tercera, se excluyen
dé las garantías del Seguro los, daños prcducidos por pl09as. enfeI'Tl'le
dades. px1riciones en la planta debidas a la lluvia o a otros facto
res, sequia. inundaciones, tranbas de agua o cualquier otra causa que
pueda pt'eCeder. acarq::Wia.r' o seguir a los rieS'JOS cubiertos. así caro
p:¡r los efectos lfeCánicos, témd.cos o radioactivos, debidos a reaccio
nes o transrnutacÍOl'.es nucleares, cualquiera que sea la causa que los

"produzca.

Las gara..,úas de la PÓliza se inician con la terna de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza sienbra
du-ecta. a partir del m::rrento e... que las· plantas tengan Vl.sible la
prinera hoja verdadera.

Las garantlas: finalizarán en la fecha más ta'TX"aM de las relacionadas
a 'continuación:

- En el -lral-ento- de la recolección. y en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez carercial.

- -En la , fecha limite que para cada prcvincia y m:rlalidad figura en el
cuadro 1 cc:r.o -fecha limite de garanti.as:

- Cuando, se sobrepase el nO de meses establecido en el cuadro 1 para
cada ~ia y m:xlalidad en el apartado "Duración Máxim!. de
GaranUas"_. contados, en cada parcela. bi~ desde la fecha de
realizaciém del trasplante, bien desde el m::rrEntoen que las plantas
tengan visible la prír.era hoja verdadera si se realiza ,siembra
directa. El asegurado está obligado ~ eonsignar en la Declaración
de Seguro' la fecha de reali:taeión del trasplante o, en su caso, de
la sieri:lra directa en cada parcela.

SEXTA - PIAZO DE 'f'ORW"LIZXlOO DE IA DEO.AAACIOO Y.ll'lTRMli\ DI VIOOR
OEL SWJl<)

El Tonador del 5eguro o el Asegurado deberá formalizar la de- ,
claracién de seguro para cada trodalidad de eeoolla en los plazos que
establezcO! el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

siemo lega1nEnte obligatorio el asegurillTÚento de todas' las produccio
nes de la misma clase 'que el asegurado p:::lsea en el átlbito de aplica
ción. si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
Ceb:>l1a incluidas. en la rr.lSP.la ltOdalidacl, po'ro situadas en dJ.stint3s
provincias del citado ámbito, la for.rali:zacián del Seguro con inclu
sión de-todas ellas, debera efectuarse dentro del plazo que antes
finalice de entre los fijados fC'r el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación para las Cistintas provincias en que radiqueTl dicMS
parcelas~

La entrada en vigor se inicia a las 24 horas del dia en que se pague
la prim.:. por el 'I'crrador eel Segur~ y si~re que pnNia o
si1l"uJ:táneaT.le1lte se haya formalizado la Dftclaración de ${>g'zo.

En consec'.:encJ.a, carecerá de validez y OC> surtiri efecto alguno la
DeclaracWn cuya prima no haya sido pagdda por ",,1 'I'tInador del~
dentro de dicho plazo. E:xcep:-ionalmente. para aquellas DE:<claracJ.ones
de 5eguro que se formalicen el úl t.ino dÍa del periodo de suscnpción
del 5equro. se considerara caro pago válido el realizado en el si
guiente dÍa hábil al de finalización de la suscripción.

se establece un periodo de carencia de seis días COJ;lletos =t;ados
desde las 24 horas del dia de entrada en vigor de la póliza.

Ct::rAVA - PN:IJ DE PRlMA

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
o::mtrario, por el Tanador del 5eguro. mediante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGOOSEGJRO Agríco+a. abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de- la Agrupación. se establezca en el.l!C'ffi2nto
de la contrataeioo. La fecha de pago de la priJM será la que f1.gure en
el justificante bancario COlO fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.

Ccpia <;!e dicho -justificante se debara adjuntar al original de la
Declaración de Seguro Individual -caro medio de prueba del pago de la
¡¡cima corres¡::ordiente al mism:¡.

Trat:árK1ose de Seguros 'Colectivos, el 'I\::rnadora neiida.que vaya inclu
yerrlo a sus Asociados en el Seguro, suscribierrlo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prilra única a su
carqo correspondiente a dichas aplicaciones. adjuntaroo p:or cada
remesa que efect1ie. copia del justificante bancario del ingreso
realiudo.

A estos efectos~ se entieIrle por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de CrOOito de la orden de transferencia del
Tanador, si~re que entre ésta y la fecha en que dicha 0::den se r.aya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día habü.

Por tanto, euan:lo entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la miSIa ~r la Entidad de Crédito rredie mas de u."1
dÍa hábil, se considerará CUlO fecha pago de la pruna el día háb::.l
anterior a la fecha en que se haya efectivattEnte cursado o ejec''"'-tado
por dicha Entidad la transferencia. .

AsimiSllO, la Agrupación aceptará cam fecha de orden de pago la .0.0;1
envio de carta certificada o de recepción del fax en sus ohcmas
centrales, inCluyendo copia de la orden de transferencia ce:'! selle y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dícho pago con su :iIrp:>rte (reTEsa de pagol •

NJVENA - OBUGACIONES DE¡. 'I'CWJ:X)R DEL SEGl'RO y ASEG.il'AOO
-----------------------------
MmIás de las expresadas;;n la 'cordiciÓ11 Octava ae l~ c;.er''7ral~s de
la PÓliza, el Tanador del Seguro, el Asegurado o BenehcJ.ar~o vJ.enen
ooligados a:

al Asegurar toea la prcduccion <.le Cel:ol1a de la misrra n;:dalid¿d q.¡c
posea en el árrbito de aplicacian del Seguro. El Í-IlC\.mplllr¡lento de
esta Qbligación. salvo casos debidarrente justificados, dará lugar a
la pérdida del derecho a la Wenúzacioo.

bl Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
sialDra en su caso. así crnD la variedad mpleada en caea pa=cela.

el Consignar en la Decbración dE Seguro, los nÚlreros catastrales de
polígono Y parcela, para tedas 'r cada una de sus parcelas; e:1 caso
de :i.nexistel'lCia del Catastro o .lJ"lXlSib1.lidad de- conocerlo, dtrerá
incluir OJalquier otro dato que ¡:ennita su identificación.

dl Acredi~cíón de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo 1"10 ~ior 03.45 días desde la solicitud. por part~ de la
Agrupación. El inctrlplimiento de esta obligación euat'ldo ínpida la
adecuada detenninacián de' la iOOannizacién -corres¡n-rliente, lleva~á
aparejada la_ pérdida de la .lroanr'.lzacién que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegundo.

el Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, 'e.'1 el docu
rre...to de inspección irrnediata, ad~s de _otros datos de. inte:-és, la
fecha preVlsta de recolección. Si ~ste:-J.Cnrenteal envw de la De
claración, dicha fecha prevista variara, el Asegurado d.d-e=á o::J;'.J

mearlo por escrito con la antelación suficiente a la Agr',¡pacióf1.
si en la Declaración de siniestro o en el dOC'\m'ento de insp?CciSn
inrrediata 00 se señalara la fecha de recolecci6n, a los $~'lcs efec
tos de lo establec'ido en la Condicion General Diec'isiete, se e.'lten
derá que esta fecha que1a fijada ep. la fecha límJ.te señalada en la
CoOOicián ES?Cial Q.Unta.

f\ Perr..it,ir 'i.n too~ JT(TE.f;to ii la Ao"¡rur,....:¡ciC'Jn y a los peritos p.;r ella
de;;ig:~1c.:>. ~a llEpL't."'C:':"X d~ lc¿ =in1';<' a~.:uiQs fa,:al_ita.n::b la
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ioontificaciOn y la entrada en fas parcelas aseguradas, así caro
el acceso a la doo.mentaeión que obre en su peder en relación a las
cosechas aseguradas.

El i.ncutplimientode esu ob1ig-ación. cuaMo íitpida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada l.!I pérdida
al derecho a la lndermización que en·-ca$O de siniestro pxhera
co~spqnder Al Asegurado. '

Df:X:IMi\ - PREX::1OS tNI'I:ARIOS

En caso de urqencia. la ~caeión del siniestro p::drá realizarse
por telegrama. telex o telefax, :índicarm, al nenas, los siguientes
datos:

_ Nanbre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Talador
del Seguro, en su caso.

_ Término Municipal y Provi:ncia de la o de las parcelas siniestradas.

- Teléfono de localiiaciOO.

"

El procedimiento a utilizar en la valoraciál de los daños será el
siguiente:

Al Al realizar, cuardo~, la inspección i.med.illta de 'Cada si
niestrQ, se efectuaran Lis ~ione5minima.s que deben teDerse
en cuenta para la verifi~ de los daños declarados así CXIlD SU
cUantificación ewudo proceda, según, establece la Norma General de
Peritaciál.'

- Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de recolecc~

No obstante, adñs de "la anterior eammicación, el Asegurado deberá
remitir en los plazos eStablecidos, la corresp::miiente declara;:iéin de
siniestro, totalmente ClZtpliJtentada.

En caso de que la' Declaracioo'de siniestro tota1Irente CUllpli1nentada
sea remitida por ulefax, esta cx:m.micación sera válida a efectos de
lo establecido en. la Condición Especial Decirroctava, no siendo necesa-
rio su nuevo enVÍDpOr corno.' .

- P.eferencia del Seguro (Aplicación<olecti~de Ordenl.

- Causa del siniestro.

51 Al finalizar la ospaña, bien por cmcluir el periodo de 9arantía o
P'l" ocurrencia de un-siniestro·que produzca pUdida total ,del pztr
qucto aseguraOO, se procederá 'a levantar el 'aeta de ~ón defi-

P.ara que un siniestro sea considerado ettlO imEmri.zable, los daños
causados por, los riesgos cubierto& ,deben, ser superiores al 10 por 100
de laprcducción real esperada en:,~paroéla~ _',.,,'

A estos efectos; si durante el peric:dO de garantía' se produjeran sobre
una ,JlIÍSna parcela asegurada varios siniestros arrparados ,por la póliza,
los ,daños causados :paracada., \lOO ~ ellos serán. acml'I11ables.

DD::IM:>SEXTA - FRANWIClA.

En caso de siniestro Wemizable, ~á _sielprea carqo -~l ~
rado el 10 por 100 de los daños.

DE:IM'JSEP'l'IM - CALCULO DE lA DaloMZ1lCICfi

caro: anp1iación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
5eguros Agrícolas, si lleqado el rrarento fijado para la reoolecciOn,
no se hubiera efectuado la peritación de lqs daños, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido.
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación OOfltra
dietería, el Asegurado p:drá efectuar la recolección, oblj,gándose.si
así lo hiciera a dejar nuestras testigo con las siguientes caracteru
ticu:

- Las plantas que formn la IIl1estra no rleben de habar sufrido
~ ti?? de mmipulacién posterior al siniestro.

- El tamaño de las JlIJestras testigo será CCItQ mi.n.ino del' 5\ del
rñMero total de plantas de la parcela siniestrada.

- La distribución de las plantas elegidas para formar la nuestra
testigo en la paroela,'" deberá ser uniforne, dejarrlo una franja
eatp1etA por cada 20 0$1 su caso una linea o:np1eta de cada 20.

- En cualquier caso. además de lo anterior, las nuestras deberán
ser representativas del cmjunto de la pc:blación.

El incunpl:irniento de dejar nuestras testilJO de las características
iniicadas en una parcela, siniestrada, llevara aparejada la pérdida del
derecho a la inóElmizacién en di.cml parcela.

Todo lo anter~ iMicado se establece sin ~uicio de lo que 'al
efecto dispone la correspa:diente Norma Especl.fica de Peritación de
Daños.

DEX::~ ~ SINIESTRO IW!HiIZABtE_

,.

les precios unitarios a aplicar para las "distintas variedades de 11mbas
nodalidades. y únicanente a efectos del -Seguro, pago de prímas e
inporte de Wernn.izaciones en su caso, serán fijados librenente por el
Asegurado, no pudien:io rebasar los precios máxiJros establecidos por el
Ministerio de -Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectes.

•

El capital asegurado Fa cada parcela se fija en el 80 por 100 del
valor de la produccicn establecido en la Declll.racíen de Seguro,
quedando ¡xx tanto, c:mo descubierto obligatorio a cargo del Asegurado
el 20 por.loo restante. El valor de prodUcción será el resultado de
ep~icar a . la producciél'l déclarada de cada paroela. el precio unitario
a.sJ.gnaClo ¡:or el~~. '.' . '

cuando la producción declarada por el. B91"iculter se vea nermada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado 000 devolución de la prima de inventario
corresp:mdienta.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la J\grupaciái Eapañola
de Entidades AseguradOras de los Seguros Agrarios carbiNdos, S.A., el
castellÓ,' nO 117 -lO, 28006 "':' H1lDRID, en el Utpreso esublecido al
efecto, la pertinente 'SOlicitud de reducxiá'l eontenierdo o::ztO mi.ninD:

- Causa de los dafIot¡ y tipo de ~que Se solicita.

- Fecha de, ocurrencia.

- valoración de la reducción soiicitada pcir cada parcela afectada.

- Fotocopía de ,la Declaración de Seguto Y del Ingreso o transferen-
cia realizada por el 'I'anador para el. pll90 de la priJna o en w
defecto, !XIfbre, apellj.doa y danicilio del~ referen::ia
del 6equro ~licacion'-Colectivo, nO de O!den). cultivo,~
dad, localizacion geo;rifica de la(a) put?elA{a) (Provincia, eo
marca, Término), nO de hoja y n9 de ¡Íarcela en la Declaración

,de 5eguro de lata) parcala(a).' ~ecteda(.).

Unicanente ¡xx!rán ser aanitidas por 'la At;rupllCiérl aque11u 8OlicitlXles,
que &ean recibidas dantro deles 10 días aiguientes>-a la fecha defi
nalización del período de oarenc~.'>

Recibida la sOlieitui:!, la 'Agrupación p::dri ,:reaLizar las' inspecciones y
CCJI1?rCbaciones que estime oporbJn&s ruolvierdo en consecuencia dentro
de los 20 días siguientes .: la reocepciél\ de la'~:ión.

Si procediera el extorm de priJla, éste 'se éfe::1:Uari en el~ de
la snisión del: recibo de,prima del Seqw:o. ;- \~ ", .

DB:IM:7I!:ICERA - o:tUl1CACION DE IW'I'JS

Con carácter general, tc:do. siniestro deberi ser camnicado por el
Tanador ~ 5eguro, el Asegurado o Beneficiario a la' AgrupaciéaEspat\o-'.
la de Ent1dadeS Asequraéioras de los~$ Agrarios carDinados, S.A.
en sudanicilio social calle Castello, nO 117 - 2o, 28006 K1lDRID. eri
,ti inpreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete diU.
contados a partir de la fecha en que fue o:nocido, aebietXlo efectuarse
tantas cxmmicaciones oa1'I:>s:iniestrcs ocurran. En caso de ~li
miento" el Asegurador ¡x:drá rec1a:rnar los da.ños Y perjuicios causadoS
por la falta de declaración, salvo que el Ase9urador hubiese tenido
conocimiento_del siniestro por otro, rtedio.

No ~án la consideraciérl de DeclaraciOO de Siniestro ni por tanto
surt~a e~ecto algum ,!lqUella que 00 recoja, el nanbre, apellidos o
dena1wiac1ái secía1 y danicilio del ~aoo, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

Q.:¡e5ará .de libre, fijación por el ~ado el rerdimiento a oonsignar.
para ceda parcela, en la Declaraeion de Seguro¡, no obstante, tal
rendimiento deberÁ ajustarse a las esperanzas .reales -de la producción.

si la Agn.lpación no estuviera de acuerdo con 1& prOOucción declarada
en alguna (s) ~ parcela (s) p:!~ no - coincidir és.ta con su producción
¡;otencial esperada, se corregiri por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo,ccrres¡:orDerá al Asegurado
derrostrar 105-rend.inU.entos•
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nitiva de los daños, talWldo caro base el contenido de los anterio
res ~tos de inspecciOn, Y tenierrlo en cuenta los siguientes
criterios:

l. Se cuantificará la preducción real esperada en dicha parcela., ,

2. Se'detel:mina.rá para cada siniestro 'el tanto p:).I.' ciento de dafus
respecto a la producción real esperdda de la parcela.

3. se establecerá el caraeter de in::!emizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela aDeglJXada, de llOdo que si
ae.utu1ado=> superan ellO por 100 de la produccioo Real Esperada,
serán indemizables tedas las pérdidas sufridas pOr el cultivo.

4. En todos los casos, si los siniestros resultaran i.rdennizables,
el inporte bruto de la Wennizacián cor:espondiente a los daños
as}, evaluados, se obt.e:nirá aplicaooo a é¡¡tos los precios esta
blecidos a efectos del seg'IttO.

5. El iIrpxt.e .resultante se increrentará o minorará con las~
saciones y' deduo::ion,es que , respectivamente, procedan.

El cálculo de las ~iooes y deducciones se realizará de
ac:uemo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en
la o:xresp:m:tiente Norma Especifica.

6. Sobre el in'porte resultante, se aplicará la franquicia, el por
centaj4¡l de cobertura estable=ido y la regla pt:OPOrcional cuando
proceda, cuantificárdose de esta foma la imemización final a
percibir p:lr el aseguraoo o beneficiario.

se hará entrega al ~2JÓ:), Tcrnador o Representante de copia del
Acta, en la que éste podra hacer constar su confoxmidad o disconfornu
dad con SU ecntenido.

Calunicado d siniestro p:lr el Tcmador del .Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el l'P-rito de la Agrupacién deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la .inspección en un plazo no superior a
veinte diM en caso de Helada y de siete dias para los demás riesgos,
a contar· dichos plazos desde la recep::'ión' px la AgrupacÍ'Ón de la
canmicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales asi lo requieran,
previaautorizacién de lN'SA Y de la. ni.reccioo General de Seguros, la
Agrupación podrá artpliar los anteriores pla::osen el tiatp::> y forma
que,'~ determine en la autorización.

,
A estos efectos la Agrupación carnm.icará al Asegurad:>, Tanador del
Seguro, o ~rsona designada al efecto en la declaraciéf"l de siniestro,
con una antelación de al menos 48 horas la realización. de la visita,
salvo acuerdo de llevarla a cabo en un·rrenor plazo. .

si la Agrupación ro realizara la inspección E'TI los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupacian dern.Jestre
conforne a derecho lo contrario, los criterios aportados por el
Asegurado en orden a: .

- Ocurrencia del si.-.iestrc.

- Clmplimíento de las condiciones t.écrúcas rní.'1i.":'as de cultivo.

- atpleo de los ttedios de lucha preventiva.

AsimiSlTO. se consider9rá la estim3ción de cosecha realizada por el
Agr~cul.tor.

si ta: recepción del a":'iso de Siniestro ¡:nr parte de la ~iOn se
realizara con p:>sterioridad a 20 días desde el acaecimiento del Il'iSllO,
la Agrupación no estará obligada a realizar la L"'\s¡::eccioo inITediata a
que se refieren, los párrafos anterioreS.

Asin-iS!!D, la Agrupación nO ve!rlrá obligada a realizar dicha inspec
cien en el caso de que el siniestro ocurriese dlJ,rz:nte la re-:::oleccian ó
en los 30 di"as anteriores- a la fecha previsU! para el inicio de la
misma.

A efectos de lo establecido en el Articule Cuar-...o del Reglarrento para
aplicación de la ley 8711978 scbre Seguro<; J.qrarics Ca1lbinados, se
consideran clases distintas, l~ m:rlalídades PAn y "Bn de cebolla,
debiéndose CUllplilrentar declaraciones de seg'JO distintas para cada
una de las clases que se aseguren. En conseclle.ncia el Agricultor que
suscriba este- Seguro deheráasegurar la t.etalidad de las prcducciones
asegurables de cada IIOddlidld que- posea centro del ámbito de aplica
ción dél Seguro.

Se establecen caro condiciones técni.cas mínimas de cultivo las s~

guientes:

a) Las práctiC3;5. culturales consider<1das coro .iIr¡;resci.n:J.ililes 50...n

1. Preparación adecuada del terre.>n antes de efectUar el trasplante
o la sierrbra.

2. AOOnado del cultivo de acueroo con las I'le'::esida&s c.al misrro.

3. Realización adecuada de la siarbra o trasplante, aterrlierrio a la
oiXIrtunidad de la misma, variedad y de.'1sidad de sien-ora o plan
tación.

4. La semilla o'planta utilizada c1ebf>.rá reunir las a:mdiciOAes sa
nitarias convenientes para el buendesarrollo del cultivo.

S. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el m:nentn
en que se consideren ~rtunos.

6. Tratamientos fitosanitarics, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportwl:)s y. suficientes, en los cultivos de regadío,
salvo causa de fuerza nayor.

Memis de lo anterionrente indicado, y ca¡ carácter general, M.lquier
otra práctica cultural que se utilice~ deberá realizarse según lo
estab1e=ido en cada CCIMr'Ca p:lr el buen quehacer del ;,gricultor, tc:do
ello en ox=dancia con 1aprOOucciOn fijada en la declaracien del-=.
b} En todo caso, el asegurado debera atenerse a lo dis-¡:uesto, en cuan

tas nomas de OOlígado. cunplimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales caro sobre medidas
cultorales o preventivas.

En caso de deficiencia en el a.nplimienta de las cordiciones té::;ni
cas mi.n:im:ls de cultivo, el asegurado pcdrá reducir la indemnización
en pro[X'rCión a la :in¡'Jortancia de los daños derivados de la misma y
el grado de culpa del asegurado.

VIGESr.DPF.IMER.\ - REroSICICN O SUSTlTI.CICN DEL C"JLTnU

CuaOOo p'r daOOs presnaturos C'\Jl;.iertos en la Póliza, fuera posible la
rep::¡sicián o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
sinies~ en tia¡po y . !orma, e. inspección, y at:Jtor~::ación por la·
Agrupac~on de la repos1c~on o sust~tuc~on, la irrler.vuzaC:l.Qn· corresp::.n
diente Ee fijara por mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados p::.r las larores
llevadas a· cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la reposición
los gastos ocasionados fOr la misma.

En ní.ngÚn caso, la indamización por re¡;csicián mas la correspondiente
a otros siniestros posteriores, ¡xrlrá sobrepasar el lirrite del capital
asegurado; dicha .i.rrlennización se .reflejará y.cuantificará en el acta
de tasación final.

En case de reposición del cultivo aseg=adc, la cor!"f~sp:;ndiente

declaracioo de seguro se manterdra en viq<lr, miE'.ntras que en la
sustibJción, el aseguraoo previo acuP--ra.o cen la k;rupacion, p:dra
suscribir una nueva declaración de se<;ruro. para garantizar la produc
ción del nuevo cultivo si el plazo de S".lSCrip=ián para 13 producciOn
corresp:mdiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la re?='Sicién total del C'l:ltivo SP. =nsiderara caro
U!'.3 sustitución del m;iS'll).

si el Asegurado disPJsiera de las nedidas preventi'''ds contra helada,
?ó-odrisco o viento siguientes:

- .Túneles de.plástico.

- Mallas de protecciEm antigrani:w.

- Cortavientcs secipi'.r.TEables interc.alad~'.;> a ¡¡rwJ dis't--'rncia n-':xima de
20 veces su al tura.

w hará CQ."e5t.a:.- en la D(.-elaracion de Se:,.u:D para poder ¿i:o:fnrta.- de
las bonifiCdcioroes pre'lista:3 en las tari:::3.:> para aquellas p'-u-celas q'..le
disp..lsieran de dicr",s naiidas.

No obsta:1te, si con ocasiém del ~iniesUú se ~,robara q'.Je tales
~idas no e.xistian, no hubiesen sido aplicadas o ~ no estuviese¡-, en
condiciones nor.rales de uso, SP.- pro..·..e-:l>~ra ~ lo establ"X'ido en la
Condición NoVE-'la de las Generales de la pSliZ3 de~ Agrícolas.

¡

·..1
í
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6 MESES

7 MESES

5 MESES

7 MESES

6 """"

6 MESES

5 MESES

6 MllSE5

S ..MESES

6 MESES

5 MESES

7 MESES

6 MESES

,""""

:t. lO

MQD"UO/dl1 ..

P"'CoMa.

31-05-93

30-06-93

lS-O~93

30-0&-93

31-05-93

1,5-07-93

15--07-93

15-08-93

15-07-93

15-07-93

31-08-92

31-08-93

31-10-92

. ANEXO 1I - 2

T"lfA DE PUMAS COMERCIALES DEL SEGURO 1 f'i.AN .. lttZ

CEIlOlU
TASAS poa t:AttA 100 PTAS. DE CA.PIlA\. UflOURAl)O

TODOS LOS T~lNOS

aroUA~Bl

l' HUU-N

TOOOS Las nlut1HO$
1 MANCHUELA .

TOOOS tos TEMIMOS
) Sn....A ·..J.C....l·

TODos U~S TEttlUlfOS
.. CENTa.O

TOOOS lOS lERlllNOS
) AlfilANSA

TPOOS t.OS TetM:UfOS
l $lORA SE,"~"

TODOS lOS TERI'ltHOS

OJ lU'lHT!

=----'--
PIDlUSCD

"""!UD

O::mar=s: Requena-'Jtie1, Valle de Ayora, Alto Turia y Ri.ncOn de Msnuz

~ pfDRISOJ 15-10-92-------------------

5.MESES

6 MESES

5 MESES

5 """"

7,5 MESES

5 MESES

7 MESES

5 """"

5 MESES

6 MESES

7l1ESES

5 MESES

5 MESES

6 ME5ES

5 """"

8 MESES

6 MESES

8 """"

6 MESES

6 MESES

30-09-92

30-09-92

30-11-92

30-09-92

31-12-92

30-09-92

31-oa-92

30-09-92----
15-10-92

30-09-92

20-10-92

30-11-92

30.....09-92

15-10-92

15-10-92

15-10-92

15-10-92

"

31-08-92
---

30-09-~

PIDlUso:>

AVIlA

=1

30-11-92 8 MESES

=-=:---:==--------:~---- --
RIOJA (IAI PEDRtSCD 15-10-31... , 5 MESES

HEU\OA
l'EDlUso:>

CaID ¡mplíacién a la Condición DecÍPotercera de las Generales de los
Seguros Agrio:üas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritación aprobada por
Oroen Ministerial de 21 He julio de 1986 (B.O.E.de 31 de julio) y, la
Norma especifica aprobada por Orden 13 de Septienbre de 1988 (B.O.E.
de 16 de SeptiEll'bre) .'

CEBOLIA (KD!U.IDAD Al

PAIm:IA

"""""l'EDlUso:>
--'-----,--------------

a.ea PEDRISCO

NAVARAA

Ml\IAGA-

JI. efectos del seg'.lrO se'entie.~ por túneles de plástico'el sistema de
protección del cultivo durante las primeras fases vegetativas, consis

. tente en cubrir el cultivo con una construcción ITas e m;nos r-'3!Ii.t ircu-
lar, formada por unospeque.'ios MCOS o <arqUillcs que configu.ran la
estructura del túr.el y una cubierta constituida fOr 1.l.'1a lámina de
plástico.

VIGESL"Ol'EICERA - OOW.AS·DE PERIT1lCICti

- HEU\OA
l'EDlUSCD

15-10-92

15-11-92 .
-----

3/)-Q9-92

t,5 MFSES

7 """"
5 MESES

1I1HAL09O
fOOOS

2 "OH"'NA
'TODOS

) ....lOUISADO
TOOOS

~ tfHU""
TOOOS

) MUIOIOWAL
TODOS

lOS TERflHNOS

lOS TfIlMflfOS

lOS relUUHD$

tOS TERMlHOS

la.~..~Ml.oS
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AMII lO tERIUIO'lUl

MOOAlIOAOt ,
AM8ITO TEIU\U0'lUl

MODAL 1040 I

4,a8

•• Ul

0.81

1,60

5,82

a,99

'1.26,

10.59

0,68

0.68

U !fIJUCA

Jl.cer,lJltu
fOGOS lOS Tt;RMINOS

SOtIIl.AIl.IlE
laGOS lOS TEIl.I'IIHOS

1 allAlOOIl.U
ToOOS lOS Tt;Il.IlTNOS

.. MOYA DE HUf.SCA
Tooas lOS TEAJlI~OS

, SOItONUI+Q
TODOS lOS TEIl.MINOS

, MOME.Il.OS
TOOOS lOS TERMllotOS

lA UTEIl.A
faDOS lOS fElUU'"lS

"'JO CINCA
lODOS lOS f{ll.IIIItOS

AlHAMA

lAZA
JooOS LOS TEIl.MINOS

0\ HUESeAR
TOOOS lOS TeIl.MINOS

UNALlor
TODOS lOS TERIUNOS

, MONTEfAIO
TODOS lOS TU,MINOS

) MANCHA

TOOOS lOS TElUU HOS

• lA COStA
TOOQS LOS TEll.JlHWS

t LAS Al'UJAIl.IlU
fOOoS lOS TERMINOS

U YJ.llE OE lEeUN
TODOS LOS fE,,"IHOS

."EOllOCHE$
TODOS lOS fEA"IHOS

Z LA SIEUA
lOOOS lOS TEAMlltOS

) c.".'IAA UJA
TODOS lOS TEIl.MlNO$.

.. LAS CQLOHlAS
fooas LOS retl"IHOS

, C",""AA Al fA
TOOOS LOS TERMINO S

, flEHuerlu
TOOOS lOS TEA"IHOS

fOCOS lOS -lUI'lINOS
4 MONfES SVA

1000S lOS TERMINOS

11 IUAHADA

DE LA VEGA
TODOS LOS nll"INOS

TODOS lOS TEAMlNOS
, CA"pO DE "IOMflEl.

TonoS lOS TERI'IIHOS

Z GUAOU
TOOOS lOS TEllMINOS

11 SE_aNA

ceAo"ÑA
TODOS lOS f(RMIMOS

2 1I1'OLUS
TOOOS lOS TEllNI NO$

GAAI\OTllI.
TODOS lOS nllltlNOS

.. ALro "PUlIDA"
tooos lOS TUMtHOS

S • .,,0 "'''UROI.N
TOOOS LOS TEAMINOS

, GUO'US
TODOS lOS TU"INOS

LA SUVA
TODOS lOS nllMINOS

l' CUENCA

1 AlC-A¡UUA
TODOS LOS TE.MlNOS

l'-SUllI.IiIIU Al fA
Tooas LOS TElIMlNOS

) $E1\1l.NU MEDIA
fooOS lOS Tf.R"INOS

0\ SEUAHU eAJA
TooOS lOS TO"INOS

, "A""'HUEl"
TODOS las TEIl.MINOS

• KAHC-HA lAJA
JOOOS lOS TUNlNOS

, III.NCHA ALTA
TOOOS LOS TUI'II'!OS

13 ClUD.O RUl

MONTES HOUE
lODOS lOS TE1UUHQS

t CI.M"O DE CALAn.I.VA
JOOOS LOS re.MlHOS

2.49

0\.16

l. "

1.02

15.1)

111.02

U.19

11.31

16.3'"

1.83

TOOUS lOS tU."INOS
1 uses

OSOMA

TOOOS lOS TERMlNOS
) DON IEMITO

TOOOS lOs" TUMUIQS
4 'UEIU ALCOCEfl.

TOOOS lOS tEll.MINOS
, ItEAUflA OUGUI!

TOOOS lOS tEll.l'llHOS
, UOAJ01

TOMS las TEIl."IlNOS
AlMENOlU.LEJO

TODOS lOS tERI'IINOS
• CUTUUA

tODOS lOS TUMtIIlOS
, OLIVeHli\

TODOS lOS tEll;l'IlNOS
10 Jell.U DE lOS ,AUlLUOS

TOOGS lOS UIl;'UIlOS
11 lUIlENA

rooos lOS fEll;'HNOS

Z AnLA

Z MUIOA

1 AUUllOOfAOUI!
roDaS lOS TEIIMINOS

tOCIOS lOS TEII'UHOS
t 14l1.eo AYll",",plEOltAHnA

toDOS lOS TEIUlIHOS

TOOOS lOS TERMlNOS
, YALlE 'AJO AlIERCME

TOOOS lAS TEltMIHOS
• VALU bU flETAR

TODOS un TElttllMOS

07 'AUAAU

06 ,ADAJOl

TODOS lOS TERMlNOS
2 Jl,1.11OltU

TODOS lOS TU.'HNOS
3 ¡UNORCA

TODOS lOS TEIl."IItOS

TODOS los TERMIHOS

IEIl.GAO.
TOOOS lOS TER"IHOS

1 lUlA

00\ All'ItlUJ.

lOS VElE!
TOaos toS TERMINaS

¡ ALTO "ll'IAl.ORA
TOOOS tOS ,TOMINO$

IAJO AlMUO"'.'"
faDOS· lOS l'EIUUHOS

0\ 1\10 NACIMIENTO
TODOS lOS tERMlNO$

CAMPO T"8UNAS
TODOS lOS tERMINaS

, AlTO AIilDARU
TonoS Los TERMINO S

J eAMpo OAlIA5
TODOS LOS TU.MIHOS

• ''''PO HUAa 'T 14JO ANDAlIA
TODOS Los tUMINOS

11 CAOlt

C.utPlJiA OE CAOH
TODOS lOS TERMlNOS

t COSTA NOROESTE De CAOIl
TODOS lOS IUMINOS

3 SlEIlJIA DE UOU.
faDOS lOS TEll.I'IINOS

.. OE LA JI.NOI.
fOOo:" lOS fEII.I'IIHOS

, CA..PO DE IU811.AUA.
TODOS LOS Tf..MINOS

TODOS laS TEJlMlHO$
.. ItOYANU

TOOOS lOS tEll.MINOS
'ENEDn

TOCOS lOS TEMIMOS

• AHOtA TOOOS lOS TEUUNns.
J MAAESMe

TODOS lOS TUl'lINOS
• Itl.llf.S Oll;lfNTAl

TODOS lOS TE"I'IIHOS
t VAllES OC-ClOENUl

TOOOS lOS TEIl.MHIOS
10 IAJO lloaUSAT

TOOOS LOS TU"INOS

O, AIULA

1 A"'EVALG-MJ.P'IUl
TOOO.$ lOS TUMlNOS
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14.'"

lO. II

l2.:H

25.14
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1.0' 4, lO

'.

l,t"

_.10 107

'1.04

tilO
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1."0'
1..10
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o.il
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, TOOOS lOS fEAIfIHOS
". IUO UGUAA

TODOS lOS TERMINOS
, SUflOESfE '" VALLE 4UI.0"LE'"

TODOS lOS UAMINOS
• Cl~ DE CAflfAGEHI.

TOOOS LOS TfAltlNOS

Z9 MAlA"

1 NOafE O AfrtUQUfAA
TODOS lOS TUMIMoS

Z U .....NIA DE I.ONDA
TODOS lOS TUMIHOS

~J CENT..o-SI,lI. O ~Ol.lOIl.tE

TODOS lOS n.MINOS
• "un MALAGA

TODOS lOS nUlNOS

JO flUUU

_OESTE
TODOS lOS TE.MlNOS

Z IfD&OUTE
TODOS lOS UJlMINOS

J tENta~

)l ."''lAlfIIl.a

41 'AIUlASONA

z "'HU 01 lid
TODOS LOS n""1NOS

s ....O f"O
TOOO$ lOS nAMlNOS

• 'lfIIIOI.AT04IlAOES
39 CA'.fONS
Sf fU.O
'1 IWHTAEAL
9' 'ALMA OE E"O (¡.A)

116 'UOES

• stUAU110 QUfAOt.
t .....O DE u ....GONA

TODOS LOS TE""IMOS
• '.\.,10 ,fW9fS

TODOS LOS TUNINOS

TODOS LOS TI'UUNOS

n SAUQNCA

1 "tTlGUOtNO
TODOS LOS n ....INOS

, UOESJIA
TOODS LOS UAMIMOS

• 'AI,.AftANCA
TOODS lOS nl.M1NOS

• 'EÑdAU. ot IUCAJOlff
ToooS LOS· nUlMOS

, fUEN" DE SM flTfaA"
TOODS LOS t.E.llINOS

• ALU DI fOl.JIIS
TOOOS LOS n"RIMOS

., CIUOAO~.ODAIGO
TODOS LOS Tl'iMlffOS

I LA ItlM&
TODOS LOS TlIUIIMlS

CAN"'.IUCA.....J. ",*T.lÑA
TODOs lOS nRMINOS_

1 AlPI..
TODOS lOS TU,ltTNO$

J tu.... UUlU
tODOS lOS TEaMlflOS

.. 'AUNCIA

EL CE....TG
TODOS LOS tEAltINOS

TOOOS lOS TUMINOS
, LA UHU

TOCOS LOS TE"MINOS

Z CAII'OS
TOOOS lOS TEflMlNOS

• SAlOA....VALOAVIA
TOOOS LOS fEAltlNOS

"' . lOEOG-OJEOA
TOOOS lOS TUMINOS

S sunoo
TODOS LOS UAIIIMOS

, Cf..nllA
TOOOs lOS TlAMlNOS

f A&UtU"
TODOS LOS TUlllNOS

JI OI.Elln

1 auN"
TODOS lOS TUltlMOS

Z II!L UUO Of 'lALOEOlfII,....S
TODOS LOS TU"IHOS

oM fUUlL

CUfHe. Ol\. ..n.OtA
TOOOS LOS TERltlMOS

Z $lU"'IA Of _"'UA"
TODOS LOS n ....lNOS

:J.ZO

1.96

'."

4)." I ••O'J

O.... n."
o.'' 1'.'1

0.6' U."

I.n
I.n
I,n ,

:"'1,
z,n
Z, TI

o." U:.Z'

....
U.'O

U.O"

11••"

U."
18.00

19.~'

.u.n~ _

S,OSt, ,,;; .c,; ¡O-

10,')-

s.n
10.T1

s."tODOS lOS n.MINOS '·....

zt u.so ,
1 COSTA

Z. LEOIIf

1 IU:UO
TODOS LOS lffUUNOS

t U. MONTAÑA DE LUfü.
TODOS lOS n.MINOS

J LA IlONTAÑA DE A.ARo
TOOOS lOS -nUlNOS

"LA U'.EU
TODOS lOS lf:UINQS

, ASTDACA
TOOOS lOS -'URlNOS

• UIAltAS DE UOff
TODOS lOS TEIUtlNOS

, LA UÑUA
TODOS lOS n"MlNOS

• EL ''''AMO .
TODOS \.Os nAIIINCn

, ESLA-UIWOS
TODOS LOS TUtUNOS

10 SAMAGUN
TODOS LOS TElUliIHO$

TODOS LOS n,uuMOS
TI...... (ItA

TODOS lOS TEDIMl'
S CfKrUL

TQOOS lOS TEMINQS

• IIOMTWlODOS lOS TEUIHOS

TOOOS lOS TEMIMOS

• Sl8AA"TOOOS LOS TUIUNOS

• SI".A lGDOS LOS 'E''''UNOS
l' ""lUSAS

TODOS LOS Tf:lUlINOS

TODOS lOS TEkMINQS

• SUAII.A OE CAlORLA
TObOS LOS fE1UUNQS

, SllUA SUR
TOOOS lOS TUllIMOS

, .'4t...

ZI. ""0&10

1 L010" SOfIIOSU......
TOOO$ lOS n,uuNOS

Z GWoQAMAIIA
TODOS LOS TtRM1NOS

J &aEA JllTaOf'DlnAU DE MAO
TODOS lOS n.MINOS

" u..,IAA
TODOS lOS TPMUiOS

J sva. oc:ctDENlM.
TODOS lOS TE"MlNOS

" U.IOA

1 .ALLI, DI .......
tooas LOS rUNlNOS

I ""LUAJ.A.UGOAlA
, TODOS lOS fEUlMOS

J AUO Ul'GlL
TOCOS \.OS na.uHOS

.ti ...toE"
1 ItEIUlA "OIt.lNA

TOOOS LOS lfIUIlNO$
t EL CONDADO

TODOS lOS naMu.as
J suaAA Di SEGUIlA

TODOS lOS TO.UHQS
" '''MlilA DEL MOATE

TODOS LOS TU.MlNOS
S LA I.OIU.

TODOS lOS TEIUUHOS
, UMPIIi4 DEl _

TODOS LOS TE'UUHOS

, ua'f&.

......
TODOS LOS nlUilIHOS

, SOLlONU
TODOS LOS TUllIMOS

• NDGUEU
TODQ!; LOS ,TER"I"'S

TOOOS lOS TeRMlNOS

1:6 U "OJA

1 alOJA ALU
TOOOS lOS n"'MlftOS

I sua.. alou M.U
TOOOS lOS n,uuMOS

s alOJA HOla,
TODOS lOS 'lE."UIOS

,.UnA.IOJa "EDIA
TODOS. LOS n."IMOS

, .1G.14 'Ul
toDOS LOS tE"IMlS

• IIf"'lA AIQ,fA IUA
TODOS LOS TElUtlNOS
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RECUUO:ION: CUar"do la produ=ión objeto del seguro es separarb. del
resto de la planta.

A efectos del Seguro se entien:le JXlr:

HEI.N::lA: Tenprratura ambiental igual o inferior a la taTperatura
critica mínima de cada una de las tases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de a1gtm:) de loa efectos
que se indican a continuaciOn: Muerte o detención irreversible del
desarrollo de la planta o del producto asegurado. y aíet:l>re y cuarrlo
se hayan iniciado las qaranti.as del Seguro -

PEDRÍ:SOO: Precipitación atnosférica de agua congelada, en forne sólida
-y arterfa que, px efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, caro consecuencia de dafus tral:lrdticos •

VIENTO: Aquel lTOVimiento de aíre que por su veloc~ ylo ¡;ersistencia
oriqine pérdidas en el producto asegurado crno consecuencia de dai"JOS
traumáticos tales caro roturas. heridas y caida del fruto.

~ W CANTIDAD: Es la pérdida, en peso, Sufrida en la prcduceión
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasio
nada JXlr la incidencia directa del agente ca'.lsar:te del daño s...'"'Ibre el
producto i1S€:g\U"ado u otros órg.mos de la planta.

- M:OALIDAD "A" - ClCl.D 'I'EMPAANJ OOFM\L: incluye aquellas prcduceiones
cuya sie:tbra se realiza a partir de finales de invierno haSta la
fecha final que para cada provincia se establece en el cuadro 1 Y
cuya ultima recoleccioo se efectúa segÚn provincias con antenoridad
al 31 de octubre.

PAFCEIA: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente identi
ficadas JXlr cualquier sistara de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o rruertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc); o ?X cultivos o variedades diferentes. si 5Ol:>re un.'3i
parcela hubiera cesiones en cualquier réginen de tenMCiade las
tierras, tedas y cada' una de ellas serán reo::mocidas caro parcelas
diferentes.

PF(D{J(X;:lCN REAL ESFEAA!JA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros' garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, dentro del periodo de garantia previsto en la póliza, y CUll='liendo
los requisitos minirros de CClrercializacián que las normas establezcan.

Excep::'ionallronte, y previo acueroo entre ENFSA y AG?DSEGURO, se p::xirá
tlDdificar el pericdo de siE!lbra o trasplante que para cada provincia y
nt:ldalidad se recogen en el cuadro 1, siSlpre y cuando los casos estén
debidanente justificad06.

- M.JD.1>J..IDAD "S" - CICl.D OORWú. TAtlD10: Incluye aquellas prcducciones
cuya siembra se inicia a partir de las fechas que para cada provin
cia se establecen en el cuadro 1 y cuya última recolecci6n se
efectúa segÚn provincias con anterioridad al 31 de dicienbrc.

Para las provincias de Alicante, hlneria, Castel1ón. Granada, Madrid,
Navarra, La Rioja, Tarragona, Toledo y Valencia, se establecen dos
no:ialidades de aseguramiento, según el ciclo de producción:

IlAf)J m CALIDJID: Es la deprechcioo del prcd.ucto asegurado, a ca:;&,
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incid-mcia
di..recta. del agente causante del daño sobre dicho prroucto asegurado u
otros órqanos de la pla..,ta. En ninglin caso será Considerado caro daf.o
en cantidad o calidad la pérdida econOnica que pudiera derivarse para
el asegurado CCIlD consecuencia de la falta de rentabilidad en la
reoolecciÓll o p::lsterior C'Ctlercializacián del producto asegurado.
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1,69

1.02TOOO$ LOS TEIUIINOS

TODOS lOS TE"MIHOS
• QUOCA

T "un

1 AtNCON oE AOEMUt
TODOS LOS TEIUtlNOS

Z. ALfO T1JA U
TODOS lOS TflUUNOS

J (.AMOS. DE LIRIA
nwos lOS TE"MINOS

.. UQUENA-UTlfL
TOOOS lOS TUfIIlHOS

, HOYA Of auiiol
TOOOS lOS TEIlMUIOS

" UGUHTO
TOOOS lOS TEIlMlHOS

T NUEIlTA DE VAlENCIA
TOOOS ·LOS TEIUIIHQS

• UUAAS on JUCU
TOOOS LOS TEIUUHOS

TODOS LOS TEIVIIHOS
10 .VALLE DE naftA

TOOOS LOS TERMII«lS
11 EItGUEAA 'f LA CANAL

rooos lOS TERMlNOS
U LA tOSJEfU DE JAliVA

TOOOS LOS TERMINOS
11 VALLES DE ALlArOA

TOOOS LOS nrUUHOS

so lAJlAGOU

1 EGEl DE lOS tAl&tUlIIOS
TOOOS lOS !EllMIH1lS

z aouA.
TOOOS LOS TE1UIUIOS

J tAlA.fA.YUO'
TODOS LOS Tl!lllillH1lS

.. LA AUMUA. Ol! ocÑA COOIHA
TOOGS lOS TUMIHOS

, UllASOU
191 UItAGQU.

IIUTO DE TEllMIHOS

'" lOUOO

1'.".VlllA
TOOOS lOS TU.MINOS

l TOAItUQS
TODOS LOS TERMINas

J !MOllA-TOUDO
TODOS lOs T(IUUHOS

.. LA ,JAA4
T0005 lOS TElI;l'llNOS

, MONTES- DE H....HEIlMOSA
lODOS lOS TUMIHOS

• MONTES DE l.OS ,"UENES
TDOOS LOS TEIl.MINOS

1 LA MANtHA
TODOS \,0$ TE "'!lINOS

t aA,.Jo ,"U.lOO"
TonOS \,05 TEIt.l'\tHOS

" Sfllll.uUA DE AU4AllA(. IN
TODOS LOS tE/l.I'lINOS

ItOYA DE. n'Uf"
10005 LOS TfIUUHOS

• "AEnIU.Z'O_ TOO05 lOS TElunNOS
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ANEXO I - 3

mIDIClCNES ESPECIALES DEL sroJRO o:::MBDWO DE HEr.ADA., PEDRISCO.
Y vmm:;l EN .lUDIA VERDE

El árIDito de aplicación de este Seguro, abarca a tedas las parcelas
destinadas al cultivo de Judía Verde y que se encuentran situaddS en
las provincias relacionadas en el cuadro l.

En las provincias de Alicante, Cast.ellón y Tarragona el ámbito de
aplicación queda restringido a las parcelas SJ.tuadas en las CClMICas y
téJ:mi.nos municipales siguientes:

Do! confonnidad con el . Plan Anual de- Seguros de 1992 aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción. de JUliia Verde contra
los riesgos que para~ provincia figuran iF'.n el cuadro 1, en base a
estas Condicione~ Es~iales, ccr!pl~tariasde las Generales de la
Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacier& el a de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
juniol, de las que este anexo es parte integrante.

Con el limite del capital asegurado, se cubre¡¡ los daños en cantidad y
calidad que sufran las prcd.ucciones de Judia Verde en cada parcela,
?X los riesgos que para cada provincia y rrcrlalidad figuran en el
cuadro 1, sierrpre que dichos riesgos acaezcan dentro del corres¡;:on
diente periodo de ga.rantia.

- Alicante:~: Central y Meridional.

- Castellón: Corarcas: Bajo Maestrazgo, Llanos Ce.r:tra1es. ~ñagolosa.

Litoral Norte, La Plana y Palancia.

- Tarragona; ecmu-cas: Bajo Ebro, Rit:era de Ebro, C'.allp.:> de Tarragona,
Bajo Penroés y los térn\inos nunicJ.pale~ de Q.,lerol, La Paln'a de Ebro,
Prades, Febro. CapafO¡;S y funtreal.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un miSTO agricul
tor o explotadas en a:min p::lr Entidades Asociativas Agrarias (Sociecla
des Agrarias de Transformación, eo:.perativas. etc. 1 , Sociroades
Mercantiles (Sociedad Anónirr.a, Limitzda, etc.} Y Ccr.-múdades de
bienes, deberán incluirse oolígatorían'.Jlte para cada clase e.'"I una
linica Declaración de Seguro.
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el Consi9nar en la declaración de Siniestro y, en su caso, en el c1ocl.l
nento de inspeccioo iml!diata, adBnás de otros datos de interés 1&
fecha pzevista.de recolección posterior al siniestro. Taniri.én' se
reflejará en el citado docurrento la feclla estimada de la última re
colec:ci&. si posterionrente al envio .~la Declaración, esta-últi
ma fecha. prevista variara, el Asegur~ deberá cammicarlo
P?r" escnto con>. la ~i7iente antelación a la Agrupación.
~l. en. la Declaracun de suuestro o _-en el doc:urento de inspeo::ión
innediata no aeselialara la fecha. de recolección final, a los solos
efectos ~ lo. establecido en.1& Condición General Diecisiete, se
entendera que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada
en la Condición Espec~ Quinta.

\
f) Permitir en todo m:marlt6 a la Agrupación y a los peritos p:lr ella

designada.s, la inspeccién de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. asi caro
el acceso a la~ión que obre en su poder en relación a las
cosechas aseguradas.

El incutpl.imientode esta obligación, cuando inpida la adecuada va
loración de¡ riesgo px la Agrupación, l,levar.a aparejada la pérdida
al c1erecho. a la indermización que en caso. ~ siniestro .. p.dieracorresporder al __o <

Adenás de las expre"sadas en la eoooicián OCtava de las Generales de
la Péliza, el Tanadar del,5equro, el Asegurado o Beneficiario vienen
ctlligados a:

a) Asegurar toda la producciée de Judia Verde de la misma clase que
posea en el in'bito de aplicación del 5equrO. El incunplimiento de
esta obligación, sa.lvo casos debidamente justificados, dará lugar
a la pé-.:roida del dered10 a la indemi.zacÍOQ.

A estos efectos, se entiende por fecha. de, la transferencia, ' la' fecha
, de recepcioo en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia del

Tanador, sienpre que éntre ésta· y_ la -fecha en que dicha orden se haya
efectivarrente cursado o ejecutado no JTEdie mas de un dia h.3bil.

_ Por tanto, cuardo entre la fe:::ha de -recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de un
dia hábil, se considerará caTO fecha pago de la,prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente C\.lrS8do o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.' .

Asimisro~ 1& Agrupación aCeptará CCII'O fecha de orden de pago la del
envio de carta certificada o de reoe¡::ciÓll del fax en SU$ oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recep::ién de la Entidad Barraría., Y la re,lacíoo de apl~
nes incluidas en d.i.c:OO pago can su inporte (rEIlesa de pil9O).

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrario, por el Tanador del Seguro. ne:l.iante ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cUalquier Entidad de Cridito.
11 favor de la cuenta de~ Agri ::ola, abierta en la -Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el natentb
de la contratación. La fecha de pago de la priJna será la que figure en
el justificante. bancario o:m:> fecha del ingreso directo o fecha. de la
transferenc::ia.

e) Consignar en 1& Declaración de 5eguro, los ni"meros catastrales de
p:lligmo Y parcela, para todas r cada. una de sus Paroelast'«l: caso
de inexistencia del catastro o .urp::asihilidad de conocerlo, deberá
incluir-cualquier otro dato que permita su identificación.,_~

el) AcreditaC'ién de la superficie de las parcelas, aseguradas en un
plazo no superior a 45 días desde la solicitud, ¡:or parte de la
A9ruPacién. El > limiento de esta. obligacién·ooardo .inpida -la
adecuada.~ de la i.ndennización t:orrespondiente, llevará
aparejada la pérdida de la inc1amización que en caso de siniestro
¡:u:tiera corresporder al asegurado.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro 1& fecha de sierrbra# asi co
carola variedad erpleada en cada paroe-la.

Copia de dicho justificante se deberá adjUntar al original de la
Declaración de Sequro Individual caTO IlEdio de prueba del pago de la
prima ex>rresp::mdi.ente al rnisrro.

Tratándose de 5egums Colectivos, el Tcrnador a nedida que vaya inclu
yerxio a sus Asociados en el 5eguro. suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago_de la parte de prima wucaa su
cargo corres¡:ondi.ente a dichas aplicaciOnes, adjuntardo ,por cada
retesa 'que. efectúe, cq:>ia del justificante bancario del ingreso
realizado.

SEXTA- PlAZO DE FOmALIZ1IeICli DE LA DfX:IARACIOO y'fm'RADo1\ EN VIOOR
DEL smJl<)

se estableoe un periodo de c:arencia de seis dias COfilletos contados
desde lti 24 roras del dia de entrada_ en vigor de la póliza.

El Tanador ,"del 5eguro o ,el Asegurado deberá formalizar la de
claración de seguro en los plazos que, establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentacién.

sierdo legalnente obligatorio el aseguramiento de tedas las prcducci.cr
nes de la misma clase que el asegurado ¡:osea en el in'bito de aplica
ción, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultive- de Judia
VerOe incluidas en la misma,.clase pero situadas, en distintas provin
cias del citado ánbito, la formalización del 5eguro cm inclusión de
todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de
entre los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca. y Alimsnta
ciéa para las distintas provincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las 24 horas del dia en t¡Ue se pague
la prima por el _Tanador del -Seguro Y sisrpre que previa o
sinult.imeanente se haya fonnalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carece~á de validez y m surtirá efecto alguno la
Declaración cuya prima no haya sido pagada por el TaMdor del Seguro
dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas Declaraciones
de 5eguro que se formalicen el últiJro dia del peric:do de suscripciál
del 5eguro, se considerará CCII'O pago válido el realizacso en el si
guiente di.a hábil al ~ finalizacién de ].a suscripción.

- En el narento de la recolección, y en su defecto a' partir de que
sobrepase SIJ, madurez cmercial.

Las -garantlas de la. Póliza se inician CXX':I la tona de efecto, una vez
finahzado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
p~tas una ~ realizado el trasplante, y si se realiza sie!lbra
~, A.partir del 1UI'ento en que las plantas tengan visible la
prJJterA hoJa verdadera.

Las ga:anti~ finalizarán en la fecha más ~ana de las relacionadas
a contJ.llUaC1.Cn:

Son producCiones asegurables, las corresp:ltldientes a las distintas
variedades de .Judia Verde cuyaproducciéa sea susceptible. de recolec
ción dentro del periodo de garantia establecido para cada provincia y_
nn:ialidad. Y cuyo cultivo se realioe al aire libre. admitiéndose la
utilización de túneles u otros sistemas de prntección durante las
prÍJIEras fases del desarrollo .&:' la P;.an~, y ~i~re que dicl;as
proju=iones C'U!TPlan las oondic:l.ones tecnicas rtUIUma$ de culUvo
definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y ~imentaciém.

No son· producciones asegurables, las plantaciones destinadas al
autoeons\JllD de la explotación situadas en "huertos FarniJiares",
quedardo por tanto, excluidas de la cobertura de este Seguro, aún
c:uardo por error hayan ~do ser incluidos por el Tanador o el
Asegurado en la Declaracion.de 5egurO.

Manás de las previstas en la condiCión General Tercera, se excluyen
de las garantías del SegurO los daños prcducidos por plagas, entenre
dades, pudriciones en el fruto o en la planta debidas a la lluvia o a
otros ~aetores, sequia, inundaciones. _trarbas de agua-o cualquier otra
causa que p.1eda. preceder, aeatpañar o seguir a los riesgos cubiertOs,
así eutr1 ¡:or los efectos rrecánicos, -~cos ó radioactivos, debidos •.
reacciones ó transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la CAun
que los produzca..

- En 1& fecha limite que para cada provincia Y ll'OOalidad. figura en 'el
"_ cuadro 1 c:aro fecha limite de garantiu.

- Cuando se, scbrepa.se el nQ de freses establecido en el cuadro 1 para
cada ~incia' Y rrodalidad en ..el apart:ado '"Duración M5xima. de
GaranUas", contados, en cada parcela, bien desde la fecha de
realización del trasplante, bien desde ~l nanento en que las pl.anta8
tengan visible la prinera hoja veidadera si se realiu siSlbra
directa; El asegurado está obligado a consignar en la Declarac:ióñ
de Seguro la fecha de realización del_trasplante o, en su caso, de
la siesOOr'a directa en cada parcela.
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DECIMA - PREX::IOS UNITARIOS

les precios writarios a aplicar para las distintas variedades y
úriicanEnte- a efectos del 5eguro, pago de primas e inpJrte de indelmi
2&Ciones en su caso, serán fijados librerrente por el Asegurado, no
pldierdo rebasar los precios náxiJros establecidos ~ el Mínisterio de
l)gricultura, Pesca y AliJrentación a estos efectos.

Qledará de libre fijación por el Asegurado el rendinúento a consignar,
para cada parcela, en la Declaración de Seguro, no obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la produ=ión.

si la Agrupación no estuviera dé acuerdo con la producción declarada
en alguna (s) pa.rcela(sl p::¡r 00 coincidir ésta con su prcducción
potencial esperada, se corregirá p'r acuerdo amistoso entre las
partes. De no prcducirse dicho acuerdo. correspm3erá al Asegurado
de!lDstrar los rendimientos. .

El capital aseguradO ~ cada parcela se fija en el SO por 100 del
valor de la produccion establecido en la Declaración de 5eguro.
quedando por tanto, 0CIl0 descubierto obligatorio a cargo del Asegurado
el 20" por 100 restante. El valor de producción será el resultado de
aplicar a la prcducción declarada de. cada parcela, el precio unítario
asignado por el Asegurado.

CuandO la praducción declarada por el- agricultor se vea mennada,
. durante el periodo de carencia p::¡r cualquier tipo de riesgo, se fOdrá

reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspoOOiente •

A estos efectos el agricUltor deberá remitir a la Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Ccmbinados, S.A., el
Castelló, nO 117 - 20, 18006 - MADRID, en el :inpreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción contenien:ro caro mi.ninD:

- Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.

- Fecha de <XUrrencia.

- Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.

- FotocoPia de la Declaración de' Seguro Y del Ingreso o transferen.:.
cia realiz~ por el 'I'arador para el pago de la prima o en su
defecto, nanbre, apellidos y dcmicilio del Jl.segutado, referencia
del· 5eguro <APlicacióñ - Colectivo, nO de orden}, cultivo, m:x:l.ali
dad, localízación geográfica de la{s) parcelalsl (Provincia, Ce
marca, Térmíno), nO de hoja y nO de parcela en la Declaración
de 5eguro de la (s) parcela (s) afectada{s).

Unicamente podrán ser adnitidas p::¡r la Agrupación aquellas solicitOOes
que sean recibidas $ntro de los 10 días siguientes a la fecha de fi
naliUlCiéa del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá· realizar las inspecciones y
canprcbaciones que estiIre oportunas re501vi~o en consecuencia dentro
de los 20 días siguientes a la recepción de la ccmmicación. .

si procediera el extorrc de prima, éste se efectuará en el m:::mento de
la emisión del rec~ de prima del Seguro.

Con carácter general, teda siniestro deberá ser eammicado p:!r el
TaMdor de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Callbinados, S.A.,
en su dcmieilio social calle Castelló, nO 117 - 20, 28006 MADRID,en
el iJrpresa establecido al efecto, dentro del plazo de siete dias,
contadoS> a partir de la feer.a en que fue conocido, debiendo efectuarse
tantas COlUnicac1oneS caro siniestros ocurran. En caso de l.nCUllph
miento, el Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro nedio.

No tendrán la consideración de Declaracién de siniestro ni fX)r tanto
surtirá efecto algunc aquella que no recoga el narhre, apellidos ó
denaninación social y danicilio del Asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la canunicacién del siniestro podra realizarse
por telegrama, telex o telefax, indicando, al ¡renos. los siguientes
datos: .

- Ncmbre. apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tocador
del Seguro, en su caso.
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- Término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

- Teléfono de localizacián.

- ~ferencia del Seguro .(Aplicaeión<olectivo-N1Írero de Orden).

- Causa del siniestro.

- Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de recolección.

No obstante, adanás de la anterior cc:municación, el Asegurado deberá
renitir en los plazos establecidos, la corresp:>ndiente declaración de
siniestro, t;otalnente CUlPlirt~n:tada.

En caso de que la Declaración de Siniestro tota1Jlente <.."\.m¡)lÍJrentada
sea remitida fOr telefax, esta canunicacián sera válida a efectos de
lo establecido en la Condición Especial Deci¡oc:ctava, no siendo necesa
rio su nuevo envio p::¡r correo.

Caro ~liación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el narento fijado para la .reQ:lleccian,
no se hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realizada
ésta no hubiera sido ¡:osible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedar:do abierto IX'r tanto el procedimiento para la tasación contra
dictoria, el ASegurado podrá efectuar la re=lección, obligárxiose si
así lo hiciera a dejar IlD.Iestras testigo, con las siguientes caracte
risticas:

- Las plantas que foman la J!Uestr<r no deben de haber sufrido
ningún tipo de manip.l1acián posterior al siniestro.

- El tamai'io de las 1tllesttas testigo será caro minino del 5% del
IÚmer? total de plantas de la parcelas siniestrada.

- La distribJcián de las plantas elegidas para fornar la· JTUestra
testigo en la parcela, deberá ser uniforne, dejarrlo lineas
consecutivas canpletas a lo largo de la ffiÍSlllil.

- En cualquier caso, 'adarás de lo anterior, las muestras deberán
ser representativas del conjunto de la ¡::oblación.

El incwplimiento de dejar muestras testigo de las caracter:sticaE
iOOicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

To::io lo anteriormente indicado se establec:e sin perjuicio de lo que al
efecto díspone la cotresp:lndiente Noma Especifica de Peritación de
Daños.

~ - SmIES'l'lO INDEM,'IZABLE

Para que un siniestro sea considerado carn i.Jrlami.zable, los daños
causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 ~r 100
de la producción :real esperada e."'l cicJ"..a. parcela.

Si durante el periodo de garantia se prcrlujeran sobre una Il'isma
parcela asegurada varios siniestros arrparados. p:lr la Poliza, los
daños causados ~r cada uno de ellos seran acunulables. No obstante,
no serán aC\ll!Ulables aquellos siniestros que individualrrente produzcan
daños que no superen el 2' por 100 de la proou=ión real esperada
correspxdiente a la parcela asegurada.

Esta 110 aetmllabilidad será únicarrente de aplicaci6n a efectos de
determinar si se supera o no el 10 ~r 100 fijado caro siniestro
rnini.m::> irrlemnizable, ya que en el caso de superar dicho lO por lOO a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 ~r 100, serán
i..OOam.izables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

En caso de siniestro i.ndemnizable, quedará sienpre a cargo del Asegu
rado ellO por 100 de los daños.

El prOC'edimiento a utilizar p..n la valoración de los daños será el
siguiente:

A) Al realizar, cuariio proceda, la inspección í.nrediata de cada si
niestro, se efe:::tuaran las carrprc~cicnesminimas que del::en tenerse
~__.~_.. ~ ~~_~ ,~ .~r'.';_~_';~,"'_ ,~~ ~~~ _1~_5 .......c '"'c; .~~""'" ...."""".\.LO- p<>.O.'" .....,. VG~~"'''''--'''''-''''V'E ...'" ....v." ...,'" =- ... "',.<><.>v"" ","J~ .........'~ J","

aJal1tificacián cuarrlo proceda, segÜ.", establece la Norma General de
Peritación.
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Bl Al finalizar la carrpaña, bíen px concluir el periodo de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del pro
dueto asegurado, se procederÁ a levantar el aeta de tasación defi
nitiva de los daños. ta:'ando o::rro base el oontenido de los anteri~
res dClC'lmEntos de ins¡:ecx:ién, Y tenie:m en cuenta los siguientes
criterios:

l. se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.

2.. se deteDllinará para cada síniestro el tanto p;:¡r ciento de daiJos
respecto a la ~iál .real esperada de la parcela.

3. se establecerá el carácter de ao.m.llable o re de Cada un::l de 105
siniestros ocurridos en la parcela aseqÚrada de forma que los
siniestros que individua1llente produzcan daños que no su¡;eren el
2 por lOO de la producciOn rea,l esperada. 00 seran acmulables.

4. se determinará el carácter de indesmizable o no del total de los
siniestros ex:urridOs en l!I parcelo. asegurada, de 1t'Odo que si
se supera el 10 por 100 de la Producción Real Esperada. a canse
cuencia de siniestros con daños sUperiores al 2 por lOO, serán
indEmUzables todas las pérdidas sufridas ¡:or el eultivo~.

5. En todos los casos, si los -siniestros resultaran irdamUzables,
el Ülp'Jrte bruto de la ir..1ermizacioo corresp:mdiente fI. los daños
así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios esta
blecidos a efectos del seguro.

6. El inport.e resultante Se -incremantArá o minorará con las cmpen
saciones y deducciones que, respectiwnente, procedan.

El cálculo de las cxr.¡::ensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Nonila General de Tasación y en
la correspordiente NoOtB Especifica.

7. SQbre el' izIForte resultante, se aplicará la franquicia, el por
centaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
prooeda, cuantificirdose de esta forma la indenníuciéi'J final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

. Se hará entrega al Asegurado, Tanador o Pepresentante de copia del
Acta, en la que éste podrá hAcer ccnstai su oonfotmidad o discx:mfot:mi
dad con su a:mtenido.

Ccm.1nicildo el siniestro por el Tanador del 5equrO, el ltscq:IJr'do o el
. Beneficiario, el Perito de la AqrupacrM deberá personarR en el lugar

de los daños para realizar la i.nspeoción en un plazo no superior a
veinte días en caso de Helada Y de siete días para los derM.s riesgos,
a contar dichcls plaZOll desde la reoepción por la Agrupación de - la
cammicaCión.

...- .
No obstante, c¡.1Mldo las-circunstancias excep::ionales asi lo requieran,
previa autorizaeión de ENESA Y de la Dirección General de 5equros, la
Agrupación podrá artt'1ia:r los anteriores plazos en el tienpo y forma
que se determ:i,m en la. autorizaciém. ,

A estos efectoa la Agrupación ccmJnicará al Asegurado, 'I'aMdor del
seguro o persona designada al efecto en la declaraciá. de siniestro',

'c:on una antelación de al trenOS 48 hOras la realización de la visita,
salvo acuerdo de llevarla a cabo en Wlnoenor pLuo.

• < ~ ,

si 'la Agrupación no realizara la inspección en ~ plazos fij~, en
caso de desacuerdo, salvo que- la AgrupaCión demuestre, confo:are a
dercho, lo contrario. se aceptarán loa criterios' lIpOrtadoI: por el
Asegurado en orden a: •

- Q:urrencia del siniestro.

- Qmplimiento de las cohdiciones téc:ni.ca.s minimas de cultivo.

- Dtpl.eo de los medios de luc:M preve::¡tiva.

Asimisno, se considerará la esti.nación de oosecha realizada por el
1Iqricultor•

si ta recepción del aviso de siniestro F parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a 20 días desde el aclIecimiento del misro.
la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección imediata a
que se refieren los párrafos anteriores.

As:inri.sro, la. Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha ~ión
en el CllSO de que el siniestro ocurriese durante la recoleccion o en
los 30 días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Ae~~ de lo establecido en el Articulo Cuarto del Regll!llWlto para
aphc:ac100 de la Ley 8711978 sobre 5eguros Agrarios Canbinados, se
consideran clases distintas:

- Las p.roduccioroes de Judia Verde incluidas en la M:X1ALmAD OIA-.

- Las prcrlucciones de Judia Verde incluidas en la MDAJ..!IlAD "5".

- Las prodIxci.oces de Judía Verde en el resto del ámbito de aplica-
~. .

Por lo tantD, se deberán cmplinentar Declaraciones de seguro distin
tas. para cada una de las clases que se aseguren. En consecuencia, el
Aqricultor que suscriba este seguro, deberá asegurar la totalidad de
las proQuociones asegurables de cada clase que p:¡sea en el ánbitD de
aplicación del sequro.

VIGESIM1!. - a::N>ICICNES TB:NICAS KINIMAS lE CULTIOO

se establecen CCIlC condiciones técnicas mininas de cultivo las si
guientes.:

al' Las prácticas culturales- consideradas COlO .i.r¡prescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siemra.

2. AOOnado del cultive de acuerdo con las necesidades deJ miSTlD.

3. Fealización adecuada de la sisbra atendiendo a la q:ortunidad.
de la misma, variedad y densidad de sieriJra.

4. La seni.lla deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes
para el b.len desanollo del cultivo.

S. Control de malas hierb&s. con el procedimiento 'i en el Jl'CIlEIlto
en que se coosideren q:sortunos.

.6. Tratamientos fitosanitarios, ·en forma y TlÚnero necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aoept;ab1e.

7. Riegos oportunos Y suficientes, en los cultiVos de. req&dio,
~vo causa de fuerza nayor.

Además de lo anteriomente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada canarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con laprCducción fijada en la declaracián del
segum.

b) &'l toOO caso, el asegurado deberá ·atenerse a lo di5p.1eSto, en cuan"

-tas normu de obligado Clm{>limiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales COlO sOOre tredidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el eutPlimiento de las condiciones técni
cas miniJras de cultivo. el 'asegurador p:dra redUcir la indemiiza
ción en proporciá\ a la ilrpxtancia de los daños derhrados de la

. misna y el grado de' culpa del asegurado.

VIG!SIM:P~ - REPOSIC!OO" O stlSl"ITtCIOO DEL CUL'l'I?O

Cuando por. daños pnstetur05 cubiertos en la Paliza, fuera posible la
reposición o sustitucién del cultivo asegurado, previa declaración de
8inie~ en tietp:) .~ .!orma, e. ~ión. y ll':ltor~~d.éI'l. p:rr la
~l.a'I de.~ ;;eposl.cJ.OO o SUStJ.tue1on. la indemnizac1Ot'1 ~spon
d1.ente, ae fJ. Jara por nI1tlX) acuerdo entre las partes. teruerdo en
cuenta en la sustituciim, 10& ~ realizacbs por las 1aboJ."ea
llevadas a .cabo hasta la ocurrenca del siniestro y en la reposición
los,9Utos ocasionados PJr la miSlllllo .

En niIÍgÚn caso, la indemnización por ~ición nas la. correpondiente
"" otros siniestros p::>steriores, podrá ~sar el limite del capital
asegu:ra&n 'dicha indemización se reflejara y cuantificará en el acta
de tasaeién ·final.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la corresporñiente
declaración de seguro se JtliU1teJmá· en vigor, mientras que en la.
sustitución, el asequrado previo acuerdo con la Agrupac:J.ón, podrá
suscribir una nueva decla.ración de seguro para ~arantizar la~
ción del nuevo cultivo si el plazo de suscrip::ion para la producción
correspoOOiente ya esfuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará caro
una sustitucián del mismo

si el Asegurado ~iera de las tN!di.das preventivas contra helada,
pe:h"isco o viento, siquientes:

- Túneles de plástico.

- Mallas de protección antiqranizo.
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VIGESIMJl'ER::EM. - NC>FW.s DE PERIT1CIOO

- Cortavientos sanipenneables intercalad06 a una dístaneia máxima de
20 veces su altura.

lo hará oonstar en la DeclaraCión de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas 1113di.das.

~ _~tante, si con ocasión del siniestro se cc:rtprobara que tales
rredidas no existían, ro hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
COt'Idieiones normales de uso, se procederá segün lo establecido en la
Condición Novena de las Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

A efectos del sequro -se entiende por "tÚneles de plástico el sisteM de
proteceién del cultivo durante las prinEras fases vegetatü-as, consis
tente en cubrir el cultivo cOn una o:mstrucción mas o rrenos sanicircu
lar. formada _por unos pequeños arcos o arquillos que confúlu~an la
estrUctura del túnel y una cubierta constl.tuida por una lamina de
plástico. -

--------------

caro 5lpliacibn a la Condición neciJmtercera de las Generales de los
5eguros Agrícolas. se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo CXJl"I la Nonna General de Peritación aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio) y,
por la Noma ~ífica aprobada px Orden 13 de 5eptietbre de 19aa,
IB.O.E. de 16 de 5eptiatbre) •

TEJ<JEI. llW\llA
PEDRIsro

""'RISO:>

28-02-93._-
30-09-92

30-09-92

5 MESES

5 MES!S

3,5 MESES

VIZCAYA ""'RISO:> 31-10-92 5 MES!S

4 MESES

3 MESES

3,5 MESES

4,5 MESES

5 MESES

5 MES!S

31-10-92

30-06-92

3F'08-92

15-07-92PEDRISCO
VI"""

llW\llA
PEDR!SCO
vn:mo

""'RISO:>

PEDRISCO

DURACION
FEOU\ LIMITE MAX....,~ DE

RIESOOS DE GAAAlI.'I'lAS GIl.AAN'TIAS

30-09-92

30-09-92

--------------

15-04-92

15-07-92

15-1)5-92

PEDRISCO

PERICD:) TRASP1JlNl'E
o Sm<BRA

nuero F:rnAL

M:JD.1\LID.lID "A"

AlJ<ElUA---

"""""'"- LA aJSTA:

------

3 MES!S

5 MESES

5 MESES

5 MES!S

, MES!S

5 MES!S

30-11-92

31-10-92

31-08-92

30-09-92;

15-09-92

15-09-92--------
31-10-92

PEDRISCO

PEDRISOO
VIEmO

llW\llA
PEDRISCO

""'RISO:>

PEDRISOJ
VIEmO

---_._------------------

AVllA

MAVA

CADIZ llW\llA
""'RISO:>
VIEmO 30..,11-92 5 MES!S

MAORID 15-05-92

.31-05-92

PEDRISCO

""'RISO:>

31-07-92

31-07-92

3 MESES

3 MESES

CIUDAD REAL PEDRISCO 30-09-92 2,5 MESPS RIOJA (LAl 31-05-92 PEDRISCO 31-07-92 3 MESES

----------------~-----------------

-----------------------~-------------"-------

llW\llA
PEDRISCO 31-10-92 5 MES!S

.30-04-92 PEDRIOCO
VIEmO

15-07-92 , MESES

3 MESES

3 MES!S

, MESES

31-07-92

31-08-92

31-12-92

PEDRlSCO

PEDRISCO

15-05-92

15-05-92

01-08-92

H:Xli\LIDAD "S"

ALICANI'E

1OLEOO

, MES!S

3 MESES

• MES!S

5 MES!S

-------

30-06-92

31-10-92

30-09-92

31-10-92

PEDRISCO

""'RISO:>
VIEmO--------------------------

---------.

IlUELVA

------------------,0----------
llW\llA
""'RISO:>__o

""'ADA
""'RISO:>

30-11-92

30-09-92

, MES!S

5 MES!S

15-07-92

16-05-92

""'RISO:> 31-12-92

30-11-92

3 MESES

4,5 MESES

31-10-92 , MES!S
GPA"W)A;

- LA COSTA; 15-06-92 PEDRISCO
vn:mo

31-10-92 3 MESES

llW\llA
""'RISO:>
VIEmO 30-06-93 , MESES

- RES'ro
~: 15-05-92 PEDRlSCO

vn:mo
31-10-92 , MESES

----------------'-----
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MADRID PIDRISCO 3 MESES

AMeno TERA,trOlllA\.

07 ULEAAfS

ANl::XO U - J

tAlt.lfA Of PlUMAS t.OI,rltj:lUES DEL SEGURO' pt,.JoM ~ 1992

JUnu 'lUDE

lASAS POIl. CI<O... 100 pus. Uf (",PITAL ASEGÚR"'OO

l,or

UUA

TODOS LOS TERIlINOS
r IiI.AESMf.

TOOOS LOS TERMINOS
a VALL"U Olt¡eHUL

TOMS LOS TERMINOS"
9 VALLES, OtCIOENUL

TOOOS LOS TE.MINOS
10 1""0 LLO.UGAl

TODOS LOS TUMlNOS

••NOta.

TODGS LOS TERIlIHOS
4I1OV"IiIU

TODOS LOS f['UUHOS
S 'ENEOE$-

TODOS LOS TEIU'llHOS

) OSOIü.
TODOS lOS fflUUHOS

oa IAllCfLOf\I.

1 aEltliADA
TOO05 LOS TERlllHOS

TODOS LOS TUlliMOS
1 ""LLO'I;(;"

TOOOS LOS lUlllMOS
) "ENDAC.

TOOOS LOS TEIUUHOS

1 U.GES

PIDRISCD
vrmro

NAVMRA

RIOJA tIA)

~

TOLEOO~==-- 15-07-9.~2 -C-PIDRI::SCO=-_.::3:.1-.:1.::0-.:'.::2__.::3.:>lESES==
VAIEN:JA 16-05-92 PEDRISCO 30-11-92 4 MESES

vrmro

)

01 ALA"A

tANTAlUCA
TODOS lOS TEIUI1HOS

UllUIAClOHU GORtlu
TODOS LOS TUI'lIHOS

) I/AlUS ALAVESES
TooOS LOS TUMIHOS

• LLANADA Al.AVESA .
Too05 lOS TfIl.l'tIHOS

S IIONURA AUVESA
TODOS lOS TEflllll~S

.. IUOJ'" ALAVESA
TOOOS LOS TU-MIHOS

01 AUACETE

TOOOS LOS TtIUUNOS
MANCHUelA

TODOS. LOS JElUItNOS
) UEIUU. IIL( .....:l ,

lOOOS LOS TEIl.MUIOS
4- CENTIl.O

TODOS LOS TERMINOIi
, ALMA"tSA

r0005 LOS ttJlMums
.. UElI.ll.A S(GURA

TODOS LOS UIl.~tNO$

1 HElltN
tooO$ lOS TUIUNOS

OS AVILA

AIl.EVALG-,.AOlUGAl
TOOOS lDS TEIl.I'lIHOS

1 -'VIL..
TOOOS lOS TEIl:'UNOS

aAllto AVllA-plEDIl.AHUA
TOOOS LOS TUMINOS

4- GAEDOS
TODOS LOS TfUINOS

, iALU "JO ALIlElI.CHE
looOS LOS TU'UNOS

• VALLE DEL nUA" .
lOOOS LOS fEUlNOS

06 ."OUOl

1 ALlUlClUEAQUE
TODOS LOS fE'UUNOS

Z "ElUOA
lODOS LOS TU"INOS

1 001' luno
TODOS LOS TUMlNOS

4 'UOL" utOCfl
TODCtS lOS TUMTÑoS'

s "fUEU DUQUE
lODOS LOS TEIUUHOS

• aAOAJOl
TODOS lOS TU.MlNOS

1 AlllfHlmALEJO
lODOS lOSlett,UHOS

a tASTUEAA
lOOOS lOS tUMlNOS

9 OltVEMlA •
lOOOS lOS TElI.Ml/11l0S

10 JEltU OE lOS,..AlUAOS
TDOOS LOS TUMI/IIlOS

11 LLEAEIIlA
TODOS LOS lElIUUNQS

U AIUASA
TOOOS LOS TU"I/IIlOS

1, S"o

1,SI,.

1.'5"0

l,S4

1, S"o

12.44

0,41

0,4,

o...

11 "'011

,,,",iIU DE CADn
TOOOS LOS TEltMINOS

1 COSTA NOllDE:STE DE 'a.Dll
~OS LOS Tffl.lllHOS

1 uefl...... DE 'AOU
TODOS lOS 'EIUUMOS

4 01 LA JANOA
loooS LOS TEklllNOS

S 'AMI'O DE st&ltAUAa
fOOOS lOS 'Efl.MlHOS

U c.IUO.O AlAL

MONTES NDAU
1000S lOS tu,UNOS

'AMI'O DE CALUAAYA
TODOS LOS TEll'lIIfOS

lonas lOS TEfI.'lIHOS
4 'lONTES sua

TODOS LOS TEllllfNOS
, ,ASTOS

TOOOS lOS TEfI.'lIHOS
, 'AM,O DE l'lQNTUl
- - lOOOS LOS TEfl.MIMOS

14.COROO8A

'EOllOCHES
lODOS LOS TéftMl/11lOS

I LA SlEfI.""
tODOS LOS T'UMIHQS

1 c.AlIIIl'l1iA lAJA
TOOOS lOS TEaMINOS

4. LAS COLONIAS
lODOS lOS TEfI.'lIIfOS

, tA'l'11iA ALTA
. looos LOS TEll.MlNOS

, 'ENI.ITlCA
TODOS LOS tEfl.lIIIINO' .

n.e......

.. cnoAAa.
TOOOS LOS TEMIMOS.

1 Ul>Ot.LES
TOOOS LOS nRMlNOS

1 GAAaot••
lODOS LOS nRMINOS

4 "loTO A""uaO'"
lOOOs LOS naMlNoI

s aAJO A""Ufl.OAH
TODOS lOS· TEalUrtOS

, r¡1f1.0HES
TOOOS LOS TEfl.MlMOS

1 LA SEL••
TOOOS LOS TUMINOS

n SUAOALAJAU

',,"l'lilA
TOOOS LOS TEfl.MI1IlOS

l Slffl.U
tonos LOS' TERHlNOS

J AltAllfl.U ALlA
TODOS LOS TEltlllllNOS

4 MaLINA DE AUSQIIl
TODOS LOS TERMlNOS

, ALCAfl.IUA &AJA
TOOOS lOS TUMIMOS

lO ."I,.UIC.OA

~1'Ut«lA
1000S LOS TER"INOS

•

2.62

1.19

1.11

lllT

o,il

1.6'

0.82

1.1)

0 1 82

D.n

0....2 '

0,82

1.·506

",21
2,89

1,91

2,19
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TOOOS. Los TUMlMOS

TOOOS LOS TUMlMOS

•. "tllllS

, LUNES

11 SU.CRUl fENEIUFE

NOA.TE DE TENEllIl'IE
TODOS lOS TERMINO S

t Iu-. OE TEHEIlIFE
TOOOS lOS TEIlMtNOS

3 ISU DE LA l'AlIfA
TOOOS LOS TEAltlHOS

'" ISU DE LA GOltERA
TOCOS LOS TEjl:IHNOS

, ISLA DE "IUAO
Tonos LOS TEIl.MIHOS

2. CAIIl'OS

TODOS LOS TEAlttNOS

TOOOS lOS TUMINOS

• CEIlVE""
. TOOOS lOS TEIUUNOS
AGUIlU

TOOOS lOS TEIl.MINOS

TOOOS lOS TUMIMOS
10 tANGAS DE OIUS

TOCOS. LOS TE.MIHOS

TODOS lOS TU:MtNOS
5ALOAAA-ljIllDAVIA

TOOOS LOS TUMtMOS
'" .0000000Jf.OA

TODOS LOS TUMlMOS

)"l SALA""J«.A

VtTIGunlHO
TOOOS lOS Tu.ltIMOS

1 LEOES,....
TOOOS lOS TEIl.'UNOS

1 SALAltANCA
rooos LOS TEll:MtMOS

4 "EÑARADA OE IlItAC",MONfE
TODOS LOS TEIlMINOS

, fUENU OE SAH nHufIII
TOOOS lOS tEAMlMOS

• AUA 01 TOAMES
TOOOS t.OS TEAMIHOS

., CtunAD ROOAlGO
TOOOS lOS T(l"JUNOS

• LA SU.Il.A
TOOOS LOS TUlliMOS

"jijallO TEIUUTOAIAl

J3 AnUAUS

U"AOEO
TODOS LaS TEIlMIHOS

LUAllC.

TODOS lOS tEIlMlHOS
2 EL BUCO l)f ljIALOEOUAS

TODOS LOS TU.MINOS

)4 "O/llTEVEO"

1 MO'UA!t\
TOOOS lOS TUltlHOS

2. LnOIlAL
TODOS LOS TE!l.ItIHQS

J (/IITEIl.IOIl.
TOOQS lOS TUltlMOS

TOOOS LOS TEAMIHOS

OAEHSE

U OIll!MSE

ljIfAlN

TOOOS LOS fEllMIHOS
J CANGAs DEL HARCEA

TODOS lOS TEAHIHOS

34 'AUNCIA

1 EL UU,UO
TODOS lOS TEAMtHOS

TOOOS LOS TEltMlHOS

. J ltElMOHTE llf ,nUMOA
TODOS LOS TEllMIHQS

Miércoles 29 enero 1992

0.'9

1.50

1,26

1,1.

1,26

1,16

O,"

1 UUf DE AUN
TODOS LOS tERMINas

"ALLAaS-aIIlAGOUA
TODOS lOS lERMtNOS

J AlTO \MGEl
TQOOS LOS lElUnNOS

rooos LOS :JER)ltHOS

Z LA ItOMTAli" De LVIIIA
rODOS LOS TEIUltNOS

]: LA ftONUH" DE AUÑO
TOOOS lOS TUllIMOS

.. u. c.....ea..
TODOS LOS nRMINoS

'ASTDII."
Toaos las TUltlMO$.

, fleRItAS DE LEON
TOOOS LOS TUMlNOS

, LA '''ÑfU
moas LOS TEIUUNOS

• El 'AIlA..o
TODOS las lU"'HOS

, ESU-CM'POS
tODOS lOS TERMINOS

10 SAHA~

TODOS LOS TEIIMINOS

2~ LEOH

1 arelllo

'" tOMCA
TOOOS LOS TERMlNOS

, SOUOHES
tODOS LOS TU.MlNOS

• HOGUfltA
TODOS lOS lElUIlNOs

, U-GfL

Toaos LOS TfItMlHOS
s COHO-oG CAMPIÑ"

TOOOS 1.05 TElUUHaS
.' CONDADO LlJOAAt.

TODOS lOS -TfJl.NlNOS

TODOS LOS lf¡UUNOS
• Stu... DE '''iOAU

TODOS LOS TEflMtNOS
, SlEk~ SU1I

TDOOS LOS TEJlMlNOS

TOOOS las TeRMINO!
• SECAllltA

TOOOS LOS TERMINOS

, "ASINA

, St:GltlA

40 tOSTA

TooD$ LOS TERfltNllS
Z AHOlVAl,.O OCCIOENTAL

TODOS LOS TtIUIlHQ$
AHOfIIAlO OlUfHUL

'0005 lOS TEA"lHO$

, TODOS lOS tEAHINOS
lo GARIlIGn

TOOOS LOS TU.MtMOs

1 NOlTE o AHTEQUUA
TOOOS lOS nAMtlotDs

1 SEAUNU DE AONOA
TOOOS LOS TUMIMOS

1 CEHTRo-SUR Q GUAOALORCE
TOOOS LOS lEltMIHQS

'" VELIZ ""'UGA
TOOOS lOS TUMINO!

AMano TEll.AUORtAl

n JAEN

su..... "OIl.EN.
TOOOS lOS TE1Ul1HQS

Z El cOMO.OC
TOOOS lOS TERIUNOS

J su..." DE SfIOUlA
TODQS lOS, TERMlNOS

40 ",,...tA,, DEL HOIlTE
TOODS LOS TERMINOS

, U LOMA
TODOS LOS TERMINOS

, '''MIRA on SUA
tODOS lOS n.MINOS

.n URIDA

2910

JO IIlUIlCU

HOAOUn:
. ToooS LOS ffltMINOs

Z HOI'OUT!
TODOS las lEAMIHOS

1 UNTAO
TODOS LOS TERMIHOS

'" UD SEliUtlA
TODOS LOS Tfll:MIMOS

, SUROESTE T VALU CU"'O"'lfM
TODOS LOS TfR;¡IHOS

• CAM"O OE C.... UGfHA
• TOOOS Las TUfllNOS

CUENCA DEL JIlOCA
TODOS LOS tElllUNOS

SfARANU DE lWHTALUJII
TOOOS LOS TEIl.IHMOS

) .... JO AAA~H

Tonos LOS tE"'MINOS
• SfAlt..... U DE ALItAR"", IN

TODOS lOS TElI.MIHOS
MOYA DE TOUEl

TOOOS LOS TEIl.l'ttHOS

• IIUSTlliAllOa
tODOS LOS Tf.."TMOS
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0.76

n.96

0,91

l.n
1,11
1,11
1.11
1,11 .

n.n
O,1Z

n.1Z

....

O,blt

O, ?O

D,91

O,Ct8

0.• 81 0,1'''

0,16

t, lO' I,U

0,91

1,11
1.'11
1,11
1,11
1,11

0,101

1.H 1.!2

l,n 1,12

I,n t.]2

1,]2 1.)2

1,1Z 1• .n

•

l'lOOAUOAO:

,
fUOvS lOS ffllI'lINO$

HU"" nTElL"
TODOS lOS fEIlMtHl1$

.. HUesC.lll.
TODOS UlS Tl::Rl'tINOS

, UHALLOZ
lODOS LOS Ttllfll!lllS

• MOHTEflUO
IODoS LOS HIII'IIMS

Z .t.PIHA

46 "AUIKt.l

1 l!.lNCOff DE ADE""!
lorna LOS: TEll.MlNO$.

1 ALta TUIlU
tU (tlUL1U.
14. lOSA (lEL OIlISPO
Z~8 Vlll.R DEL IIlIl0815,.0

R(STO DE, Tfll."'IHOS
1 '''''''POS DE LI.lA

lODoS LOS TEIll'lIHOS
• AEQUUA-UTIEL

TOftOS lOS ttlll'lllfO$
$ HOY'" OE 'uMlL

TODOS LOS ttll.MIMOS

• SAGUNfO'lonas LOS TElI;MIMO'
f HUUU DE V"'UNCIA -

IODOS lOS HII;MIHlJs

1 TALA"E""
TODOS f.O! TEllI'III«lS

t fOll.UOS
TOO!JS LOS TEAMIHOS

S,l,GaA-fOLfOO
lOoo$ Lo1S fl:ll.MlHO$

4. LA J"'AA
Tan'os lOS T~lI;MItH)S

$ "OMTU DE HAVAHf'aJWSA
TOOOS lOS T"'''UNOS

• lII08TES DE LOS rEtFNES
lOOOS lOS ftll.MIHO$

T U. I'WKMA
TUDO$ LOS TEIll'lIUOS

u TA"""GOlU

1 USE"" DE lilAO
TaooS LOS TERMINDS

) '''JO URO
tonos ..Os fUMIMOS

• -f'RIOll.UD-f'UDES
]9 , ...,.,,"OI'IS
!lf ftBAO
'U 1'I0001R(AL
99 "AL"'" DE URO IU'

lU Pll.AUES
• SEG........

UD OUFRDl
f '''"''O CE u...A/iOHA

Uoas tos TElIMI~!

• tAJa ,.ENEOU
TODO$ LUS n"MINOS

., TOLEDO

TODOS lOS TEAIUHOS
, LA U'E".

YODOS lU$- T!:;IIMlNOS

""' MEDtA

IOoas LO$ TEIIMIHOS
• U (OST•

Tooas LOS HJlMUIOS
9 LAS "'U'UJARIlAS

hlOOS LOS f¡IlMI¡.¡oS
10 VALU IIE UCAI'"

TOOUS lOS TEIlMIJtOs:

• VEGAS
TOOO$ f.OS TLIll'lIHOS

21 M.catO

1 LOI0'f'A SOMOSlE"llA
ll.iOaS LOS TtIlMlHOS

t GU"'DAIl."1U
lOOil$. lUS Tfll.I'lIWOS

All.U. METIlOPOlUA"'" 010 MiO
fUQlJS LOS lU"IHn$

"" , ...MPlliA
TUDOS lOS TEIll'lIMOS

SU. ot'IDEHTAl
TonOS lOS TtRl'IlNOS

U LA UOJ•

AlOJ••LT.
TOOOS L01 TERl'lIIfOS

UE.U UOJA AUA
TODolS lOS TUI.I'IINl3s

] ,ltOJ'" MEOt ...
T\lOoS lOS T(ll.I'IIND$

4. $fu.... ll.IOJ... l'lEDlA
TooO$ LO$ T(ll.'IlthOS

ll.JOJA lAJA
TOO,]$ lllS TERMINOS

6 UE.". AtaJA I"'JA
TODOS lOS TEll.MINOS

:n """"R"A
' ...Mf••Ilt'...- ....J. l'lllfllTAÑA

TODUS LOS TEIIMINOS

" ...alto fERAltOIUAl

o,n

U.T9

3.10 1.ll6

],u. l,O]

1,99 Z.~]

1,10 1.0$

0,1) 0.11

O,U 0,1'1

0.114 O,'"

0.4' 0..4'

O.". 0.4'.

0.4' O.'"

0.4. 0.4'

0,4. 0,4'

0.4. O.,,"A

0.lt6 0.4'

J 'AlA

l'~LO' vn.u
lqoOSL¡)S T(IUHMOS

1 AUO AUIUOIl.A
tunos LOS: t¡;,UIIHOi

.1..10 AUUIOtlA
tuo,}s LolS. tUIIlINQS

• I!.IO lUClMlEHTO
TOI'MJS LOS "ll"IIMOS, ,,,,po lABEANU· .

• AUO AH~:~: LUS T~UINOS
TOOOS LOS TE""INOS

, ''''!VO CAll"'S
tOOOS LOS TEIUlIHOS

• 'AMI"O ..u .... y 'AJO "'NO""A
NOOS LOS TfflMUIOS

Z MUO l'l.UTUlGO
TUOOS lOS TEl'l4INOS

.J LUNOS CfNTRALES
_ TUDaS LOS TUMINOS

"" ,eHAGOLOSA
TODOS LOS TElIMINOS

, L nOIlALHOUE
TOOI)S lOS TEll.J11INOS

• LA PLANA
TOOO$ lll$ T¡;lbIUIOS

f f'.LAIKU
TODOS LOS fEIl.MIt.os:

.TOOOS LOS TUlliMOS.. ,...,p.,"""
TODOS LDS TEMINllS

, U't'.SG
lOOOS LOS TUA1NOS

• DuraD • ...,0
TODOS LOS nRMINOS

J A"UtE

, tUPE

.......
TODOS LOS TEa.UtOS

, 'AUTA'fUO
1'000$ LOS n.'uMOS

.. LA .u.....n. aE ooia GODt..
TDOOS LOS n""UIOS

t lAA,"OU
TOOOS Los fE.'UUNOS

• OAllot&
TODOS LOS TEI"'''NOS

TOOOS LOS lU!nNGS

• 9UMt..

1 SAN'.UA
TODOS LOS TERMlNOS

1 IENAVENtE y LOS VAUES
TDOOS 1.0$ Tf.IUlI NOs

sou...ou.

ESE" DE' 'LOS '''SALUAOS
TODOS lOS na"tNOS

TODOS LOS TEfI.'tIHOS

.. SURESTETOOOS LOS TElUIiNO:S

41 Vl1C",...

1 VUCAYA
TOOOS LOS lE,um.,s

'''IUF... Of. PAlMAS tnM[IlCUUS DEl SEGURO t 'LAN - 1991

.lUCIA Vf:lI.Df

USAS na CAGA 100 rlAS.M CAPitAL AUfOURADO

·....

AMeno TUUtOIUAL

47 Vo\UAOOUD

1 TlE""" DE ,...,.05
.- TOOOS lOS TEIUUMOS

1 C,fMTAO
TOOOS I.OS TE1UUHOS

01' ALICANTE

• UNTa'"
T.)GIl$ 1.0$ T'.MINOS

IlfAIOIP4L
TOOOS Las' TERMINOS

le CUNADA

OE LA \lf:GA
TODOS lOS fUl'lINO'!S

GUAOU TODOS lOS TEPMlMOS;

04 ""MEau

I
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• RIBER.U OEl J.tlUA
fllDOS lOS TERM1NOS

Toaos \..US TlII.I'l1HOS
10 '1A.LU. DE ATOlU.

TODOS lOS lt.I'IINOS
11 EHGUEII.A Y LA tANAL

lUDas un tERMINOS
U LA COSTEU oe JATIVA

ruaos la-S TEllMTNOS
u VALLES DE AL.... [OIl

TUDOS lOS TUIU/fll$

IIOD.I.I.tOAOI •
P·COM8. ,,-coila.

1.~~ 0,1'1

l."" O,1<J

3,01 0,<11

Z. ~ .. 0,61

",29' l.O?

1.5~ '0,11<;

BOEnúm. 25

PRX:Ua::ICN REAL ESPERADA.: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, dentro del f€riOOo de garantia previsto en la pÓliza, y anpliendo
los requisitos minilros de_o:rnercialización que las nomas establezcan•

PAFCEI.A: Porción de terreno cuyas lirdes pueden ser claranente identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (pa.n;'des,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, aceidentes-·geográficos, cami
nos, etc), o p:>r cultivos o variedades diferentes. Si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier régime."l de tenencia de 13.s
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas CO'O parcelas
diferentes.

RECOLEXX:IOO: CUando la producción objeto del Seguro es separada del
resto de la planta.

~ - AMBI~ DE APLI<XIOO

aH)ICIams E:SPB:IAI.ES DEL SEGUJO eDmlNAOO DE HEU.CA, PEIlJUSCD
Y vmno EN MELDN

te c:cnfopnidad axl el Plan Anual de 5eguros de 1992 aprobado por
CcI'lsejo de Ministros,- se garantiza la produo;:'ión de Melón rontra los
riesgos que para ca;!a provincia figuran' en el cuadro 1, en base a
estas Ccn1icia'Íes Especiales. CCIlPletentarias de las Generales de la
póliza de _ 5eguro!I AgriOjlas, aprobadas ccn carácter general por el
Ministerio de Hacierda el 8 de junio de 1981 ("'B.O.E.· de 19 de
junio), de las que este anexo es parte integrante. I

PlUMEllA - CllJE"lO

Con el limite del capital asegurado, se cubren los dafcs en cantidad y
calidad que sufran las prcducciones de Melón en cada parcela. p:¡r los
riesgos .que para cada provincia y -nodalidad figuran en el cuadro 1,
sianpre que dichos riesgos acaezcan dentro del correspordiente pericrlo
de garantía.

Para las provincias de Alicante. _Alneria. castellón, Jo1lrcia y Valen
cia:, se establecen dos !fbdalidades de aseguramiento, según el ciclo de
producción:

- MX:IALIIllID -A- - CIClO 'nMPPAOO - lncluye aquellas producciones cuyo
trasplante o sieWra se realiza. a partir de finales de invierno
hasta la fecha final que para cada prov:incía se establece en el
cuadro 1 Y CU",:r'a últUna recoleccién se efectüa segÜn provincías con
anterioridad al 15 de 690sto.

-~ "B- - CIClO N:lRoN. TMDIO - Incluye aq.¡ellas pro:iucciones
.cuyo trasplante o sienbra se inicia a partir de las fechas que para
cada provincia se establecen en el cuadro 1 Y cuya últ.i.ma recole:
cién se efectúa segÚn provincias con anterioridad al 10 de octubre.

EKoepcional1lente, y previo acuerdo entre mESA Y NKSEGllJO, se podrá
ll'Odificar el periodo de e.iBTbra o trasplante que para cada pnwincia y
ncrlalidad se recogen en el cuadro 1, siarpre y cuamo los casos esten
debidlmente justificados.

A efect.oa del seguro se entiende p:>r:

HEl1\DA.: .T8tperatura ambiental igual o ir.ferior a la tenperatura
cri~ca mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a 1& f~ciál de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de algum de 16$ efectos
que se indican a continuaciOn; JlhJerte o detención ineversib1e del
desarrollo de la planta o del producto asegurado, Y sierrpre Y cuamo
se hayan iniciado las garantías del 5eguro .

PEDRISCO: Precipitación at:m:lsférica de agua congelad¿¡, en fanna sólida
y allDrfa que, por efecto del in'paeto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado,. cano consecuencia de daños tra'.Jf'lÉti=s.

VIEN'IO: 'Aque1 ITDVimiento de aire que por su velocidad y/o persistencia
origine :¡::érdidas en el producto asegurado caro ccnsecuencia de daños
traunáticos tales caro roturas y heridas.

DAOO EN 0W1'IDAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros t."UbiErtos, ocasio
nada p:ll" la incidencia directa del agente causante del daño sobre el
producto asegurado u otros órganos de la planta.

DAOO EN CALIDAD: Es-la depreciación del producto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso sera considerado curo daño
en cantidad o calidad la perdida ecopmica q'.le p..rliera derivarse para
el asegurado caro consecuencia de la falta de rentabilldad en la
recolección o posterior carercialización del producto asegurado.

El ánbi to de aplicación de este 5eguro, abarca a to::las las parcelas
destinadas al cultivo de ~lón Y que se encuentran situadas en las
provi..hcias relacionadas en el cuadro l.

En las provincias de CasteUÓI1 y Tarragona el ámbito de aplicación
queda restringido a las canarcas y términos JmJn.icipales siguientes:

- CastellÓrl: Ccm:\rcas: Bajo Maestrazqo, Llanos Centrales, Peñ.agolosa,
Litoral Norte, La Plana y Palancia.

- Tarragona: Cararcas: Bajo Ebro, Ribera de Ebro, Camt:O de Tarragona,
Bajo Peneaes y los términos mmicipales de Querol, La Palma de Ebro,
Prades, Febro, Capl'lfons y r-bntreal.

A efectos de la adju:1icación de la priJn¡¡ ccrresp:¡rrliente, en el
término tmJnÍcipal de Abanilla I~ia¡ se delÍIritan diferentes zonas
de cultivo, que figuran en el Anexo de estas Condiciones Especiales.

las parcelas objeto _de asequran'iento, cultivadas p:¡r un miSTO agricul
tor o explotadas en con.in por Entidades Asociativas Agrarias {Socieda
des Agrarias de TransformaciOn, Cooperativas, etc.l, Sociedades
Mercantiles {Sociedad Anónima,_ Limitada, etc.} y Ccmm.idades de
bienes, dPJ:erán incluirse obligatorianente para cada clase en una
única Declaración de seguro.

Son prcrluccicnes asegurables, las correspordientes a las distintas
variedades de Melón cuya producción sea susceptible de recoleccion
dentro del f€riodo de garantía establecido para cada provincia y
m::dalidad Y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la
utilización de túneles u otros sistemas de protección durante las
priJreras fases del desarrollo de la planta, y sierpre que dichas
producciones cunplan las condiciones técnicas mininas de cultivo
definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alirrentación •

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsmo de la explotación situadas en nhuertos Familiares",
quedando por tanto, excluidas de la cobertura de este Seguro, aün
cuando por error hayan p:xlido ser incluidos p::r el Tanador o el
Asegurado B"l la Declaracioo.

Además de las previstas en la condición General Tercera, se excluyen
ce las garantías del 5eguro los daños producidos por plagas, enfeme
darles, pudriciones en el fruto _o en la planta debidas a la lluvia o a
otros factores, sequía, inurrlaciones, trarbas de agua o cualquier otra
causa que p.lSda preceder, ao:fll?1l'iar o seguir a los riesgos cubiertos,
asi caro por los efectos necánicos, térmicos ó radioactivos, debidos a
reacciones ó transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

c.uINTA - PERIcrú DE~

Las garantías de la Póliza se inician con la tema de efe..-to, ur.a vez
finalizado el pericdo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el trasplante, 'i si se realiza sierrbra
directa, a partir del rranento en que las plantas tenga."l visible la
prirrera hoja verdadera.

Las garantícs flJ1allzaran en la fecha más tenprana de las relac1.onadas
a continuaciro:

-.En el m:rrento de la recolección, y en su defecto a partir de que
sobrepase su rnad'..¡rez c:crtercial.

- En la fecha limite que _para cada provincia. y m:ñalidad figura en el
cuadro 1 can::> fecha lim1te de gara.-..tias.

- CUando se. ~repase el r;o de freses establecido en el cuadro 1 par3
cada proVl.nC~ y rrodahdad en el apart.ado nD'.J.rac.lón Máxi.ma de

1
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Garantias". contados, en cada parcela, bien desde la fecha de
realización del trasplante, bien desde el lIU1"IOnto en que las plant.3s
tengan visible la primera hoJa verdadera si se realiza siembra
directa. El asegurado estil ooligado a consignar en la Declaración
de seguro la fecha de realización del trasplante o, en su caso, de
la sienbra direc~ en cada parcela.

5'..xTA - PIAZO DE f'(lRM7l.LIZACIOO DE lA DEClAAAClOO y ENTAAD1I- EN VIenR

DEL =----------------------------------------------
El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá forr:alizar la de
clarac:l-On de seguro en los plaz.os que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y AlÍIrentación.

Siendo legabrente obligatorio el aseguramiento de todas las produccio
nes de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de aplica
ción, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de ~lón
inclcidas en la misma clase pero situadas enüistintas provincias
del citado árribito, la fonreliZación del 5egurocon -inclusión de todas
ellas, ~rá efectuarse. dentro del plazo que antes finalice de entre
los fijado& por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alin'entación
para las distintas provincias en que radiquen dichas pa.rce1as.

La entrada en vigor se inicia a las 24 horas del dÍa en que se pague
la prilM p::>r el Tcrnador del Seguro Y siffiilre que- previa o
sÍJllUltánearrente se haya formalizado la Declaración de Seg\JrO.

En consecuencia, carecerá de validez y no sUrtirá efec:t.o alguno. la
Declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tonador del Seguro
dentro de ~cho plazo. Exce¡:cionalnente, para aquellas Declaraciones
de seguro que se formüicen el ú1tino di<!l del periodo de suscripcibn
del Seguro, se considerará caro pago válido el realizado en el si
quiente día hábil al de finalización de la suscripción.

SEPTlMA - PERICI:O DE CAADCIA

Se establece un periooc de carencia de seis días carpletos contados
desde las 24 horas del día ~ entrada en vigor de la póliza.

cx:TAVA - PAro DE PRIW>.

El pago. de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrar~o, . por el Tc:Ilador del Seguro, neii=,:", ingreso directo o
transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito,.
a favor de la cuenta de AGOOSEGUID Agricola, abierta en la Entidad de
crirlito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el narento
de l~ ~~taciOn. La ~echa de pago de la prima será la que figure en
el )ushf1cante bancan.o caTO fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia •

Copia d:~ dicho justificaz:~ se deberá adjuntar al original de la
DeclaracJ.on de 5eguro IrrlivJ.dual cerro medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al1t'lÍ.sm:l. .

Tratándose de Seguros Colectivos, el "I\:Ilador a nedida que vaya inclu
yerrlo a ,sus ,Asociados er: el.Seguro, suscribiendo al efecto ~.cp>rt:u
nas ~hcacl.Ol"les, acreditMa el pago de la parte de prima uruca a su
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntMdo p::¡r cada
r€!msa que efectúe. ccpia del justificante bancario del ingreso
realizado. -

A estos efeCtOs, se entiende pa:t:' fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédite de la orden. de transferencia del
Tanador, sienpre que entre esta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivallE!Ilte cursado o ejecutado no nedie más de un dia hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y....la del
cUrso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito mache mis de un
día ~il, se considerará caro fecha pago de la prima el dia hábil
antenor a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la. transferencia~

As~SXI. la Agrupación aceptará calO fecha de orden de pago la del
enno de carta certificada o de r€CefCión del fax en sus oficinas
centrales, .incluyendo copia de la orden de transferencia = sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago. ron su inporte {remasa de pagol •

lDJmA. - OBLIGACIONES DEL "I'CIW:OR DEL SmJFO Y~

Memas de las expresadas en la Condiciéa Octava de las Generales de
la Póliza, el Tanador del 5egu.ro, el Asegurado o Beneficiario vienen
cbligados a:

a) ~~ toda la .p~:rción de Melón de la misma clase que ¡:osea en
el ~~to de aplJ-cacJ.on del Sequro. El incmplimiento de esta obli
g~noo, salvo casos debidamente justificados. dará lugar a la pér
dJ.da del derecho a la irrlemn.izaciál.

b} :Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
sienbra en su caso, aSl cerro la vari~ atpleada en cada parcela.

el Consignar en la Declaracíón de Seguro, los nÚ1reros catastrales de
¡:nlÍgono y parcela, para tmas y cada una de sus parcelas; en caso
de inexistencia del Catastro o irrp:Jsibilidad de conocerlo, debera
incluir cualquier otro dato que penni.ta su identificaciem.

dJ Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en lID

plazo no sUfP-lior a 4.~ días desde la solicitud, ¡;or parte de la
Agrupacíón. El inCUlplimiento de esta obligación cuarrlo ínpida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la i.ndemrúzacién que en caso de siniestro
pmiera corresporrler al asegurado.

el Consignar en la declaración ~ siniestro y, en su caso, en el docu
nento de inspección im~:líata, además de otros datos de interés, la
fecha prevista de recolecCión posterior al siniestro. Tarrbién se
reflejará en el ei tado docurrento la fecha esti.Jnada de la úl tima re
colección. si posteriornente al envio de la Declaración, esta últi
na fecha prevista variara, el Asegurado deberá eammicarlo por es
crito con la suficiente antelación a la Agrupación. si en la Decla
ración de siniestro o en el doctzrentQ de inspección :inredi.ata no se
señalara la fecha de la recolección final, a los solos efectos de
lo establecido en la Condición General Diecisiete, se enten.:ierá que
esta fecha queda fijada en la fecha limite señalada en la Condición
Especial ~ta~

fl Permitir en todo rn:::Jle!lto a la AgrupaciOn y a lOs .peritos P::¡T ella
designados, la inspeccibn de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, asi calO
el acceso a la docure!1tación que obre en su poder en relaciOn a las
co~l)as aseguradas.

El ~limientode esta obligación, cuarrlo inpida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecm a la indl'!nni:z.ación que 'en caso de siniestro pudiera
oorres~al A&egurado~

rm:~ - PRB:IC6 UNITARIC6

Los precios unítarios a aplicar para las distintas :"ariedades y
únic:anente a efectos del Seguro, pago de primas e Í1tp;)rte de indenmí
zaciones en su caso, serán fijados librmente por el Asegurado, no
?Jdierdo rebasar los precios-.máxinos establecidos por el Ministerio de
Agricultura, PesCa y Alimentación a estos efectos.

t:uedará de libre fijación par el ~ado el rendimiento a consignar,
pan cada parcela, en la Declaracion de 5e9UrO, no obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la prcducción.
si la Agrupación no estuviera de acuerdo 0CXl la prcducciéndeclarada
en alguna (5) parcelalsl por no roincidir ésta con su producción
potencial esperada, se, corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, correspm:1erá al Asegurado
d6lDstrar los rerdiJnientos.

El capital asegurado para cada parcela se fija en el 80 por 100 del
valor de la producción establecido en la Declar,ación"-de 5eguro.
quedando por tanto, CO!'O deScubierto obligatorio a carqo del~
el 20' por 100 restante. El valor -de producción será el resuJ.tadode
aplicar a laPrcduccibn declarada.. de cada parcela, el precio unitario
asignado por el Asegurado.

Cuando la produociónéleclarada p:tt'_ el agricultor se vea IlEOlIada,
durante el periodo de carencia por cualquier -tip::> de riesgo, se podrá
reducir el capitAl asegurado = devolución de la prima de inventario
oorres:pJndiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la Agrupación EspaiX:lla
de Entidades Aseguradoras de los Seguros A:¡rarios Catbinados, S.A., el
castelló, nI? 117 - 20, 28006 - ~FJD, en el ÍIlq)reso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción rontenierdo 'COID minino:

- causa de los dai'cs y tipo de reducción que se solicita.

- Fecha de ocurrencia.

- Valoración de la ieducCión solicitada por cada parcela ·afectada.

_ Fotocopia de la Declaracien de Seguro Y del Ingreso o transferen
cia realizada por el Tallador para el pago de la pr:iJM. o en. su
defecto, nanbre, apellidos y danicilio del Asegurado, referencia
del seguro (Aplicación - Colectivo, nQ de orden), cultivo, fI'01ali
dad, localización geográfica de lalsl parcelals) (Provincia, Ca
lTIIUCa, Términol, nO de hoja y nI? de parcela en la Declarac;ión
de Seguro de la lsl paroela.(sl afectada {s) •
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unicaJrent.e podrán ser aanitidas px la Agn¡pación aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los 10 días siguientes ala fecha de fi'"
nalizacién del periodo de earencia.

Recibida la solicitoo, la Agrupación podrá realizar las inspecciones y
~iones que estime oportunas resolviendo en consecuencia dentro
de .los 20 dias siguientes a la recepción de la c:cmJnicación.

Si procediera el.extorno de prima. éste se efectuará en el m:mento de
la E5l\Í.Sión del recw,de prima del 5eguro.

COn carácter qeneral. _teda siniestro deberá Ser cc:rm.micado por el
'I'allador de Seguro, el Asegurad;) o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Aseguradoras de los SegurOs Agrarios canbinados. S.A••
en su < danicilio social c:aUeCastelló. nO 117 - 20. 28006 MADRID, en
el ilrpreso establecido al efecto., dentro. del plazo de siete días.
contados a partir de la fecha en que fue conocido. debiendo efectuarse
tantas aDUnicaeiones., -CQI'O.siniestro& ocurran. En caso-de i.ncutpli
miento. el Aseguradorpcdrá reclamar' los daños y perjuicios causados
por fa ~ falta __ dedeclar~ión. salvo que el Asegura10r hubiese- tenido
corocimíento del siniestto, -p:»:. otro ne:tio.

BOE núm. 25

Para que un siniestro. sea considerado COTO indermizable, los daOOs
causados ¡::or los riesgos cubiertos del:::en ser superiores al 10 por 100
de la prOOucciñn real esperada en dicha parcela.

si durante el fEriodo de garantía se prcdujeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros arrparados p:¡r la Póliza, los
daños causados por cada uno de ellos serán aClllllllables. No obstante,
no serán acunulables aquellos siniestros que iOOividualmante prcrluzcan
daros que ro superen el 2 p:¡r -100 de la producción real esperada
correspordiente a la parcela asegurada.

Esta no aet.mJlabilidad será únicarrente de aplicacián a efectos de
determinar si se supera o re ellO por 100 fijado~ swestro
mí.nim::l inclennizable. ya que en el caso de su~rar dichJ 10 por 100 a
ronsecuencia de siniestros de cuantia superior al 2 p:Jr lOO, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas ¡::or el cultivo.

~ caso de siniestro indann.i~le, quedará sierpre a cargo del Asegu
rado ellO por ,lOO .de lOs daños.

NO tendiin la conSiderae-ión de oeciaracién de siniestro ni p:;)rtanto
surtirá efecto alguno aquella que no' reo::qa el nanbre, apellidos ó DIX:IM:>SEPrIM1 - C7\IaJI..O DE LA INDrMiIZACICN
dencrninación sccial y_ Qani-cilio del Asegurado, referencia del Seguro Y-' ,- ----------.----------
causa del siniestro. i'

En caso -de urgencia, la carunic&cián del siniestro p:Jdra realizarse
¡:or telegrama, telex o telefax, inii.can::b, al tl2nOS, los siguientes

_datos:

- Ncmbre, apellidos o razón ~ial y dirección del Asegurado o Tanador
del Seguro, en su caso.

_- Téntúno Municiplll. y Provincia de la e- de _las parcelas ·siniestradas.

- Te_léf~ de localización•.

- Referencia del Seguro ·(Aplicación-COlectivo---NÚltEro de Ó1:den).

- Causa dei siniestro.,

- Fecha del siniestro.

-=. Fecha, pr~ista de recoleccl.ón.

No ~taríte, adenás de .la an~rior ccmmicaciOn, el Aseguraoo deberá
~tlI en los plazos e.stablec~dos. la correspxdiente declaración de
sl.lU~, totaln'ente eutplinentada.

Encaso.,"~ ~.' la.Declaraéién-de Siniestro totalItEnte CUllJlliIllmtada
sea rE!lU.tlda. p;n- telefax,esta canunicacién sera válida a efectos de
lo establecido en. la COndición Especial Dec'imx;t.ava. no sierrlo neoesa,.;
rio su nuevo envio ¡::or correo.

caro arilpliación a la Cor.dición~•. Pirráfo 3 'de las Gener"ales de los
seguros Agricolas, si llegado. el m::nento fijado para la recolección.
no se hubiera efectuado la peritación de los daros, o bien realizada.
esta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido.
quedando abierto por tanto el prooerllnu.ento para la tasación contra
dictoria, el Asegurado pcdrá efectuar la recolección, ooliqáOOose si
así lo hiciera a dejar muestras testigo, con las siguientes caracte-
rísticas. -

- La9 plantas que forman la muestra 00 deben de ha:ter sufrido
-ningún tipo de manipulaciánposterior al siniestro.

- El ;t.aJnañO de las muestras testigo será~ mín:úro del 5% del
níirreró total de plantas de la parcelas siniestrada.

- La distribución de las plantas elegidas para fonMr la muestra
testigo en la parcela, debera ser uniforne. dejan:io lineas
consecutivas eatpletas a 10 largo de la misma.

- En cualquier caso, además de 10 anterior. las muestras deberán
ser representativas del conjunto de la pob~~ción.

El ÍJ'lcUnt:llimiento de dejar l11Jestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida.del
derecho. a la indemnización en dicha parcela.

Tcdo 16 anteriornente indicado se establece si.'1 perjuicio de 10 que al
efecto disp:me la correspondiente _Norma Específica de Peritación de
Daños.

El, procedimiento a- utilizar en la valoración de lbs daños será el
siguiente:

Al Al realizar, cuando proceda, la i.nsFecciOn inrre:.iiata de cada si
niestro, se efectuarán las carprobaciones miniJre.s que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados así CC(ID su
CUAntificaciÓfleuando proceda:, según establece la Noma General de
PeritaciOn; ..

Bl Al fÍJ'laliz.;Lr la can-paña, bien ¡:or concluir el pericdo de garantía o
por ocurrencia de un siniestro que PrOOuzca pérdida total del pro
ducto asegurado, se procedera a levantar el acta de tasación. defi
nitiva de los daños,tanando caro base el contenido de los anterio
res docurrentos de inspección, y, tenierido en cuenta .los siguientes
criterios:

1. se cuantificara la prcrlucción real esperada en dicha parcéla.

2. se detenni.rlara para cada sinie.\<tro el tanto p::¡r'ciento de d."1ños
respecto a la producción real esperada de la parcela.

3'. Se establecera· el carácter de acumulable o ro de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forna que los
siniestros que- individualrmnte produzcan daños que .no superen el
2 por 100 de la producción real esperada, no serán acumllables.

4. se detenninará el carácter de indennizable o no del total c.e los
siniestros ocurridOs en la parcela asegurada, de m::do que si
se supera ellO por 100 de la Prooucción Real ESpE!rada. a oonse
cuencia de. siniestros con daños superiores al 2 p::.r lOa serán
irrlermizabl~s todaS' las pérdidas sufridas ¡::úr el cultivú.

5. En tcrlos los caSos, si los siniestros resultaran i.nC.emr>.izables,
el irn¡;úrte bruto de la irdermización correspcrrliente a los dM.os
así evaluados, se obtendra aplicando a éstos los precios esta
blecidos a efectOs del seguro.

6. El iIrqx>rte re5\lltante se increr:entará o minorará con las e:atp.m
saeiones y dedu=iones que, respectivarrente, procedan.

El cálculo de las COlpensaciones y dedu=ione-s se realizará de
acuerdo con 10 establecido en la Norma General de Tasación y en
la correspondiente Norma Es~ífica.

7. Scbre elÍI!p:lrte resultante, se aplicará la franquicia, el por
'centaje·de cobertura establecido y la regla proporcional cuarrlo

proceda, cuantificárdose de esta forma la iOOemnizacián final a
rercibir J'X'r el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tanador o Representante de copia del
Acta, en la que éste p::xirá hacer constar su conformidad o disconfonni
dad con su contenido.

DEI:IM::CTAVA - INSPElXION DE DAOOS

Canunicado el siniestro por el Tl::u'ddor del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspección E!{I un plazo no superior a
veinte mas en caso de Helada Y de siete dias para los demás riesgos,
a rontar dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la
eammicación.

'.

.'j

.t
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CUAml 1

HELON

Fml1\ LIMITE OOR1CIW~DE
RIESG:lS lE Gl\AANTIAS LAS Gl\AANTIAS

""'RISCO 15-09-92 5 MESES-PEDRlsa:> 31-10-92 5 MESES

""'RIsa:> 30-09-92 5 MESES-PEDRISco
VImro 30-09-92 6 MESES

------
PIDlUS:D 31-10-92 5 MESES

""'RIsa:>
\'IEIml 31-10-92 5 leSES

CADIZ

AvnA

A estos efectos. la reposición total del cultivo se considerará caro
una sustituciÓD del misno.

En caso de deficier-.cia en el CU'!plimiento de las condiciones técni
cas minimas de cultivo, el asegurador p:rlrá reducir la llrl6llniza
ción en proporción a la illportanci3 de los dafus derivados de la
miSMi y el grado de C".llpa del aSegurado.

(.'uando por daiios prematuros cubiertos en la POliza, fuera p:lsi.ble la
reposición o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en timpo y forma, e ~i6n y autorización p:lr la
Agrupaciá1 de la rep::>sición o sustitucion. la indemnizacioo corresFtJn
diente. se fijará por mutuo acuerdo entre las partes. teniendo en
cuenta en la sustitución, los ~astos realizo3dos p:lr Las labores
llevadas a caro hasta la ocurrenc~a del siniestro y en la reposición
los gastos ocasionados por la misma.

si el Asegurado dispJSiera de las ne:lidas preventivas centra helada,
pedrisco o viento, siguientes:

- Túneles de plástioo.

- Mallas de protección antigranizo.

- Cortavientos semi¡:ermaablesintercalados a una distancia máxima de
20 veces su Altura.

Lo hará constar en la ~laración de Seguro para p:rler disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tanfas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas JlIedidas.

No obstante, si a:m ocasión del siniestro se eatprebara que tales
lltidi~~ no existian, ro hubiesen sidoapli~ o 00 estuviesen en
CCln:lic~ones normales de uso, se prooedera segun lo establecido en la
Condicién Novena de las Generales de la póliza de 5egurcs Agrícolas.

A ef~. del~ se entierrle por túneles de pListico el si.st:sM. de
prot.ecc1.00 de~ cultivo ~ante las primeras fases vegetativas, consis
tente en cubru el eultJ.vo con una construcción más o trenos sani.circu
lar, formada por unos pequeños _ arcos o arquillos que cx:m.f~an la
es~a del túnel y una cubierta ooostituida por una limima de
p14stJ.co. -

En caso de reposición del cultivo' asegurado, la oorrespordiente
declaración de seguro se tIWltendra en vigor, mientras _ 9\le' en la
sustitución, el asegurado previo acuerdo con la Agrupacion, podrá
~~ribir una nueva.dec~acién de seguro ~a _9arantiza.r la~
cwn del nuevo cu1tl.vo. s~ el plazo de suscnpc1.6n para la produccl.C:n
corresp:mdiente ya estuviera cerrado. -

VIGESIMJPR1MEP.A - REPOSICIW O Sl.1S'I'I'lU:lOO DEL CULTIVO

En ningún caso, la inderm.i.zacién por reposición mas la correpondiente
a otros siniestros posteIiores, podra sobrepasar el limite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

VIGESIM:7lEK:ERA -~ DE PER!'OCIaiI

0::m9 ,lIfPliación a la Condición Decinoteroera de las GenerAles de los
5egurcs Agrícolas. se establece que la ta&acÍÓfl de siniestros se
efectuará de acuerdo CQl'J la -Notma General de Peritación apI"Obada: por
Orden Ministerilll de 21 de julio de 1986 (S.O.E. de 31 de julio), y-la
Noma especifica aprobada por Orden 13 de septiembre de 1988 (B.O.E.
de 16 de 5eptiEll'bre).

Se establecen _eatD cond:i.ciones teénica.s mi.nirnas de culÚvo l.as si
quientes:

a) Las prácticas culturales consideradas COlO inyrescindibles son:

l. Preparación adecuada. del terreno antes de efectuar el trasplante
o sienbra.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del misno.

3. Realización adecua& de lasierttJra o trasplante, aterdiéldo a 1&
oportunidad de ~ misma, variedad y densidad de siertbra e plan
tación.

4. La semilla o planta utilizada deberá zeunir las coodiciones sa
nitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

S. Control de malas hierbas, con el prooedimiento y en el m::mento
en ~ se consideren ClpX"tUnOS.

6. Tratamientos fitosanitarios, en fcrm! y nÚllerc necesarios para
el rnantenirnient:o del .cultive en _un estado sanitario aceptable.

7. Ri~ oportunos y sufiCientes, en loS cultivos de regadío,
salve causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriomente in:licado, y con carácter general, cualquier
otra ,práctica cultural que se utilice, deberá.. realizarse seqÚn lo
establecido en cada eatarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en conoordancia oon la producciOn fijada en la Declaracioo del
Seguro.

A efectos de lo establecido en el Articulo Cuarto del Reglamento para
aplicacioo de la ~y 87/1978 scbre Seguros, Agrarios Conbinados, se
ronsideran élues distin'tas:

~ Las producciones de Melón incluidas en la~ "A" en las
provincias de Alicante. A1meria, castellÓn, ~i.a y Valencia.

- Las producciones de Melón incluidas en 1& JltXlALI[W) "B" en las
provincias de Alicante. Alneria" Castellén, Murcia Y Valencia.

b) En todo caeo, el aseguracb deberá atenerse a lo dispuesto, en cuan
tas normas de ooligado CUITp1imiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria. y tratamientos integrales caro scbre nedidas
culturales O preventivas.

7" Las producciones de Melón en el :resto del ii:rbito de aplicación.

Por lo tanto, se deberán amplinentar Declaraciores de SEguro distinta
para cada una de las clases que se asequren. En consecuencia el
Agricultor-que suscribra este 5eguro, deberá asegurar -la tDt:alidad de
las producciones asequrabl.es de cada clase que posea en el imbito de
aplicación del 5eguro.

VIGFSIMA - o:KlICIOOES Tfl:NICAS KINIM1\S DE euLTIVO

No obstante, ~o las circur.súmcias excep:::ionales asi lo requieran.
previa autorización de ENESA. Y de la Direccioo. General de Seguros, la
Agrupación podrá arrpliar los /S...'"lt.eriores plazos en el ti~ y forma
que se detenni..ne e.'1 la autorización•.

A estos efectos la Agrupación ccmmicará al Asegur~?ol ~ del
Seguro o persona dezignada al efecto en la decl~ac:~'?f'I de SllU7St;re.
con una antelación de al menos 48 horas la real1zac~on de la V~Sl.ta.

salvo acuerdo de llevarla a caro en ~ lTellOr plazo.

Sl. la Agrupación 00 realizara la inspección ~ los plazos fijados, en
case de desacuerdo, salvo que la Agrupanon demuestre, conform:> a
derecho, lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
Asegurado en Orden a;

- O=urrencia del siniestro.

_ Qmpliiniento de las oondiciones técnicas mínim:ts de cultivo.

- Eirpleo de los rredios de lucha preventiv¿

Asi.misrro. se considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

si la recepción del aviso de SiniestIo por parte de la Agrupación se
realizara con ~terioridad a 20 días desde el acaecimiento del mi..sno.
la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección innediAta a
que se refieren los párrafos anteriores.

Asimisno, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha ~pección
en el caso de que el siniestro ocurríese durante la recolea:a.on o en
los 30 dias anteriores a la fecha prevista para el inicio de la miSll'a.
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06 ....EaJOZ

ANEXO II - "

12 AlUAIi'"

07 IIALUIl.fS

{lIllA

TOOOS lOS TE",UNOS
J 00f0l llENITO

TODOS lOS TERMINOS
• 'UUl... ALCOCER

TOOOS LOS TEIl.HINOS
S KEIUIU", DUQUE.

TOOo.S lOS HRIUNOS

• UQAJOZ
TOOOS LOS T[lt"'H«JS.

1 AlMEMOAALEJO
TODOS lOS TEll.IUHOS

• (ASTUEAA
TOOOS lOS HIIMI.NOS

• OlIYUllA
TOOOS lOS TERHINOS

10 JUez OE LaS C"'ULlfROS
Tonos LOS. TERMINas.

11 LUIl:EJlA
TODOS LOS TUMI"'OS

2: 1'flllOA

"'lIlVjHWiROUE
TOOOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TUM1HOS

TOGO'S LOS TU." U.05
S YAlLE DUO ALIlUCHE

TOOOS LOS TEIUUNOS
• V"'UE DEl nEtA"

TOOOS lOS T€Il.IHHOS

TOGOS laS TElIl'ltNOS
l ""LLOll.CA

lOOOS LOS TERM1101OS
M!MORC'"

TOOOS LOS TElIl'llNOS

0$ IiVIL"

1 Ulf'o'.Uo-fl...Oll.IG.lL
TODOS lOS TUMII'fOS

lO AYIL"
TODaS LO$ TERI'llNOS

") .AACO ...YIlA_pIEGA...HIt...
TOOOS LOS TEll.MIHOS

ToooS LOS TEP."'INOS
1 HELllH

.. C'HTRO
TODOS lOS TE''''USOS

" ALM"NSA
TODOS lOS TERI'l1HOS

.. SIERR'" SEGU"'''
TODOS l05 Tell.MfIIlOS

ZCNA 1:

- Sur: Ctra. Conarcal de Orihuela a Jlbanilla, desde el núcleo urbano
de Abaní.lla. hasta el limite de las provincias de ~cia y
Alicante.

TODOS LOS TERIUHQS.
.z fI"'litC.tlUELA

1000$ LOS TERMlNOS
s 1f1l.1I. ... IoLCIoU.l

TOOO$ lOS lEAMINOS

02 "lUCHe

flAHttl...

A"" Iro TeRR llaR r"'l 1''''01<8.

T"'IU'A DE 'RU'AS COMERCULES Del $flílnl.O :PLAH - 199Z

IlELON

TAUS POli CAO'" 100 PTAS. OE '",'HAl ",SEGUUOO

- oeste: Limite de las provincias de Murcia y Alícar.te desde la Ctra.
Canarcal de Orihuela a Ahmilla hasta las estribaciones de
sierra de Abani,l1a.

- Norte Y E...c;te: Estribaciones de la Sierra de Abanilla y núcleo urbano
de Abanilla.

~ 1I: Resto del Ténninoo

~ DE CUI.:r:rW JI. EFFrI'OS DEL SEGUPD

'I.'E:flMDX) KJNlCIPAL: ABANILi.A

---------------. -
Fl!O<A LIMITE f:lURACICU w>'xlW\ DE

ProvINClA = DE GAlWmJ\S [AS GAlWmJ\S. ___.L ._-._-_._--
CIUllAD RF.>L PfDRlSCO 10-10-92 5 MES&>

"'''''''''' HELADA -PEDRISa:> 30-09-92 5 MESES

""""" PIDRISO:l 30-09-92 6 MES&>

""""'" PEDlUsa:> 30-09-92 6 MES&>

GPANAllA PEDRIsa:> . 30-09-92 5 MES&>

QJl\DAlAJl\RA HELADA
PEDlUsa:> 30-09-92 5 MES&>

HUELVA HELADA
PEDRISa:> .
VIENro 30-09-92 5 MES&>

8UESCA PEDRISa:> 30-09;,-92 5 MES&>

JAl!l<' HELADA
PEDRISa:> ' 31...10-92 • MES&>

IERIDA PEDlUsa:> 30-09-92 5 MES&>

MADRID PEDlUsa:> 10-10-92 5 MESES
.

""""" HELADA
PEDRIsa:> .
VIENro 30-09-92 5 MESES

"""""""" HELADA
.. PEDRISa:> 15-10-,92 5 MESES

SEVILIA PEDlUsa:> 30-<19-92 6 MES&>

TARIll\G:NA PEDlUsa:>
VIENro '31-08-92 5 MES&>

-
TERlJEL HELADA

PEDRISa:> 30-09-92 5 MESES

TOIID:l PEDRISa:> 10--10-92 5_

Vl\W'OOLID HELADA
PEDRIsa:> 30-09-92 5 MESES

"""AA HELADA
, PEDRISa:>

VIENro 15-10-92 5 MESES

ZARl\GJZA PEDlUsa:> 30-09-92 5.5 MESES

remOJO '1'RASI'1.J'ItlI'E "''''''''''''o 5UMl"" ""'" LIMITE """''' DEP><l'JIOCIA ¡melo mw. = DE """"""'" GNW"W;

~Dl\D "A"

AU","", . 15-04-92 """500 15-08-92 .~._-
AU<JUA - 15-03-92 """"" JI-07-9~ 4,5 MESES

"""""'" ._---
Cl'S'lU.lD< . - 30-04-92 """"" 15-08-92 5 "'"CS

"""'500vmno
KJIOA • - 15-03-92 """"" ls-oa-92

5 """"
. "",,,ro.

V>U.EOCIA - 30-04-92 """"" 15-08-92
5 """""""'500-_._--------_.

lI.I'DAl.Jl).lI "B"

-. -
AU","", 16-04-92 · ''''''500 30-09-92 • MESES

~-:
. . .._.

16-03-92 · """500 10-10-92 5 MESES
-. -------

Cl'S'lU.lD< 1-05':'92 · """'500 JO-{¡9-9J
vmno 5 """"----_.--------

KJIOA 16-03-92 · >ID""'" le-lO-92
5 """"._. -----

V>U.EOCIA 1-05-92 · >ID"'''' JO-il9-92 5 "'"CS-------_. -

"
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9.10

'.19

1.19

'.39

1.19

1.39

1.39

'.3-9

1.19

1 J.cnANU·
TOOOS LOS teaMIHOS

Z SOIiu,Rle
moos LOS TERMINOS

J A"."'OI.U
TODOS LOS naMIHOS

.. Han DE MUESC.
tonos LOS Tffl/lllNOS

, 'OJIOM1ANO
TODOS lOS TERKINOS

• MONEGAOS
roDas LOS TElt/IlI~S

1 U. LITERA
TODOS LOS n""tNO$

.• a.uo CllftA
T(IDOS LOS TElUltNOS

ZI -JUtt

1 ¡¡ua. "OREMA
TODOS LOS T(I"UNOS

Z .it. C,OftOADO
TOOOS lOS naMUIOS

.) $.11"'. Ol!iSEGUU
T0005 lOS TU..IMOS

" C"fUOti.t, OEl NOUI:
TODOS UlS na.JllNOS

J t.A t..ORA
TODOS LOS Tt:""IW

• CAJtJOIIiA OEl s •
, 1Uo.IHA TOOOS LQ~ uatlllMOS

Tooo'S LOS TUHlNOS
• Sllaa. GE CAlOAL.. '

TODOS LOS tUlllNOS
9 UEJUU. SUll.

tODOS ·LOS TUMlHOS

TOOOS LOS TeltlllNOS
Z AMDEVAlO OCClOENTAL

Tunos LOS TEAIlIHOS
) .NDEVALO CAItIlTAL

lODOS lOS nalllNOS

TODOS lOS TERKIHOS
, tOHD4lJO CA/IlPlÑA

YOOOS LOS lE."INOS

• CQWAOO U TORA"
, YODOS LOS T!aMlNOS

U MUUCA

1 StEA""

Zl tlUfU"

TODOS LOS lEl\MlNOS
1 AlCAfl,au ALtA

TODOS LOS nAMINOS
.. HOLJ NA De AlllACOOfiIl

TODOS LOS lfRMINo.S
S AltAR.U UJA

TODOS LOS TERMINOS

, ALMA""

TODOS lOS TEIl/lllHOS
• HUESCAA

TODOS LOS TERMINaS
5 11NALl01

fOOOS LOS teRMINeS
• IiI0NflfAI0

TOOOS lOS lffUIUIOS

l Slfl!-AA

TOOOS lOS TU/IlINCS
• LA COSTA

TOMS LOS TER/IlINOS
• L.S Al.I'UJURAS

lODOS LOS TEJI/IllHOS
10 VALU DE L!,ClUH

fOOOS LOS TEAMlNOS

n CU.oAlAJül,

",..,¡AA
TODOS LOS nAKllIOS

_.le

';18-
••• 1

4.01

lODOS lOS tEA",INOS
1 '.GES

OSOH.

,eOAOCHU
TODOS tOs TUMIMOS

Z L" suallA
TODOS LOS UAMINOS

1 CA/IlPIÑA BAJA
TODOS LOS Tf'U'lIHOS

\ LAS COLDHIA'S
TODOS LOS "TUKINCÍs

, CAMPIÑA AL U
fOOOS LOS na"INOS

• ,"un'EnCA
ToooS LOS TflllUHOS

llUOll

1 'AMPIÑA DE CAon
TOOOS LOS TEAl'I1HOS

1 tOSTA HOROESff: DE eAoll
lanos tOS TERMINOS

slnu DE CADtl
TODOS LOS UUU/IlOS

• DE LA "'.NDA
looOS lOS TU/IlUIllS

S '.11'0 DE "1....LU.
TOOOS LOS TiUUNOS

1 HONtU MORfIl!
lODOS LOS TUM1NC1S

Z CAJIII'O DE CALU••VA
TODOS LaS TU"INOS

1 ""NCKA

TODOS lOS TUKINOS
, 'UiAfSIIIE

TOOOS lOS !falliMOS
• VAlLES OUENTAl

lODOS tOS fEAJUNOS
9 VALLES OCClDUlfAL

lOOOS LOS tU.lUNaS

10 eAJD LLOIUGAt
toooS Las lflUUHOS

s 'ASTOS

• ANOJA

16 CUENCA

ALCAflUA
TOOOS UlS TEa"tNOS

Z $lRAAMIA ALTA
fOOOS LOS TUMINOS

1 SU"'MU "fOJA
TOOOS LOS na1tlNOS

.. sea,UMU BAJA
TODOS 1.0$ lEaMlIIOS

J IfAfillCHUEl.
TOOOS L.OS Te«MlNOS

6 M....CKA .1,.1.
, TOOas LOS fEAMlNOS

"ANCHA AltA
fOOOS lOS TfaHtNOS

TODOS Las TUIIINOS
~ MOJIiTfS SOR.

TOOOS LOS naMINOS

TOOOS lOS TEAMINOS
~ MOUNES

tODOS lOS lEAMINOS
! rEHEDES

TOOO$ lO$ TUltlNOS

TODOS LOS nAMIHOS
6 C"KPO DE RONflEL

TODOS LOS reAMlNOS

oe BUeELONA

1 BEAG.oA
tooOS lOS nAMINOS

14 eOltoo8A

1J CIUO.O AUL

J
~--

n GUOMA

cellO_tiA
TOOOS LOS TUMIlIIOS

Z IUPOLLES
TODOS l.OS TUIMINOS

1 ""A"OUA
TOOOS lDS TEa"tNOS

• AL10 A/IlPuaOA"
lODOS, LOS TERMINOS

, ....0 ....'U.O..N
TOOOS LOS fE"MlNOS

• .rRONU
lOOOS LOS TUMlNOS

LA SEUA
T01)OS LOS tUMlNOS

1 DE u. VEGA
'01)OS LOS n."INOS

1 GUADlI
TODOS LOS TUltlNOS

••%0

4.11

n lUIDA

VALLE DE ......
TODOS LOS TfllllllffOS

t rAU....s....u ..SOlt.U
TOOOS LOS nkM1NOS

UTO ""El
TOOOS LOS naMI NOS

.. eOHU
TOQOS LOS TE/lltINOS

, SOLSOtlES
TODOS LOS TEIlMlMOS

• NOGUEa.A
tOOOS LOS UJlltlNOS

toOOS LOS T""lfilOS
asu..""

TODOS UlS nll"IMOS
9 $EGU.

fOOOS 1.0S TU"IMOS
10 5AU.I"'S

TODOS LOS flJl"UIO$
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'MlltrO TERlttfOll.f41.

UhllUD

1 LDlOYA SOftOSUIlRIo
TOOOS las TEIUtlHOS

Z.~A••
lODOS LOS TUJlU10S

J '"lit "'URO~UTA'" DE ".la
10005 l.OS TERMINOS

~ tAlW"lfIA
TODOS. LOS TiIlHUIOS

, SU" DeClOENTAl
TOOOS LOS nllMINOS

• VISAS l000S LOS' 'OMINO!

AM.rro TERRitORIAL

, ItC»lTES OE LOS YEaEHE 5
Too05 Las TERMIHOS

T LA MANCH'"
Too05 LOS TO"IHOS

1 ftER•• DE CA"POS
T0005 LOS fERMUtQS

1 CENTAO.
TOOOS LOS T!'A"IHOs

, lOA
TOOOS lOS TEAMIHOS

.. SUIU:SfE
TOOOS LOS lU"IHOS

'''COl'l8.

1.18

U.O.

11.56
13.31

T.lZ

T.n

P'"CO.l/I.

T,ll

.II00.o\l10.o\O:

TOOOS lOS TU~IHOS

TODOS LOS nfUllNOS

, DAlUl'A

lCAS"

) ...LIStE
.TOOOS LOS n""fIrKlS

.. CAMPO,,",'AN
TQOOS LOS lER"INOS

50 IAAAGOZA

E'lA OE lOS CAULLUOS
TOOUS LOS fE"'UH05

Z 'CAJA TOOOS LOS U"ltlUIIOS
J CAUT.\YUO

fOOOS LOS TEIUHIIOS
• LA ALJlUfeU Df ociA ,"001 Ho\

TOCOS LOS TU"IHOS
.s UlUGOU

TOO05 LOS TU"IHO$

TODOS LO$ TER"INO!
, OUUO .uo

TOOOS LOS lERIHNOS

11 eUJELLON

1 lUJO "AESTUZ'O
TOOO$ LOS JERHINOS

) lUNOS CENTtlAUS
_TOOOS LOS TfIlMINOS

4 PEHAC¡OLOS,t,
TOOOS LOS TEJl,MINOS

, llJOP.AL HORTe
Tonos lOS TERMINOS

6 LA 'UNA
• TODOS L.OS JU"rNOS

T ~ALAHCU

TOCOS LOS UtlMINOS

CM- AL/lilElUA

1 LOS VELU
fOOOS LOS TUIUHOS

l AL JO AlMAlO"A
fOOOS LOS TE"MlHOS

J '''JO ALMAZaRA
tOOOS lOS TU"lHOS

.. Ala HAClMluno
TODOS lOS TERMIHOS

! CAIl,"O UUANAS
TooOS LO$ JfP."lHOS

.. AUO AHOAP."
lODOS LOS TE"MINOS

T CA"PO OM.IAS
TOOOS lOS.TEP.MINOS

• ,,,,,PO fft.!''' ., "'JO ...N04U.
TOOOS lOS fEll,UHOS

30 MU"'U

IWROf:Sn
1 A "'''''NILL''' 1
l' "'8...HfLLA - 11

20 fOil TlJNA
:u JUMllLA
Iol YEeLA

03 ALICANTE

VlIüLtlf'O
TOCOS LOS fEP.MlNOS

ItONlAÑA
TooOS LOS lEP.IUHOS

J IIAIUlursAOO
TODOS lOS TEP."HIOS

" .. UHTP.AL
TODOS LO' TUMINOS

, JlElIOIONAL
TODOS LOS lEP."IIIOS

,1,.U

1,41

1.41

1,41

4' lAJIlOU

SA""'IUA
TOOOS LOS n"MIHOS

Z UHAVEllfE ., LOS VALLES
loooS LOS n"MIHOS

l." 
....2'
9.01

9.'1

1,10

.,n

U,')

15.11

6.))

11.61

10.72

11.50

44 nAUn
1 CUeNCA OEL JIlOC.'

TODOS lOS TeIUUHOS
Z SEU...HU OE ..aNTAU...H

TODOS lOS U.ttlMOS
) UJO .'tAliOH

TOOOS lOS TER"INOS
.. SE.....HIA OE.L......AClH

TOOOS lOS n.MINOS
, ttOYA DE tUVEL

TOOOS LOS TElunNOS
, ""UTUlGO

TODOS LOS TEII.MIHOS

J't-S"U"ANCA

1 VlTlGOOUIO
TOOO$ lOS unIMOS

, LEDE''''
TOOOS LOS TUllIMOS

J 'AUItAHU
TOOOS lOS TfllHtHOS

• PliAA.\OA DE auuJlOffu
10005 lOS TERMINO'

, 'Uf"TI DI 'AH UTUAN
TOOOS lOS lUMINOS

a AL•• 01 TDUES
TOOOS lOS·lEIUtlND$

f '1000\0 ROOU¡O
Tooas LOS1E1UUNOS

• LA StERItA
TOOOS LOS n.MINOS

4J l'oUUGONA

Z uaEU DE U"O
TOOOS LOS 'lE""UfOS

) UJO ""O
TOOOS LOS TER"INOS

4- ~.IOlU.r&-P""'oES

,. C...UfONS
'7 fURO
'1 I'lONTIIEAL
.. PAlIU DE U.O (L.'

114 ,"uoES
'", SEGAAU.

UO QUElml
T C"'''PO DE rA.""'lmNA

TOOOS LOS TE."INOS
a UJO 'ENEOES e

TOOOS LOS TER"INO$.

4' TOLEDO

TAun..
TOOOS LOS TEII.MINOS

1 fORUJOS
10005 LOS 10MIHOS

) SAGItA-TOUOO
TOOOS LOS tElUlTNOS

.. LA JAII."
TODO'S lOS TfI....UHOS

, MONTES OE HAVA"'U:I'lOSA
TODOS LOS U;.MlHOS

Z9 ltAlACA

1 _JI O AHJEQUfU
.TOOO$ lOS rUltlMOS

Z $l••AJflA 01 ADHOA
Toaas lOS TEIUtlNOS

S UHnO-S\!R. o GUAOALOR:CE
lODOS LOS lUMIMOS,

" YUn ItAUGA
TOOOS t.~_,:U,."INOS'

"1 SnULA

1 .LA su..." "oltre
TOCOS lOS 1EIUUHOS

J: LA VEU
10005 LOS TERIUNOS

J n -Al""AAFE
TOOOS \,Os URIUNO$

" LAS IUUSMAS
TODOS lOS JE'IIUIItOS

, LA CMlfOtÑA
TOOOS lOS TUIUHOS

~.& LA SJEA.. StIA
TODOS laS TEII.MIHOS

J 01 un,."
fOOOS lOS TE"'UNOS

(~,
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MOO':'\, 10.1.0' , A efectos del Seguro se entiende ¡:xx:

1 AlfO
HZ...

- lS8

HELADA: ~ratura ambiental igual o inferior a la tenperatura
critica mí.nima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los 'efectos que se
indican a continuacioo: Muerte o detención irreversible del desarro
llo de la planta o del pn:ducto aseguradp. y siarpre y cuando se hayan
iniciado las garantías del Seguro.

El ánDito de aplicación de este 5eguro, abarca a todas las -parcelas
destinadas al cultivo de Pllnientc y que se encuentran situadas en las
OCITlarCaS y provinclllS ;elacionadas en.,el cuadro .1..

Las parcelas objeto de a~amiento, cultivadas por un miSll'O agricul
tor o explotadas en calÚn por Entidades Asociativas Agrarias {Socieda
des Agrarias de Transformación, Coc:perativas, etc.l, Socieélades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.l Y Calunidades de
bienes, deberán incluirse ooligatoriaJrente en una única Declaración de
Seguro.. . .

RDXILFCCIC!i: Cuando la prcducción objeto del seguro. es separada del
resto de la planta.

s.s:;tM)A - AMEnO DE 1lPUC1lCICN

PAR:ElA: Porción de terreno etrjas linees p.1Sden" ser c1.aranente identi
ficadas por cualquier sist.el'M de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o rruertos, accidentes geográficos, cami
nos, etcl, o por cultivos o variedades diferentes. si sobre una
parcela hubiera cesiones en cualquier reg-ímen de tenencia de las
tierras, tod.as y cada una de ellas seran reconccidas calO parcelas
diferentes.

tyJ;l() m CANrny"o: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, OCASio
nada por la incidencia directa del agente causante del daño- sobre el
prcducto ~ado 'ü otro!> ÓIgdrDl> de la planto..

PEDRIsro: Precipitación atnosfe-rica de agua congelada, en forma sólida
y arrorfa que, p::lr efecto del iJlpactc, ocasione pérdidas sobre el
prOOucto asegurado, caro consecuencia de daños traunátioos.

VIEmO: Aquel lTOVimiento de aire que por su velccidad y/o. persistencia
origine pérdidas en el producto asegurado caro conseC\~enda de daños
traunátiD:ls tales caro roturas, heridas y caida del fruto.

LI1NIA: Precipitación atnosferica de agua en estado liquido que por su
intensidad, persistencia o inoportunidad oriqi..ne daños por agrieta
miento del fruto, OCITO consecuencia de su excesiva hidratación.

DAOO EN CALIr.lMl: Es la depreciacióudel producto aseguraó::l, a conge

cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dichop~ asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado o:::nD daño
en cantidad y calidad la pérdída eeonérni.ca que pudiera derivarse para
el asegurado~ =nsecuencia de·la· falta de rentabilidad en la
recolección o fOSterior carercializacién del producto asequrado.

PRCDUCCIrn RFAL E5I'EAADlt.: Es aquella que, de ~ ocurrir el o los
siniestros garantizados. se hubiera obtenido en la ~la siniestra
da, dentro del periodo de garantia previsto en la poliza y. Cl.lIlpliendo
los requisitos JlIÍniJlDs de carercialización que las norrras establezcan.

8. )9 5,78

6.13 5.HI

6,l>9 S,U
6,69 S,18
6,69 S,lB
6,69 S,16
6.69 5,18
6,69 S,HI
6,69 S,lB
6,69 5,18
6,69 5,18
6.1>9 5,18
6,69 S,U
1,,47 4,14
4,47 4,1"
4,47 ",14
.... 47 4,14....., ".14
4 ...7 ",1'0
.... 47 4,14
4,'l.1 .. ,14
..... 1 4,14
6.t>'J S,I&
6,h9 ',111
6,69 5,18
6.69 S,18
6.69 5,18
6,69 5,18

4,41 4.14
",'H ".i4

4,47 4,10'.

1I,lll 3,2'

5,79 ).2:5
5,19 1,25
S.79 3,25
1.34 ].25

4,81 3,25

11,61 ].25

5.3" ),25

3.8S 3.25

lo')' 3.25

'."6 3.25

4.16 ).25

5,96 J"U

',109 ).25

",lit 3,25

5.40 1.2:5

TOOOS LOS TUIU/oiOS
lo aro SEIOUU

Z "ll"kAH
s ALCANt.... lll...
l' "LGUAUS
9 "ReMEN.

10 8EHIEL
H ll1.. ..kCA
U C..LASP....".
1& tElJfl
19 trUA
25 lOJlQUI
2J MDUNA oe SEGURA
10 ... SUCINA
lO' AYILfs.ES
lO e GEl. 'f TAULlOLS
30 o lAÑaS 'f MENDIGO
)0 E COIWE.A
30 F LOS ~AllUHU DEl. I'u.Ek~O

30 G VALLAOOLltES
30 H LQ80SILLO
)0 I 8ALSltAS
30 N IWlI.tlA - RESTO lEllJ'l.11fU MUNJt.
HOJaS
" fllCOTE
38 TOllll.ES OE tOTlLLAS 'Ud)
40 ULEA
U VILLANlJEVA DEL Ala SEGURA

t SUROESTE" 'f VALLE ~UADALEM

1 AGUILA1
26 I'IAUAROH

, CAIlI'O DE URfAGEH.
TOOOS l.OS TERIUNOS

t NOROESTE
TODOS loS TUItINOS

CfMM!

U NCOH DE .OE"U1
TOOOS lOS TUlliMOS

TUUA
CHULlllA
LOSA OH OIlU,O
VILLA. DEL AUOIU'Q
ll.UTO DE TEa,uNOS

1 CAl'II'OS .OE llll.U
TOOOS LOS lEal'llHOS

.. UlIUEHA-UTlI!l
TODOS lOS TEfI,"INOS

S HOYA DE IlUÑOl.
TOOOS lOS TE."INOS

• SAGUHlO
TODOS lOS TEfI,"1II10$

J HUtkU DE VALENCIA
TOOOS lOS nfl,l'IlHOS

'. AlIlEI\AS on .lutAa
TOOOS lOS TERl'IlHOS

.. GAHOIA
ToooS las TUl'IlNOS

10 VAlLE OE ""OR.A
TODOS lOS tEA"INOS

11 EHGUEaA 'f U. CAMAL
TOOOS lOS TElI."IHOS

1l L. COSTUA Of ""UVA
TooOS lOS lER"lHOS

U VALLES DE Al... IOA
tnoas _lOS 1"f:RfllNOS

A!'lanO TERII,IfOl\tAL

:

ANO«) 1 - 5

CI:H>ICICNES ESPEX:IALES DEL SEGtlRJ a:MBINAOO DE HE:I..1lJ»., PEDRISCO,
VIENro Y LUJVlA EN PIMIENro

----------~~---''---

De a:x:.formi~.con el Plan Anual de 5eguros de 1992, aprobado por
Conse~o de _Ministros, se garantiza la producción de Pimiento contra
los nesgo~ ~para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas Condic:l.ones Especiales, carp1ementarias de las Generales de la
Póliza de Seguros Agricolas', aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacierda el 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio), de las que este anexc es parte integrante.

PRlMERA - 0BJFr0

> SOn producciones asegurables, las corresp:mdientes a" las distintas
variedades de Pimiento cuya producción sea susceptible de recolección
dentro del periodo de garantia y cuyo cultivo se realice al aire
libre, ·admitiéndose la' utilización de túneles u otros sistemas de
protección durante las prÍll'eras fases del desarrollo de la planta, Y
sienpre que dichas prOOucciones CUIlplarj .. las condiciones técnicas
ll'IÍniJnas de cultivo definidas por el Ministerio de Aqricu1tura, Pesca y
Alimentación. ," ~

No son producciones asegurables, las plantaciOnes destinadas al
autoconsuro de ·la explotación situadas en "huertos .Fami1iares",
quedando por tanto, excluidas de la cobertura de- este seguro, aún .
cuando por error hayan p:dido ser incluidos por el Tm'ador o el
Asegurado en la Declaracion de 5eguro.

Con.el limite de~ capital asegur~dQ, se cubren los daiios en cantidad y
cal:t~ que sufran las producc:wnes de Pirr.i.ento en cada parcela, p::lr
los nesgas que para cada provUJC:l.a y opción hguran en el cuadro 1, Y
acaecidos durante el periodo de garantia.

Para la provincia de "Alrreria y Murcia, se establecen dos opciones de
asegurmE:nto seqÚn los riesgos cubiertos y las fechas limite de
garantias que. figuran ~ el cuadro l.

aJARl'A - EXO.USICNES

Adernás de las previstlls en la c:ordición General Tercera, se excluyen
de las garantias del Seguro los dai10s producidos por plagas, enferme
dades, pudriciones en el fruto o -en la planta debidas a la lluvia o a
otros factores, sequia, inundaciones, trcrrbas de- agua o cualquier otra
cal;lsa que pueda preceder, acrnpañar o sequir a los riesgos cubiertos,
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as~ caro FOr los efectos IreCánicos, ténnicos ó radioactivos, debidos a
reacciones ó transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los pro.1uzca.

QUINTA - PERI<x'o·DE GAAANTIA

Las garantia::. de la Póliza se uucJ.an con la tana de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el trasplante, y 5J. se realiza sierrhra
directa, a partir del narento en que las plantas tengan visible la
prirrera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha Il'ás terrprana de las relacionadas
a continuación:

- En el m::m:!nto de la recolección, y en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez cem=rcial.

- En la fecha limite que para cada provincia y opción, en su caso,
figura en el cuadro 1 caro fecha limite de garantias.

- Cuando se sobrepase el nQ de treses establecido en el cuadro 1 para
cada provincia y op=ión, en su caso, en el apn-t8.do "Duración Máxima
de Garantias", contados, en cada parcela, bien desde la fecha de
realización del trasplante, bien desde el m:::nE'nto en que las plantas
tengan visible la pri.rrera hoja verdadera si se realiza si€!Tlbra
directa. El asegurado está obligado a oonsignar en la Declaración
de Seguro la fecha de realización del trasplante o, en su caso, de
la sierrbra directa en cada parcela.

SEXTA - PlAZO DE roRMALIZl\CI~ DE LA DD:l.ARACION y Em'RADA EN VlOOR
DELsmJRD

--------------------------------------------------------------------
El Tanador del Seguro o el Asegurado deberá formalizar la de
claracién de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alitrentación.

Sierxio legabrente obligatorio el aseguratriiento de todas las prcxluccio
nes de la misma clase que el asegurado p:::.sea en el ámbito de aplica
ción, si el asegurado poseyera parcelas déstinadas al cultivo de
Pimiento situadas en distintas provincias, incluidas en el citado
ámbito, la fOl"iTalización del Seguro con inclusión de todas ellas,
deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los
fijados p:::.r el Ministerio de Agncultura, Pesca y Alimantación para
las distintas provincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las 24 horas del día en que se pague
la prima por el Tanador del Seguro y siBTIpre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro. Excep
cionalmente, para aquellas Declaraciones de Seguro que se fonnalicelJ
el últirro día del periodo de suscripción del Seguro, se oonsiderara
curo pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finali
zación de la suscripción.

En consecuencia, carecerá de validez y. no surtirá efecto alguno la
Declaración cuya prima no haya sido pagada p:::.r el Tanador del Seguro
dentro de dicho plazo.

SEPI'IMA - PER!OCO DE CAREN:IA

Se establece W1 pericdo de carencia de seis días canpletos contados
desde las 24 horas del día de entrada en vigor de la pÓliza.

OCTAVA - PliJX) DE PRIMA.

El pago de la prima. única se realizará al contado salvo pacto en
contrario, Fúr el Taredor del Seguro, ned~ante iJ:greso dir';Ct;:o o
transferencia bancaria realizada desde cualquler Entldad de Credlto,
a favor de la cuenta de AGRJSEGtJro Agrícola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación, se ,establ,;zca en el.m:::rrento
de la contratación. La fecha de pago de la prlm2l: sera la que hgure en
el justificante bancario caro fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia.

Copia de dicho justificante se de1:'erá adjur.tar al original de la
Declaración de Seguro Individual coro roc'dio de prueba del pago de la
prir:a corresfOndíente al misrro.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tanador a mc"<3.ida que vaya inclu
yendo a sus Asociados ~ el.Seguro, suscribier.do al efec~ l~s.oportu
nas aplicaciones, acredltara el pago de .la parte ~e pnna uroca a su
cargo cop'espondiente a dichas aplicacl0nes, ad]W1t.ando por cada.
rerresa que efectúe, copia del justifican,te bancario del ingreso
reali!:ado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepcio.. en la Entidad de-crédito de la orOen de transferencia del
Tanador sierrpre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectiv~nte cursado O ejecutado no rredie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectiva de la misrra fX'r la Entidad de Crédito medie más de un
día hábil, se considerará ccrrn fecha pago de la prina el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivarrente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Asimisrro, la Agrupación aceptará caro fecha de orden de pago la del
envio de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de tran.<;ferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relacián de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su .inp::>rte (rerresa de pago) •

N:'NF.NA - OBUGACIONES DEL 'I'CMAOOR DEL SEGL'RO Y ASEGURADO

Además de las expresadas en la Condición Octava de las Generales ae
la Póliza, el Tanador del seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de Pimiento que posea en el árobi
to de aplicación del Seguro. El incurrplimiento de esta cbligación,
salvo casos debida.rrente justificados, dará lugar a la pérdida del
derecho a la irrlemnizacián.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
siembra en su caso, así caro la variedad erpleada en cada parcela.

c) Consignar en la Declaración de Seguro, los nÚlreros catastrales de
Fúlígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en cas?
de inexistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo, debera
incluir cualquier otro dato que penni ta su identificación.

d) AcrechtaClón de la superbcie de las parcelas aseguradas en un
plazo no supenor a 45 dias desde la solicJ.tud! p:::.r pa.rt;:e .de la
Agrupaclón. El J.ncurrplJ.nU.ento de esta ob1J.gacJ.Dn cuando J.ITpJ.da l~

adecuada determinacloo de la looemruzacJ.on corresp:::.ndiente, llevara
aparejada la pérdida de la indemnización que en· caso de siniestro
pudiera corresp:mder al asegurado.

el Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el dOC'U
rrento de inspección iTll'OOdiata, aderi.ts de otros datos de interés, la
fecha prevista de recolección p:::.sterior al siniestro. También se
reflejará en el citado docurrento la fecha estinada de la últirra re
colección. si p;::>steriorrnente al envio de la Declaración, esta últi
na fecha prevista variara, el Asegurado deberá CCIl1U!lica.rlo p:::.r es
crito con la suficiente antelación a la Agrupación. Si en la
Declaración de siniestro o en el docurrento de inspección in
mediata no se señalara la fecha de recolección f ina.l, a los solos
efectos de lo establecido en la Condición General Diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la f~ li.rnite señalada
en la Condición Especial Quinta.

f) Pennitir en todo ll'OTeI1to a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inspeccián de los bienes asegurados facili~o la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, asJ. caro
el acceso a la docurrentación que obre en su peder en relacián a las
cosechas aseguradas ..

El ineumpliJni.ento de esta obligación, cuando inpida la adecuada va
loración del riesgo fX'r la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indenn.ización que en caso de siniestro p.1diera
corresporrler al Asegurado.

DEX:D1A - PRECIOS UNITARIOS

Los precios un.itarios a aplicar para. las distintas variedades y
únicanente a efectos del Seguro, pago de pri.rras e imp::>rte de indemni
zaciones en su caso, serán fijados libremente por el Asegurado, no
pudiendo rebasar los precios máxirros establecidos por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alirrentación a estos efectos.

DE:ClM:)PRIME:RI\ - RENDI.MIENro UNITARIO

C\.ledará de libre fijación p:::.r el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada parcela; en la Declaración de seguro, no obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna (s) parcela (s) por no coincidir ésta con su Prcducción
Potencial Esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse- dicho acuerdo, corresporrlerá al Asegurado
derrostrar los rendimientos.

DECIMJSEGUNDA - CAPITAL ASEGUAAOO

El capital asegurado para cada parcela se fija en el 80 por 100 d€l
valor de la producción establecido en la Declaración de Seguro,
quedando p:::.r tanto, cerro descubierto obligatorio a cargo del Asegurado
el 20 por 100 restante. El valor de producción será el resultado de
aplicar a la prcducción declarada de cada parcela, -el precio unitario
asignado por el Aseg"lli:ldo.
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Cuando la prooucción declarada PJr el agricultor se vea rne:rneda,
durante el periooo de carencia. p:::lr cualquier tip:. de rieS(j;:l, se podra
reducir el capital asegurddo con devolución de la prima de inventario
corresp;:.mdiente.

A estos efectos e], agricultor debera remitir a la Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los 5eguros Agrarios Canbinados, S.A., el
Castelló, nO 117 - 2,;" 28006 - MADF.lD, en el inpreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción co:,teni.erilo caro núnilro:

- Causa de los daños y t.ipc. de reducción que se solicita.

- Fer-..ha de ocurrencia.

- Valoración de la reducción solicitada px cada parcela afectada.

- Fotocopia de la Declaración de Seguro Y del Ingreso o transferen
cia realizada p:u- el TCl'Mdor para el pago de la prima o en su
defecto, ranbre, apellidos y danicilio del Asegurado, ,referencia
del Seguro (Aplicación - Colectivo, nO de orden), cultivo, localiza
cien geográfica de 1a(5) parcelalsl. (Provincia, Conarca, Término),
nO de hoja y nO de parcela en la DeclaracÍÓll de Seguro de la(s)
parcela ls) afectada es) •

unicanente p:xlran ser aCinitidas por la Agrupación aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los 10 días siguientes a la fecha de fi
nalización del periodo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación p:Jdrá realizar las ins:t=eCCiones y
cc.rrprobaciones que estirre opJ.rtunas resolvierdo en consecuencia dentro
de los 20 dÍaS siguientes a la-recepción de la CCIllUTlicaciÓCI.

si pnx::edierael extorD:I de prima, éste se efectuará en el rrarento de
la emisión del reci.l:.o de prima del seguro.

eón carácter general, tOOo siniestro deberá ser CCI!lUl1icado .por el
'I"an.ador de seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Ccrobinados, S.A.,
en su danieilio social el Castelló, nO 117 - 20, 28006 MADRID, en el
in'Preso establecido Id efecto, dentro del plazo de siete días, conta
dos a partir de la fed'\a en que fue -conoc::ido, debiendo efectuarse
tantas ccm.micaciones caro siniestros ccurran. En caso de ~li
miento, el Asegurador p;drá recl<1llClI" los daños y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por_ otro nedio.

No tendrán la consideración de Declaraciál de siniestro ni pc>rtanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el l1CIlDre, apellidos o
denarinaciÓ1l social y dcrnícilio del asegur&io, referencia del seguro Y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la canunicaciÓ1l del siniestro p:Jdrá realizarse
por telegrama, telex Q telefax,. indicando, al rrenos, los siguientes
datos:

- Ncmbre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o 'l'crMdor
del 5egurc, en su caso.

- Término Municipal y 'Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

- Teléfooo de localización.

- Referencia del Sequro (Aplicación<Olectivo-NÜ!ero de Orden).

- Causa del siniestro.

Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de reoolección.

No obstante, adená.s de la anterior C'al'IJf1icación, el Asegurado deberá
rE'!lÚtir en los plazos establecidos, la corréspon:iie."lte declaración de
siniestro. tota1mepte eatplínlentada..

En cas¡:J de que la Declaracioo de Siniestro tota1neflte currPliJrentada
searanitida por telefax, esta o::mm.icaciÓl'l sera viüida II efectos de
10 establecido en la Corrlicián Especial Decim:ctava, no sierrlo necif!sa
r~o su nuevo envio por correo.

Coro a¡¡pliacián a la Condician Doce, párrafo 3 de las Generales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el nmentD fijado para la reo;¡lección,
no se hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realüada
ésta' no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por.tanto el procedimiento para 1lI tasación mntra
dictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolección, obligándose si
asi lo hiciera a dejar 1ll.Iestr;u; testigo CClrl las siguientes qu:acteris
cas:

- Las plantas que fo!."ffi'lJ'; la nr-1estra no deben de r.aber sufrido
ningUn típc de manipulación ?=-,sterior al síniestrc.

- El tamaño de las muestras testigo será cerro minino del 5\ del
nÚlrerototal de P4L'1tas de la pa..rcelas siniestrada.

- Le distribución de las plantas elegidas para founar la nuestra
testigo en la parcela, cerera. ser unifonre, dejarrlo lineas
consecut~vas canpletas a 10 largo de la misma.

- En cualquier casoJ además de 10. anterior, Lis muestras deberán
ser representativas del conjunto de la ~lación.

El incunplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevara aparejada la pérdida del
derecho a la indenni.zacián en dicha parcela. .

Teda 10 ~terionrente indicado se establece sin perjuicio de 10 que al
efecto dispone la correspondiente Nonra Especifica de Peritaciánde
Dafios.

Para que un siniestro sea considerado caro indalinizable, los daños
causados por. ~os riesgos cubiertos.deben ser superiores al 10 por 100
de la prcducc~on real esperada en d~cha parcela.

si durante el pericdo' de garantía se produjeran sobre una rnisne
~la asegurada varios siniestros a:rparados por la Póliza, los
daños ~usados por cada u.."'Xl de ellos serán aC\m.llables. No obstante,
1"0~seran aClmlU1ables aquellos siniestros que individua1neflte produzcan
daiíos que ~ superen el 2 por 100 de la produ=ión real eSferada
corres¡:ondi.ente a 1.a parcela asegurada.

Esta no ac\.ftll.abilidad será ÚlÚ.caIIente de aplicación a efectos de
~t~ si. se Supera o no ella por 100 fijado CCIlI.) siniestro
JUn1llO in:i~zab~,.ya que en el~ de superar dicho 10 p::.r 100 a
~1.a de SlJUestros de cuantla superior al 2 p::.r.J.OO¡ serán
m:1emru.zables todas las pérdidas sufridas fOr el cultivo.

DEOM:lSE.\"TA - FR1lNCUICIA

En caso de siniestro i.Jldannizable, quedará si~re a cargo del Asegu_
rado ella por 100 de los daños,

OEcrMJSE:?I'IMA - CALCI:.JlD DE Ul INDD>lNIUClCN

El procedimiento a utilizar en la valotacián de los daños será el
siguiente:

Al Al realizar, cuando proceda, la inspección i..ntmdiata de cada si
niestro, se efectuarán las eat'Probaciones t!Ú.nim:ls que deben tenerse
en_cuenta para 1lI verificación y cuantificación p::.sterior de los
daños, segun establece- la noma de peritacián.

Bl Al finalizar la canpaña, bien por concluir el pericxro de garantía o
por ocurrencia de un siniest.:o que produzca pérdida total del pro
dueto asegurado, se procedera a levantar el acta de tasación defi
nitiva de los daños, taramo catO base el contenido de los anterio
~ ~tos de inspección, 'i tenierdo en cuenta los siguíE:l1tes
cn.ter1.os:

1. Se cuantificarÁ la producciOO real esperada en dicha parcela.

2. se detemli..nará para cada siniestro el tanto por ciento de daros
respectD 11 la producción real esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de acuru.lable o ro \le cada uno de los
s~estros ocurri~.en la parcela. asegurada de foma que los
suuestros que J..ndiv~~~te produzcan daños que no superen el
.2 por 100 de la producc1.OO real esperada, no serán aeutclables.

4. Se determinará el carácter de i.ooemú"zable o ro del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de m::do que si
se ~a el.l~ por 100 de la PrOOuccioo Real Esperada, a conse
:uenc~ de s~mestros COl'l.dalbs superiores al 2 por lOO, serán
i.nciermizables tedas las perdidas sufridas por el cultivo.

5. En~ los casos, si los siniestros resultaran uYiamuzab1es,
el~ l!l'p)rte bruto de la ~ernruzac~ón correspon:hente a los daiIOs
as~ evaluados, se obtendra aphcarrlo a éstos los prec~os esta
blecidos a efectos del sequro.

6. El~resu1~te se inc=entará o minorará con las C'C:Ilp!n_
sac1.ones 'i deducx::umes que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las o:::np:msaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con 10 establecido en la Norma General de 'Iasaci6n 'i en
la correspondiente Norma Específica.
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7. SCbre el ÍItiJorte resultante, se aplicará la franquicia, el p:rr
centaje de cobertura. establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificandose de esta forma la in:lemnizacioo final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al 1\sequrado, Tarador, 'o Pepresentante de copia del
Acta, en la que este pcdrá hacer constar su conformiddC1 o dis=fonni
dad con su contenido.

establecido en cada canarca por el buen quehacer de~ Agricultor, todo
ello en concordancl-S con la prcrlucción fijada en la declaración del
Seguro.

bl En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo disp.¡esto, e."I C.J.:\1l

tas IlOrJ!'d5 de obligado Cllllplimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales catO sobre rre::lidas
cultarales o preventivas.

DD:I!'lX:"I'AVA - INSPECClOO DE DAl'OS

Conmicado el siniestro por el Talador del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los darlOS para realizar la inspección en un plazo no superíor a
veinte días en caso de Helada y de siete días para los demás riesgos,
a contar dichos' pla'Zosdesde la recepción por la Agrupación de la
c:amm.lcaciÓl'l.

No obs~te, ~ las circunstancias excepcionales aSl lo requieran,
prevía autorizaciOn de EleSA Y de la.' DiréCCioo General de Seguros. la
Agrupación podrá 'arrpliar los anteriores plazos en el tiet!PO y forma
que se detennine en la autoriucÍÓl1.

A estos efectos la AgrupaciOri. caiamicará al Asegurado. Tanador del
seguro o~.designada al efecto en la declaración de siniestro,
con una antelac'1.on de al llEnOS 48 horas la realizaciOn de la visita,
salvo ,acuerdo de llevarla a cal:o en un nenor plazo.

Si la Agiupación rx;; realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo", salvo que la Agrupación demuestre, ccnforne a
derecho lo cor.trario, se aceptarán los criterios aportados por el
Asegurado en orden a;

- Ocurrencia del, siniestro.

- CUIrplimiento de las condiciones técnicas TI'inimas de cultívo.

- EIlpl~ de los rredios de lucha preventi"';-a.
/ ,

Asímisrro, se considerará la estim:l.ción de cosecha realizada por el
Agricultor~

En caso de deficiencia en el C'\.:Ilillimiento de las condiciones téc:ú
cas mi..ni.roas'de cultivo, el asegurador podrá reducir la í.n1emiza
cien en proporción a la in;:ortancia de los daños derivados de la
misma y el grado de culpa del asegurado.

VIGESIM:lPRIMEAA - REPOSIClON O St.1STI'IDClOO DEL CUL~

CuaOOo por daños prematuros culaertos en la Fólna, fuera posible la
reposición o sustitucl.ón del cultlvo asegurado, prevl.a declaraCloo de
siniestro en tierrpo y forma. e mspecclÓn y autonzaClen por la
Agrupación de la reposición o sustitución, la indemnización corresp:¡n
diente, se fijará por mutuo acuerdo entre las partes, tenieooo en
cuenta en la sustitución, los sastas realizados por las labores
llevadas a _ cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la reposición
los qastes ocasionados por la misma.

En ningún caso, la We'nr-.i:zación por reposicien mas la corre¡:ondiente
a otros sinie~tros.poste~ior~~, podrá s~sar el ~iI:úte_del capital
asegurado; dicha indemiZ<!ICl.OO se refleJara y cuantl.f1.cara en el acta
de tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado, la correspoOOiente
Declaración de Seguro se manter\dra -en viqor, mientras que en la
sustitueiOn, el aseguraao previo acuerdo con la Agrupación. po.:irá
suscribir una nueva, Declaracien de Seguro para.9arantizar la prrouc
ción del nuevo cult;¡.vo si el plazo de suscrip;;l.On para la produccioo
correspondiente ya estuViera cerrado.

A estos efectcs., la rep:¡sición total del cultivo se considerará caro
UI'la sustitución del tnlS'fO.

5,5 ~ES15-10-92PEDRISCO

RlESGJS

PROVIN:lA/
N-lliITO DE
APUCXION

Caro ar:pliacien a la Condición Decinotercera de las Generales de los
Seguros Agrícolas. se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo can la Norm'l Genet"al de Peritación aprobada por
Orden Kinisteríal de 21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio) y la
Norma Especihca aprobada por Orden 18 de septicrnbnó de 1989. (B.O.E.
de .22 de septiembre) •

No obstante. si con ocasión del siniestro SE: ca:probara que tales
!!"edi~~ no existían, no hubíesen sido arlica?<Is o no p",hrv;;¡>!<€'n €n
condicl.ones normales de uso, se procedera segun lo establecido e."'1 la
Condicián Novena de las Generales de la póliza de Seguros A,gricolas.

A efectos del seguro se entiende por túneles de plástico el sistelM de
protección del cultivo durante las pr:irreras fdses vegetativas, consis
tente en Cl.Jbrir el cultivo con una construcción m:lS o IIElOS semicircu
lar, formada por unes pequeños arcos o arquillos que confi~an la
es~a del túnel y una cub:..erta constituida p::lr una. lamina de
plast.1co.

v'1GESIMJI'EFCERA. - OOW.A$ DE PER:rrP.clOO

- Cortavientos sel!'ipenneables intercalados a Ul'.a distancia ll'áxi"l"il de
20veees su altura.

si el Asegurado dispusiera de las ttedidas preventivas contra helada,
¡::e('.risco o viento. siguientes:

- TÜneles de plástico.

- Mallas de prcteccien antigranizo.

ID hará constar en la Declaraci-án de Seguro para :¡::oder disfrutar de
las tonificaciones previstas en las tarifas para aquellas p¿rcelas que
dispusieran de dichas medidas. .

si 1-:" recepción del ~vi~ de Sinie~ por parte de la Agrupaci.6n se
reahzara con postet::;¡.ondad a 20 mas desde el acaecunienta del miSll'O,
la Agn.fXiC1ón no es'tará obligada a realizar la inspección inrnediat¿¡ a
que. se t'€fieren los párrafos anteriores.

Asimísrro, la Agrupación no verorá obligada a realizar dicha inspecci6n
en el caso de que el siniestro ccurriese durante la recoleccion o en
los 30 mas a'"lteriores a la, fecha pre~'ista para el início de la miSl1'a.

al Las prácticas culturales consideradas C(JlP ir.prescindibles son:

A e~~ de 10 establecido en el Articulo CUarto del Feg1.allelto para
aphcaclOn de la Igy 8711978 sobre 5eguros Agrarios Cartlinados, se
consideran clase única todas 'las variedades de Pimiento. En consecuen
cia el Agrio,l1tor que suscriba este 5eguro deberá asegurar la totali
dad de las producciones asegurables que po::;ea, dentro del arroito de
aplicación del 5egUro. .

Se establecen CO!D condiciones técnicas minliras de cultivo las si
guientes:

4.I.a ~lla o planta utilizada deberá reunir las condiciones sa
nitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Control de malas hierbas. con el procediJniento y en el m:r.ento
en que se consideren oportunos.

6. Tratamientos fitosanitarios, en founa y nÚlrero necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sar.ítario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficientes, en los cultives de regadío,
s~lva causa de fuerza mayor.

3. Realización adecuada de la sianbra o trasplante, aterrlierrlo a la
oportunidad de la miSll'a., variedad, densidad de 13ierrbra o plan
taeiOn.

VIGFSlMA. - a:NlIClOOES TECNICAS ~!IND1t\S DE O':I:rrm

1. Preparacien adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la .siellhr<!l dir~.

L. A1:onado "del -cultivo de acuerdo con las necesidades del misno.

I }o

"

Además de lo anteriOrnEnte indicado, y con cara~er g'O'neral, cJalquier
otra practica CUltural que se utilice, debera realizarse según lo

C-..emarcas: To::hs.
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PFOV1OC1AI
AMBI'IO DE
APLIC1\CION

5 MESES30-09-92

GAAlWlA
- Ccm:lrca IA COSTA: PEDRISCO

VllmO
LllJ\'IA

6 MESES30-11-92
-----'--_._------

Canarcas: Todas.
------------------------------

1

5 MESES

6 MESES

6 MESES

5 MESES

6 MESES

6 MESES

6 MESES

, MESES

7,5~

, MESES

6,5 MESES

• 5,5 MESES

31:-10-92

31-10-92

15-10-92

31-10-92

15-12-92

15-11-92

20-11-92

31-10-92

31-10-92

15-10-92

15-11-92

llEU<lA
PIDRISCO
VIWro
LllJ\'IA

""'RISCO
-------------

--------------
PEDRISCO
VIWro

PIDRISCO

""'RIOC'O

PEDRISCO

31-10-92

llEU<lA
""'RISCO
VllmO
LLUVIA

- Resto Canarcas:

Canrcas: De la Vega, Guadix, Baza, ~tef~io, Alhama, La Costa Y Las
Alpujarras.

Canarcas: ~puzcoa.

GUIPUZQYI:

Cararcas: Hoya de.Huesca. Scr:Dntano, fobnegros, La Litera y Bajo cinca.

Ccrnarcas: Tedas.

Cararcas: Todas.

CalIarcas: Bierzo, Astorga y Esla--e.artpos.

.. OPCICN "B"

Conarcas: '1'bd&s.

Conarcas: Noguera, Urgel, Segriá y G&rrigues~

Carw"cas:. Sur Occidental Y Vegas.
----------

NAVARllA

7 MESES

6 MESES

, MESES

5 MESES

6-,5 MESES

6.5 MESES

, MESES

, MESES

, MESES

, 'lESES

31-10-92

30-09-92

31-10-92

Jo-n-92

31-10-92

31-10-92

31-10-92

31-10-92

llEIADA "
""'RIOC'O
VllmO

Cararcas; Todas.

Cc:rrercas: Bages, ~s. Maresr:e, Vallés Oriental, Vallés Occidental
yBai.x Llobreqat •

.-'------------

CADI'

Canarcas: Campiña de c.idiz. Costa Noroeste de Cádiz. De La Jazm y
CalIiO de Gibraltar.

¡,

, Corarcas: Bajo I"..aestrazgo, Llanos centrales. Pefagolosa, LitoralNor- Canarca8: Todas.
te, La. Plana Y Palancia.,

5 MESES31-07-92

31-10-92 6 MESES
\

Rioja Baja y Si~a Rioja Baja.

RIOJA (IA) PEDRISCO

Ccrnarcas: Rioja Alta, Rieja Media,

><>m:vEDRA llEIADA
""'RIOC'O
VIENro
LllJ\'IA

cararcasi Litoral, Interior y Miño.
___o

6 MESES

e MESES

31-10-92

31-10-92

O:marcas: campiña Baja y canpiñ.a Alta.

CaTarcas: Todas.
----------------------------

CCrnarcas: septentrional y Occidental.

CDRUAA (IA)

""'RISCO

15-10...92

15-10-92

, MESES

5,5 MESES

~ PEDRfsm
VID,'ro 31-10-92 6 MfSf;S

Cona...reas: Ribera de Eb.ro, Bajo Ebro, Cam¡::o de Tartagona, Bajo Penedes
. y los timninrz !lllL".icipales de Quere1, La Palma. de ~ro. Pra

des, Febro, Capafons y Mon:treal.

------------------------

- Términos Municipales: Cabañas, Magán. lobcejón, Olias del Rey Y vi
llaseca de la S&qra, de la Canarca Sagra-Toledo.

6 MESES

6 MESES

15-10-92

15-10-92- Resto Provincia

31-8-92 5 MESES

Ccrrarcas: Manchuela y Mancha Baja.
-----------.-

Ccrrar("-ilS: Alto JInp.u."din. Bajo Mplrdán, Girones y La Selva.
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lOOOS LOS TERMlNOS
1Z AlVAroA

• 'ASTUUA
rooos LOS TUIMINOS.

, DllYEHU
TODOS laS TERMINaS

lQ JUU DE lOS CAUlLEROS
foaos LOS TERMINOS

11 LLEIleNA
TDOOS lOS TIiR'liINOS

Al'18110 TEll.llfrORfJ,L

6 MESES31-10-92

Canarcas: CalT¡:o5 de Liría, Hoya de aunol, Huerta de valencia, Riberas
del Jucar. Gandia, Enguera y la Canal.

2924

J>EDRISCO
VIEm'O 31-10-92

Canarcas: La Costera de Játiva y Valles de Albaida.

Wú.J.Aoo¡m llEL'llA
PEDRISCO 31-10-92

6 rreses

6 MESES

07 lIAHAltES

lallA
TonoS LOS n.MINOS

2 MALlOIICA
TOOOS LOS TEIlMtNOS

MENORCA
{OOOS lOS TERMINO S l.72

Ccmarcas: Centro. Ot IlARCfLONA

canarcas: Benavente y Los Valles y Duero Bajo.

2 IlAGES
TOOOS LOS TERMINO 5

. s reHEDES
TODOS LOS H.ll:MI NOS

T MUESME
TODOS LOS tEll:IIlINOS

t VAllES OllteNfAl
TODOS lOS lERMINOS

, VAlLES OCCIDENTAL
TODOS lOS TERMINOS

10 BAJO ll06REGAT
'faDOS LOS TE1I.Ml1WO:!o

31-10-92

31-10-92PEDRISCOVIZCAYA

O::marcaS: Vizcaya.

PEDRISCO 31-10-92 6,5 MESES

1.29

8.11

6,08

6.98

4.06

TOOOS lOS TEIl.MIHOS

1OO0S LOS TEII.MINOS

9 !tUVAS

10 COIlU

TOOOS LOS TEIlMtNOS

" IIOHTES SUR
TOOOS lOS TEl\IlIHIlS

TODOS. lOS TEII.MINOS
1> CAMPO DE MONT1EL

TOOOS lOS TERP\lN!t5

PUTOS

J ,ALANCU
TODOS lOS TEIll'lIN1lS

U CASTELLOH

'''JO """E$TII.AiGO
1'0005 lOS TEll.~lHOS

J LLANOS CUfTRAlU
fODas lOS TERMINOS

.. PEHAGOLOSA
TooOS lOS TERMINOS

, LITORAl NORTE
·TOtOS LOS TeIl.MIHOS

• LA PLAHA
TODOS lOS TEIlMINOS

CACEIlU
TOOOS LOS TERMINaS

1 TflUJIUD
TODOS lOS TERMHtoS

J 'ROlAS
TOOOS LOS TEll.l'IINO$.. .

• vuocU 'DE UCAHTARA
TOOOS LOS tElUolINOS

S LOGII.!)SAN
1'0005, lDS Tfll:~IHO"

" HAYALMORAL DE LA MAT"
10005 LOS TfR~fNOS

7 JAlI..lll DE LA VERA
TODOS LOS TEII.MINOS

, PlASENCU
faDOS LOS TeIlMIHOS

10 CACEfles

11 C",OH

,AMPIR4 DE CAoll
TODOS lOS f(Rl'IINOS

COSTA KQII,OESTE DE CAorl
TOOOS lOS fEll:MIHOS

-. DE t.A JAKOA
TooOS LOS TEII.MINOS

t C,,''''O DE GlIA"LUR
lODOS LOS IEIl.~INOS

1"' C01l.00.4

) CAMPIÑA SAJA
TOOOS LOS TEIIMINOS

, C.AMPliA ALTA
1000S LOS TEII.MINOS

1) ClU¡UO !tEAl

MONTES Hall. TE
1000S lOS TERMINDS

CAMPO DE CAlATRAVA
TOOOS LOS TEIlMINOS

2.23

2.l3

2.0",

.llbUII.QUelUlUl'
TOOOS. lOS. TERlliINOs.

TOOOS lOS THlI'llNOS
DON tEIHfO

TODOS. lOS TERIHNOS

• 'UetlU AlCOCEll
TODOS LOS TEIUIINOS

, HERRERA DUQUE
TODOS. las. TEll:Mlf'fOS

• ,AOA..IOl
TODOS lOS TEll:MINOS

AlMENOlUl.fJO
TODOS. LOS TEIIMIN.OS.

1 VIHAlOPO
TODOS lOS U¡UIIHOS

Z "ONU""
TODOS LOS TEII."IHOS

1 ""Il.QUUAOO
TOOOS LOS tEIl.1l1HOS

.. CENTRAL
TOOOS LOS fEII.I'ltHOS

S "t:~IOIONAL

TOOO$ lO$ TEIUlINOS.

1 "ElUDA

05 ",vILA

• YALLE DEL nHAR.
fOOOS lOS TEIU'llNOS.

Of> bAOAJOl

01 IolICAtHE

rOOO$ lOS TUMINOS
~ "AHCttuet..

TODOS lO{ TUllIMOS
1 SIERRA ALCAIl..U

TOGaS LOS TEJUUHOS

01 ALUUU

.. ~EHTRO

Taaos LOS Ull.lltHOS
, oUltAHSA

rODOS lOS UllJUHQS
• SIEU•• S'~Ull1A

TODOS lOS rEIUUNQS
1 "EUI"

Iolluro TERAtroRtA;l

1 MANCHA

Al€XO II - 5

TODOS lO' T~Il.MlHOS

TARIFA oE PRI~.lS '-Ol'lfI\CULfS CEl seGUIIO :'lAH - lnl
,"UUEHTO

TASAS ..o~ CADA 100 pus. DE CAPITAL A5EGUll.AOO

Conarcas: Egea de los caballeros. Barja. calatayut'l, La AJnlnia de toña
Godina, Zaragoza }' Caspe.---_._--------------------

.,

,
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"'!'!6tTO lfRllffORIU

1~.l~

lOS TERIOIUIOS

lOS TERMINOS

TO~ lOS TEII.MINOS

9 SE&RU·
TOOOS

10 ",...RIUGAS
TODOS

16 PDHTE'lEDU

2 UTCAA&.
TODOS lOS n.MINOS

) IHTfll.lOll.
TODOS lOS TERMiNOS

, URGfL

TODOS lOS TUfIlINO$
LA lI.IeUA

TODOS lOS Te/l,IIIHOS

.. "EDIA

TOOOS lOS TERM'"0S

)) ASTIIRIAS

, lOUOH

TODOS LOS TER.HINOS

) I'IERU UTULA
!DDOS LOS TE"MINOS

TOOOS LOSTEII.f1INOS

JI """ARA'"

C. ...NTAIlIUCA-eu... JlONUHA
TOOOS LOS TEII.1I1HOS

II MADll.IO

5- sua OCUOEHtAL
TOOOS LOS TERHINOS

Z9 "AlAGA

NORTE o ANTEQUEII.A
TODOS LOS TEII.,UNOS

$EII.II. ...NI ... OE ROIIIOA.
TODOS LOS TEII.MIMOS

tENUO-SUILO GU"'O"'LQf{tE
TODOS LOS TEII..UMOS

.. 'IfUI: MAt.A~A
TODOS LOS TEII.MINOS

26 LA 11.10.1...

AIO"A "'LTA
TOllaS LOS H:IUllNOS

UOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINaS

s .IOJA U"A
TODOS LOS TEIUHNOS

" UER.... 1'I0"A 'A"A
TODOS lOS Téll.ldHOS

U lUIOA

• HOliUER.A
T0005 lOS TEIUUIIIOS

'."....

J ALH.~

11 GIUHADA

De LA 'lEGA
toDOS lOS TEII.ItIHOS

J ....lA

TOOOS LOS TERMINDS
a LA ton...

• TOOOS lOS fERIUffOS
9 LAS ALPUJ.URAS /

TODOS. LOS TEIl.MIHDs

s BAJO AMI'URD.lH
TODOS lOS rEIIMINOS

" SIRONES
Toaos LOS TUMIHO$

LA SELVA
rODaS lOS TE"'MlNOS

11 GERONA

• AL fa ""PUADAN
TODO$ lOS fUltlMOS

TODOS lOS TEIUIINO$
" IIDNTEf'IUO

TODOS lOS TEAMINOS

MANCHUElA
TODOS LOS TERMlNOS

" MANCHA aloJA
10005 lOS TERMINOS

l GUAOU

16 CUEHCA

TODO$ LOS TEMIHO$
S CONDADO 'AMPIÑA

TOOOS LOS TEIUUNOS
" C.ONOAOO lnoaA..

TODOS LOS TEIUItNOS

.. COSTA

20 CUIPUIC~

1 liutPUltOA
TODOS lOS TEfUlINO$

Zl MUELVA

UflUtA
TOOOS lOS TflUUNOS

2' AHOEVAlO OCClOfNfAl .
TODO'> lOS TflUUNDS

l AHDEVALO OAlfHUl
TODO$ LOS TEIUUHDS

15 U CORUÑA

SEPTEHHlIONAL
TOOOS lOS TElHUNOS

Z DeCIDENT Al
TOOOS lOS TUUUHOS

U HUUCA .. MlÑO
TODOS LOS TEII.MINOS

4 HOlA DE MUE SCA
toDOS laS TUMINOS

SOMONTANO
TODOS LOS TEII.MINOS

" II~f¡;'1I.0S

tODOS lOS tERMlNOS
1 LA lITEU.

tooos lOS tEll.MlNOS
• UJO CINCA

tooos lOS TEII.MINOS

lJ JAfN

SlURA MOfI;ENA
TODOS lOS TERMINOS

Z El CONOAOO
TOOOS lOS TElI.MlNOS

SIERRA OE UGUU
rooos lOS TU:MIIfOS

4 C:AMPriiiA OH.NOIl.TE
10005 lOS TERMINaS

s lA LO"A
TODOS lOS TEII.MINOS

• 'A"'INA DEL SUR
TOOOS lOS TEII.MIHOS

1 lU&lNA
TODOS lOS TE.MINOS

51EUA DE C:UOfI;lA
TODOS lOS TEAMINOS

9 Slfll.lI.A SUR
TODOS lOS TERMINOS

tlEIl.I:O
tOOOS LOS TEII.MINOS

AHOR&A
TODOS LOS TE"MINOS

9 ULA-tA"'OS
'\ tooos LOS TERMINOS

2 AUUA OE UAO
TODOS LOS TUNINOS

J .."O fUO
TOOO$ lOS lf"MINOS

.. I'lI.lOUTo-PAAOU
]9 tA' ...FONS
Sf FE!lRO
91 ItOHtRUL
99 PUJlA DE URO (LA) ~

¡U ,.....OES
, SEIOARII.A

UD QUEAOL
1 C.AMPO DE TAlllI.AGOHA

TODOS lDS TERIIIImS
••..,,0 rEHEOES

TODOS LOS TEII.MlHOS

4' TOUDO

T"'¡'AVU.l
T0005 LOS TUMINOS

Z TOl'.II.IJOS
TOOOS LOS TUlM1NOS

S A"'II.A- f OlEoc
H (.AUÑU oe LA SAGIlA
!l8 MAGAN

10l MOCEJON
12l altAS OEL REY
196 vtLl.ASECl DE LA S"'GRA

RESTO DE TERMINOS
4 LA JUA

TODOS LOS TElIlMlNOS
S MONfES DE: H"'V"'HERMOSA

10005 LOS lfllll'llNOS
6 MONTES OE LOS VEBEHf5

TODOS LOS UIU'lIHOS
L'" l'U;HUI'"

Tooas LOS TE.MtNOS

Z ,.0'0

1,69

1,69

/
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AMllno rEII.Il.110ll.UL

... VUUCIA

'''MPOS OE LHU4
TODOS lOS TERMINOS

J HOYA O. IIUMOL
TODOS lOS TERMINaS

7 HUERTA DE VALENCIA
TODOS LOS fERJIlIHOS

• IUIlERAS DEL "OCA"
faDOS LOS TERNINOS

9 j¡AHOIA
TODOS lOS TEIUClNOS

11 fÑGUERJo y LA CANAL
rooos LOS fERJIlINOS

u: LA COSTERA DE JArIVA
fOOOS lOS TERMIHOS

11 VAllES OE AlUIOA
TODOS lOS TERMlNO$
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1""'0016.

AMIlI ro ~ tERAr fOil.IAl-_._._._.._._..-_._-_..-..
• 1\10 SEGUR.

la 1 !lAlSIClS
lO N MUllCIA .. RESTO HAJIltNO I'ltJHtC.
11 OJOS
]'0 RICOTE
lit tORRES OE COTfLUS (US)
..o ULEA
.. 2 VllLlNUfVA DEl UD SEGURA

S SuaoUH; y VAlLl GUAOALEN
TOOOS lOS fElI.MINOS

• '''/11''0 DE UAUlif,HA
TODOS LOS lUMllrlOS

BüE núm. 25

OP'IOH: • •
P"'OJll6. '-'01'16•

".10 J, ]8
1.95 J.91
1" .9.. J.91
7 ..~.. 1, 'H
1.9~ 1,97
7.9.. J.91
1,9" J,91

••11 r,9!

... ]0 1.18

., !4LUOOUO

Z CENTRO
TODOS Las TERltlHOS

.. VlItAYA

1 VIlCAU
TOOOS laS fEIUUtro$

1 IlfHAVEHTf y las VAlLES
fOOOS lOS TERMINOS

• DUERO IAJO
fOOOS las TEIUUNDS

so UAAGOU

EGEA DIE las 'A"LLEROS
fDUOS LOS TERJIlINO-S

Z 'OflJA
TODOS LOS TEAMlNO-S

J '''lATAYUO
TODOS las TfIlMlNOS

• LA "LMUNIA- DIE ooii" ,"OOINA
TGOaS lOS TERMINOS

UUGOU
TOOOS lOS TERMINOS

1 tUPE
TOOOS LOS TERMINOS

•• 15

ANEXO 1 - 6

o::N)IClrnES ESFB:IALES DEL SEX;UOO CCtolBINADO DE· HE::iADA, PEDRISOJ
Y VIEN'I'O. rn &\NOIA

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992 aprobado PJr
Consejo de Ministros, se garantiza la produccíón de sar.dia- contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a
estas Condiciones Especiales. CDlfllemntarias de las Generales de la
PÓliza de Sequros Agricolas. aprobadas con carácter general pbr el
Ministerio de Hacieroa el 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio). de las que este anexo es parte integrante.

Con el limite del capital asegurado, se cubren los daños en cantidad y
calidad que sufran las producciones de sandía en cada parcela, por los
riesgos que para cada provincia y rrodalidad figuran en el C"Uadro 1,
siEinFre que dichos riesgos acaezcan dentro del ecrres¡::ordiente periroa
de garantia.

Para las provincias de A1Jreria, !'tlrcia y Valencia. se establecen dos
ncdalidades de aseguramiento, según el ciclo de prcducción:

OPCION: •
-AMITO TElIIllTORIAl '·COJll8. P"'OI'lB.-_._._.-._---_._------
04 ALMUnA

LOS YlELIEl
tOGOS LOS TUlllHOS 1.0'1 3,30• AUO "llilAZOIlA
TODOS 1.05 URJIlIHOS 1.61 2,2.3

J 'AJO ALMUOAA
TODOS lOS TERI'IIHOS 2.11 2,21

.. AIO IiAUMUNTO
TonOS lOS fEllIlINOS 1.61 l.21

, CA,",O U8UNAS
TUDaS LOS TEllIUNOS 1,611 l.21

• 61.TO- ANOAAU
TODOS 1.05 TEIUHIfOS 3.11 1.11

, "'"'0 DALIAS
TODOS lOS fEAIUNOS .... 2,.2.1

• 'AMI'O NIJAA Y UJO ANOAll.A
TOCIOS lilS. Tt-AJIlINOS l.6" 2.23

30 MURCJ4

NOROUTE
TOOOS LO' TUMINOS ll,1Z ".5'• MORDISTE
Toaos LO' TEII.JIlINOS 10,80 ~.5') CENTAO
TODOS LO' TEMIMOS 6.63 1,'1... alo SEGUAA• ASAII.AN l ...... 1.91, AlCANJAAIll. 1. 9~ 1.91, ALCUUA$ 1,"4- 1.91• ARCttENA 1.9'" 1.91

lO BEfHEL.. !llANCA
1.9" l.n

U CAlA$P"RAA
1.9.. 3. "'1

" CfUTf
1 ...... 3.91

" e IE1A
1.9.. 1,91

" lUAQUI
1,9-40 1.91

" JIlOlINA 0' SECUIl"
1.94- 1.91

" MURCIA
1.9" l ....1

'0 • SUCINA
1.9<10

.0 • AVllES-ES
".10 1.18

.0 ,
G~4 Y lRUllOlS

",30 l. )11

.0 ° uÑos y IIENOIGO ". lO l. le

'0 , COIl.VfRA
4-, )0 1.18
.. , ]0 1, l8

" , lOS IIARffNEZ OLe I'UflO:¡O '4-. ,O l. )8" , VAU40úl..lClS ... )0 1,18.0 • lOlhlSlltO ".10 1, ]8

_ M.::OALIDAD "A" - CIClD TEMPFJWJ - Incluya aquellas prcducciones C1.1YO
trasplante o sienDra se realiza a partir de finales de invierno
hasta la fecha final que para cada provincia se establece' en el
cuadro 1 Y cuya última recoleccion se efectúa según provincias =
anterioridad al 15 de agosto.

- MDALIDAD "a" - CICLO~ TARDIO - Incluye aquellas prcducnones
cuyo trasplante o sieriJra se inicia a partir· de las fechas que para
cada provincia se establecen en el cuadro 1 y cuya última recolec
ción se efect.üa según provincias con anterioridad al 30 de septiem
bre. >

EKcepcionalmente, y previo acuerdo entre ENESA y AGROSEGUOO, se pcdra
noiificar el pericdo de sierbra o trasplante que para cada provincia y
m:::óalidad se recogen en el cuadro 1. sierrpre y cuando los casos estén
debid~te justificados.

A efectos del Seguro se entieroe p:rr:

HE:IAOAl Ta:p:!ratura ambiental igual o inferior a la tenperatura
critica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativa que,
debido a la forJT1,,'!ción de hielo en los tejidos, c:casione una f'érdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos
que se indican a centinuacién: Muerte o detención irreversible del
desarrollo de la planta o del prcdueto ,asegurado, y siempre y cuando
se hayan iniciado las garantías del Seguro

PEDRISCO: Precipitación at::mJsférica de agua congelada, en forma sólida
y aIlOrfa que, ¡:or efecto del .úrpa.cto, ocasione pérdidas sobre el 
prcrlucto asegurado, caro OO!l.SeCUa"lCia de daños tratlr.'oiticos.

~: Alpe~ m:.viJniento de aire que por su velocidad ylo persistencia
ong~.-perdldas en el prcducto asegurado ceno consecuencia de daños
traumatices tales caro roturas y heridas.

Dt\OO DI CANrIDi\D: Es la pérdida., en -peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia- de el o los siniestros cubiertos ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del daño' sobre el
pn::ducto asegurado u otros órganos de la planta.

riIOO ,lli CALIDAD: Es la depreciación del producto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incide.'lcia
direc~ del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado ti

otros organos de la planta. En r.wgún caso será considerado caro daño
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en cant:uiad o calldad la perdlda econi:mica q'J€ p.Jdiera deri",'arse para.
el·asegurado caro consecuencia de la falta de rentabilidad en la
re=lección o posterior crnercialízacién del prooucto asegurado.

PKJDUCCION REAL ESP"'....RADA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros gara'1tlzados, se hubiera obtenido en la- ~la siniestra
da, dentro del periooo de gara:1tia previsto en la poliza y cwpliendo
los requisitos miniITos de caocrcializacién que las norTl'dS establez-_. .
PAflCEIA: Porcion de terreno cuyas lindes p..¡eden ser clarwente identi
ficadas ~r cualquier sistema de los habittiales en la zona (pll"ede~,

cercas, zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográflcos. car:u.
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. si sobre una
parcela hubiera cesio~s en cualquier régiIren -de tenencia de las
tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas caro parcelas
diferentes.

REO:luix::ION: Cuando la prOOucción 'objeto del Seguro es separada del
resto de la planta.

SEGUNDA - AMBlTO DE APL!CACIOO

El amJ:¡ito de aplicación de este Seguro, abarca. a todas las parcelas
destinadas al cultivo de sandia y que se encuentran situadas en las
provincias relacionadas en el cuadro l.

En las pIUJincias de Castellán y TarraSona el ámbito de aplicación
queda restringido a las ccmarcas y téminos rnu.'1.icipales siguientes:

- Castelloo: Ccrrarcas: Bajo Maestrazgo, Llarvs Centrales, Pef.agolosa,
Litoral Norte, la Plana y Palancia.

- Tarragona: Canarcas: Bajo Ebro, Ribera de Ebro, Canp:l de Tarragona,
Bajo Penedés y los términos municipales de Quercl, La Palma de Ebro,
Prades, Febro, Capafons y lb"ltrea1.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por Un nUm agricul
tor o explotadas en canún por Entidades Asociativas Agrarias (So:'ieda
des Agrarias de Transformacién, Cooperativas, etc.), So:'iedades
Mercantiles (So:'iE'dad A.'1ÓniJra, Limitada, etc.) y Carnmídades de
bienes, deberán incluirse obligatoriarrente para cada elaseen una
única. Declaración: de Seo;Um.

Son prOOucciones asequ:r.ables, las· correspon::Hentes a las distintas
variedades de Sandia C'UYa producción sea susceptible de recolección
dentro del periodo de qarantia establecido para cada ,provincia y
rrroali&d y cuyo cultivo se realice al aire libre, a&utiendose la
utilización de túneles u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta, y siatpre que dichas
produ=iones éullplan las condiciones técnicas trlnirnas de cultivo
definidas ~r el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali.nentacien. -

NO son producciones asegurables, las plantaciones destinadas al
autoconstmn de la explotación sitiladas en "huertos _Familiares~,
quedando por tanto, excluidas de la cobertura de este 5eguro, aun
cuandO px error hayan pedido ser incluidos por el Tl::n1ador o el
Asegurado en la Declaración de Seguro.

J\t:lenás de las previstas, en la rondíciém General Tercera, se excluyen
de las garantias del Seguro los daños prcilucidos p::lr plagas, enfente
dades, pudriciones en el fruto o en la planta debidas él la lluvia o a
otros factores, sequia, inundaciones, t.ranbas de agua o cualquier otra
causa que pueda preceder, acarpañar o seguir él los riesqos cubiertos,
asi caro p::lr los efectos ne:::ánicos, térmicos o radioactivos, debidos
a reacciones o transrmJtacjones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los prOOuzca.

Las garantías de la Póliza $e inician con la trn1a de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes del d....-raiqo de las
plantas una vez realizado el trasplante, y si se realiza sienbra
directa, a partir del m.:::rento en que las plantas tengan visible la
prinera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en i~ fecha más t~ana de las relacionadas
él contmuac.lón:

En el narento de la recolección, y en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez carercial.

- E."1 la fecha limite 'N€' para cada província y rrodalidad figura ~.n el
cuadre 1 cerro fecha límite de garantías.

- CuaJ'"do se sobrepase el nQ de :reses establecido en el cuadro 1 para
cada provincia y TlOdalidad en el apartado toDuracion ,Máxirr.a de
Garantliu:", COl1tadoS, en' cada parcela, bien desde la fecha de
realización del tr"-splante, bien desde el tttrentl? en que ~as p~antas

tenqan visible la prirrera hoja verdadera _ H se rea1ua sl€!!ri;'~a

directa. El asequrado está ebliqado a cons:l.gnaI' en la Declarac:l.On
de Seguro la fecha de realización del trasplante o, en SU; caso, de
la siect:.ra directa en cada parcela.

sEXTA - PU\ZO DE FOR1"W.lZJICICl' DE LA ~IOO y D-TRADA. EN yrOOR
DEL SEGUro

El Tarador del Seguro o el Asegurado debera formalizar la de
c1aJ2.ciém de seguro en los plazOs que- .establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca. y AliJrentación.

siendo legalrrente' obligatorio el asegurarriento de~ ~as .piodu~ic
nes de la misma clase que el asegurado ¡:usea ~n el amb:l.to de aphca
ción, si el asegurado poseyera parcelas destmadas .0111 cultlvo de
Sandia incluidas en la rosma clase pero situadas en d:l.stintas provin
cias del citado .ilrbito, la fo:rrnalizacioo del 'seguro con inclusl-ón de
todas ellas, debera efectuarse dentro del plazo que antes finali~ de
entre los fijados por el Ministerio de Agricultura, PeS<;a y AliJrenta
.ción para. las distintas provincias en que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se iñicia a las 2-4 horas.del dia en que se pague
11!1 prima p:>r el Tallador' del seguro y ~~enpre que pre\'l-a o
sim.ll~te se haya formaliUldo la Declarac:l.on de seguro.

En consecuencia, carecera de validez y no surtirá efeCto alguno la
Declaración cuya prima no haya sido pagada por el 'I'cnlador del~
dentro de dicho plazo. Excepcio:m.lrnente, para aquellas DeclaraClones
de Seguro que se formalicen el ültino dia del periodo de suscrip;:;ión
del Seguro, se considerará can:> pago válido el .rec:-!izado en el Sl-
quiente dÍa hibil al de finalización de la SU5Crlpc:l.On.

----------
Se establece un periooc de carencia de seis dias ~letos contadós
desde las 24 mras del día de entrada en viqor de la FÓliza.

et:rAVA - PAOO DE PRIMA

:Ea pago de la prima única se realizará. al contado salvo pacto en
contrario, por el Tcmador del Seguro, mediantlO ingreso directo o
transferencia bancaría reaJ izada desde cualquier Entidad de- Crédito,
a favor de la cuenta de AGFOSEGUJlD Agricola, abi~ en la Entidad de

Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el narento
de la contratacion. la fecha de pago de la prima. será la que figure en
el justificante bancario oc::rro fecha del ingreso directo o fecha de la
transfereIria.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al oriqinal de la
Declaración de 'Seguro Irrlividual cal'D medio de prueba del pago de la
P,rima coueep::lIlo1.iente Al misrro.

. Tratándose de Seguros 6lectivos, el TaMdor a I18iida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, sw;crihieooo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditara. el pago de la parte ~ .prima única asu
cargo con:espoa::iíel1te a dichas ap-lí.cacicnes, adJuntAndo ~r cada
reresa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
realizado.

A estos efectos, se entiende fOI" fecr..a de la transferencia, ~a fecha
de recepciÓl; en la Entidad de cridito de la orden de transferencia del
Tanador, sienpre que entre ésta y la fe&.a en que dicha orden se haya
efectivanente. cursadco ejecutado notMdle más de un día hábil. _

Por tanto, cua,njo entre la fecha de recepcion de la orden. y la del
curso efectivo de la mi~ p::¡r la Enti~ de Créditonedie~ d~ un
dia hábil, se considerarÁ CQ'!I) fecha pago de la pruna el d:l.3 ha,bll
anterior a la fecha en que se haya efectiveurente cursado o eJecutado
px dicha Entidad la transferencia.

Asimi~, la Agrupaciqn aceptará ccr:o f~ de orden de paqo ~a .del
envio de carta cert3-ficada o de recepcion del fax en sus oflcil"laS
centrales, inclUYendo p;:pia de la orden de transferencia con' sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relacibr: de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su :iJrp;:l-rte (retasa de pago) •

Además' de las expresadas en la Condiciém Q::tava de las ~rales de
la Póliza, el Tcmador del 5eguro, el Asegurado o BeneflcurJ.o Vl-emn
oblíq5ÓOS a:
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a) Aséqurar toda la pro:iucción de SaMia de la misma clase que posea
en el imbito de aplicación del Seguro. El inCulTlimiento de esta
obligación. saivo casos debidament.e jüstificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la .i..rdamización.

bJ Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
siefT'bra en su caso, asi CCIl'O la variedad arpleada en cada parcela.

el Consignar en la Declaración de 5eguro. los nÚireros catas.trales de
polígono y parcela. para todas y cada una de sus parcelas; en caso
de inexistencia del Catastro o i.np:>sibilidad de conccerlo, debera
incluir cualquier otro dato que permita su identificación.

dl Acreditación de 1a superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo' no superior a 45 dias desde la solicitud, por parte de la:
Agrupación. El ~limi.entode esta obligación cuando Í!!q?ida la
adecuada determinación de la iIrl6!1l1i.iación corres¡xmdiente, llevará
aparejada la pérdida de la Íl'ldamizacián que en-caso de siniestro
p.xiiera corresponder al asegurado.

el Consi<piU en la declaración de siniestro y. en SU caso, en el docu
nento"oe inspección inrediata. 'además de otros datos de interés. la
fecha prevista de recolección posterior al siniestro. Tambíen se
reflejará en el citado dOcurento la fecha estín'ada de-la ültima re
colección. si p:>sterionrente al envio de la Declaración, esta Ú1ti-'
ma fecha prevista variará, ,el Asegurado deberá cammic.arlo por es-,
crito con la sufici~te antelación a' la Agrupación. si en la Decla
racién de siniestro o en el do:::urrento ~ inspección i..rme:hat.a no se
señalara la fecha de .la recolección final, a los solos efectos de
lo establecido en la Corrlición General Diecisiete, se enterrlerá que
esta fecha queda fijada en la fecha limite reña1ada en la Condición
E$peCial QJ.inta.

f} Penñitir en todo ttareÍlto a la' Agrupación y a los peritOs ¡:ur ella
designados, la inspeccibn de los bienes asegurados facilitardo la
identificaci6n y la entrada' en las parcelas aseguradas, así cerro el
acceso a la docurnent.acién que obre en su' poder en relaci2m a las
cosechas aseguradas.

El i.ncwnplimiento de esta obligación, cuando inpida la adecuada va
loración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera
correspxder al Asegui-ado.

DEcrMA. - PRECIOS UNITARIa;

los precios unitar"¡'os a aplicar para las dístintas variedades y
únicarrente a efectos del 5eguro, pago de prirrase Í!rp::lrte de indentú
zaciones en su caso, serán fijados líbrerrer:.te ¡:úr el Asegurado, no
p.xiiendo rebasar los precios máxi.nvs establecidos por el Ministerio de
Agricultura,Pesca y Al.itrE,ntaci~ a estos efectos.

~- ÍlEMIIMIEmO UNITARIO

Cuedará de libre fíjacián p:lr el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada parcela, en la Declaracibn de Seguro, no obstante, tal
rerrlimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

si la Agrupación no estuvíera de acuerdo con la producción declarada
en alq'.Il'Ia {sl parce~a (5) px no coincidír esta con su pro:hJcción
potencial esperada, se corregirá por aCUl:<rdo 'amistoso entre las
partes. De no proo.ucirse dicho acuerdo, corrE:sp:>fderá al Asegurado
defrostrar los rendimientos.

El cápital asegurado para cada parcela se fija en el 80 por 100 del
valor· de la prOOuccion establecido en la Declaración de Seguro,
qQedando por tanto, a::mJ descubierto obligatorio a car-qo del Asegurado
el 20 por 100 restante. El valor de prcduccien será el resultado de
aplicar a la producción declarada de cada parcela, el precio unitario
asignadop:::.r el Asegurado. "

Cuclrrlo la producción declarada t:Cr el agricultor se vea meInida,
durante el periodo de carencia ¡:or cualquier tit:C de riesgo, se pcrlrá
reducir el capital asegurado con devolución de L~ pr:ine de inventario
corresp:mdiente ..

A estos efectos el agricultor derera rerni.t.ir a la Agrupacioo Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Conbi.'1ados, S.A., el
castelló, nC 117 - 2e, 28006 - MADRID, en el í.."'!i'reso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción conteniendo caro mi.nirro:

- causa de 10$ daños y tipo de reducción gt:e se solicita.

- Fecha de ocurrencia.

- Valoración de la reducci~ solicitada fOr cada parcela afectada.

- Fotocopia de la Declaracioo de Seguro Y del Ingreso o transferen
cia realizada por el 'I"cm:tdor para el pago de la prirra. o en su
defecto, nanbre, apellidos y darúcilio del Asegurado, referencia
del ~ (~plicació:: ':" Colectivo, nC de orden), cultivo, .m::dali
dad, locallzaclon geograflca de lals} parcela(sJ (Provl.nCla, Ce
marca, TérTIW1O) , nO de hoja y nQ de parcela en la Declaración
de Seguro de 18(s) parcela {s} afectada(s).

ur.icarrente pcdrán ser_adrrútidas por la AgnIpación aquellas solicitudes
que sean recibidas dent..""O de los 10 días siguientes a la fecha de fi
nalización del periooo de carencia.

Recibida la solicitu1, la Agrupación ¡:edra realizar las inspe=iones y
~obacione$ que estine OfOrtunas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 días siguientes a la recepcién de la camJI'".icacién.

si precediera el extorno de prima, éste se efectuará en el m:IlEnto de
la emisión del reciOO de prima del Seguro.

OO:IM:JIUCI:RA - lXMJNIOCICN DE DAroS
--'---------'"-----------
Con carácter geJ'leral, teda siniestro debera ser canunicado por el
Tanador de Seguro, el As-eguraoo o Beneficiarla a la Agrupación Españo
la de Entida-res Aseguradoras de los Seguros Agrarios Ccr:1binados, S.A.,
en su danieilio social ealle Castelló, nO 117 - 20, 28006 MADRID, en
el mpre50 establecido al efecto, dentro del plazo de siete dias,
contadOs a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efect::tiarse
tantas canunicaciones o.:r.n siniestros OCIllTan. En caso de inct:npli
miento, el Asegurador p:xirá reclarrar los dafos y perjuicios cdusudos
PJr .la falta de declaración, 58lvo que el Aseg"JIador hubiese tenido
conocimiento del siniestro p::¡r otro rredio.

No tendrá!1 la consideración de Declaración de síri.estroni p::>r tanto
surtira eÍL>Cto alguno aquella que- no recoga el ntmbre, apellidos o
denaninación social y danicilio del Asegurado, referen.,:ia del Seguro y
causa del siniestro.

En caso de urglj!ncia, la ccrnunicación del siniestro podrá realizarse
p:.r" telegrama', telex o telefax, lrmcando, al lfe!l<)S, 10.'5 siguientes
datos:

- Nctrbre, apellidOS o razoo sccial y dirección del A.3egurado o ':'cn:'lGor
del 5eq>~o, en su caso.

- Término Municipal y r::-::"",'lncia de la o de las parC'€las siniestradJ.5.

- Teléfono de localizacioo.

- Referencia del Seguro (Aplicación--COlectivo-Núrrero de OrdEn) •

- causa. del siniestro.

- Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de recOlecciOn.

No Obstante, adEmis de la anterior camm.icacián, el Asegurado d~rá
remitir en los plazos establecidos, la correspxxiiente declaración de
Einiestro, tota1Jrente cunplirrentada.

En caso de que la Declaración de siniestro tátalJrente currplir02::tada
sea. ranitida por telefax, esta canunicación sera válida a efectos de
lo establecido en la CondiciOn Especial neci.rroctava, no siendo TlCC'€sa
rio su nuevo envio por correo.

caro /Ulf'liación a la condición D.x:e, pirra fa .J de las Generales de . los
5eq\.lrOS Agrícolas, si llegado el Ila1"ento Íl)ado par,:, la recolecClon,
no se hubiera efectuado la peritacion de 10.'3 darlOS, o bien realizada
esta no hubiera sido p:>sible el acuerdo a11"\istoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimip..l1to para la tasacicn contra
dictoria, el Asegurado podra efectuar la recolección, obligMrlose' si
así lo hiciera a dejar rollesU"as testigo, con las siguientes caracte
risticas.

- Las plantas que fcnran la muestra no de~n de hi\b2r sufrido
ningún tip::> de manipulación p:>stf:<rior al siniestro.

- El tam:IDo de las llII.lestras testigo será ccr:o m;JlÍJro del S! del
nÚITEro tot.":l de plantas de la paI"CE'las siniestrada.

- La distribución de las plantas elegidas para formar la lTlUestra
testigo en la parcela, deberá ser unifonre, dejarrlD lincas
consecutivas ca:pletas a 10 largo de la misrd.

- En CUdlquier caso, ademis de lo anterior, las muestras deJ.:erá."
ser representativas del conju:-.to de la p.:lblación.

El lnC'lJl'rFlimiento de dejar muestras testigo 'de las características
indicadas en una paJ:C€la siniestrada, llevará apareJada la ~rdida del
derecho a la indennizacien en dicha parcela.
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TOOo lo anteriormente ir.dicado se establece sin perjuicio de lo qu€ al
efecto dispone la correspond:LenteNotma EsFecifica de Peritación de
Daños.

Para que un .siniestro sea considerado CCIlD irrlemnizable, los daño~
causados p::lr los riesgos cubiertos deben sez: sUf€Iiores al 10 por 100
de la produ=ión real esperada en dicha parcela.

si durante el periodo de garantia se produjeran SObre una misna
parcela asegurada varios siniestros ~ados por la Póliza. los
daños causados por cada \ln.:l de ellos ser~ acumulables. No obstUlte'.
no serán acumulables aquellos siniestros que individua1nent.e produzcan
daf}()s que no superen el 2 poi 100 de la producción real esperada
=rreslxmdiente a la parcela asegurada.'

Esta no .8ClJlll1ilabilidad sera -ünicanent.e de aplicación a efectos de
detenninar si se supera o- no 'EU 10 por 100 fijaóo caro siniestro
mínliro indem.izable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantia superior al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

En caso de siniestro indennizable. quedará _sierpre a cargo del Asegu
rada ellO ¡;Or 100 de lQs daños.

DEl:IM::ISEPI'IW\ - CAlaJU) DE IA INmMnZI\CIQl

El procedimiento a utilizar en 1& valoraciÓllde ,los daños será el
siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección intrediata de cada si
niestro, se efectuaran las ~onesminimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños· declarados asi catO sU
cuantificación cuando proceda, según establece la Noom General de
Peritación. .' _

B) Al finalizar la carrpaña, bien por concluir el pericdo de garantíll. o
p:l'r ocurrencia de un siniestro que ,produzca pérdida total del pro
dueto asegurado, se procederá ll. levantar el acta de tasación defi
nitivade los daños, tarando caro baSe el contenido de los anterio
res d~tos de ins:pección, Y teniendo en cuenta los :e:iguientes
criterios:

1. se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.

2. se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de Qaños
respecto a la prtrlucciém real esperada: de la parcela.

3. se establecerá el carácter de aCliftllable o no de cada uno de los
sWestros ocurridos en la parcela asegurada de fonre: que los
siniestros que individualnente produzcan daños que 00 superen el
2 por 100 de la prcduccioo real esperada, no s<:rán aetml.1ables.

4. se determinará el carácter d8 indenr.izable o no del total de los
siniestros "ocurridos en la parcela asegurada, de nodo que. si
se supera _ellO por 100 de la Producción Real Esperada, a cense
cuencia de siniestros con daros superiores al 2 por 100, serán
indernnizables todaS las perdidas sufridas por el cultivo.

S. En·ta:ios 105 casos, si los siniestros "resultaran indstniubles,
el irrporte bruto de la irdemnización corres¡:on:liente a los 'daños'
asi evaluados, SE' Obterxlrá aplicando a éstos loa precios esta-
blecidos a ef-ectos del seguro. .

6. El Íl!porte resultante se increrrentará o min:>rará con las cmpen
saciones y deducciones qile,respectiVartmlte, procedan.

El cálculo de -las ~nsacicines y deducciones se realizarÁ de
acuerdo CCI1 lo establecido en la Nonle General de Tasación -y en
la oorresp:mdiente liorma Es¡:ecifica.

7. SOOre el imp:)rte resultante, se aplicará la franquicia, el _por
cent.:l;je de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificán10se de esta foma la irdermi2acién final a
-percibir por el aseguradc:o o beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, 'I'aMdor o Representante de copia del
Acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o,diso:mfonni
dad con su contenido.

CamJnicado el siniestro por el Tallador del 5equro, el Asegurado o el
Beneficiario. el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspección en un plazo no superior a

veinte días en caso de Helada y de rnete dias para los deJM.s nesgas,
a contar dichos plazos desde la recep::ió."1 por la AgrupaciOn de la
cemmicaciÓt'l..

No obstante, cuando las circunstancias e:xcep=ionales así 10 requieran,
previa autorizacioo de mESA Y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá arrpliar los anteriores plazoS en el Uerrp;:l y fOrIf<>
que se dete.rmine en la autorizacioo.

A estos efectos la Agrupación "o:rnunicara al Asegurado, ''I'cm:ldor del
Seguro o persona desigr¡aCd al efecto en la decl<:Iac~§n de síni7~'
oonuna antelación de al 1lE.!lOS 48 horas la reahzacl.On de la v~s~ta,

salvo acuerdo de llevarla a cabo en un rrenor plazo.

Si la Agr'.JPilCioo TJ:l realizara la inspeccirn:.en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, salvo que la Agrupac~O{; demuestre, confonre a
derecho lo contrario, se aceptarán los críterios aportados por el
Asegurado en orden a:

- O:urren"c-ia del sinies-tro.

_ ··C'u:rrplimiento de las condiciones_ técnicas JllÍníroas de cultivO.

- Drpleo de los zra:Uos de lucha preventiva.

Asi:l'.isrro. se considerará la estlmación de cosecr-,a realizada p:;or el
Agricultor •

si la recepción del ~vi~ de Sinie~tro por parte ~ ~a Ag:rupaci?n se
realizara con posten.o;~dad.a 20 d~as dE;csde el a~ec1l!U.~lJto.del ':<l.SIfO,
la hqrupaCiál ro estara oblJ.gada a reahzar la lllSpeccl.On innailata a
que se refi~ren -los párrafos anteriores.

Asimisrro, la Agrupación ro vendrá obligada a realizar dicha ~ión
en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección o en
105 10 días-anteriores a la; fecha prevista para el inicio de la misma.

A efectos de lo establecido en el ArtÍculo CUarto del· Reglarrento para
aplicación de la Ley 81/1978 sobre Seguros Agrarios Conbinados-, .se
oonsideran clases distintas:

_ Las prodl!=iones de 5andÍa incluidas en la M:DALIr.lAtl "A" en las
, provincias de Alm!ria. Murcia y Valencia.

- Las prtrlu=l.o:eS de Sardia Ucluidas en la~ "B" en las
provincias de Allleria, Murcia Y Valencia.

- l.a$ pIOdué:ciOMS de Sandia en el resto del áiroito de aplicación

Por' 10 tanto, se deberán ~lÍlIentar'Declaraciones de Seguro .distinta
para cada -una de las clases que se aseguren. En consecuencia el
Agricultor que suscriba este Seguro, deberá age9Ui"ar la totalidad de
las producciones asegurables de cada clase- que posea en el ámbito de
aplicación del SegUro.

VIGE.S~ - CXN>IClOOES 'l"EOnCAS Mn."IMAS DE CULTIroc

se establecen cerro omdiciall!'s teenicas minimas de cultivo las -si
guientes:

a) .Las prácticas culturales consideradas caro :ínpresc:ihdibles SotH

l. Preparación adecuada. del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siEmbra. .

2. AI:alado del cultivo de acuerdo con las ne~sidades del misno.

3. Realización adecuada de la sierora' o trasplante, at.endierxlo a la
oportunidad de la IIlisma, variedad y densidad de sietbra o plan
tación.

4. La semilla o planta utilizada deberá reunirlas condiciones sa
nitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. COntrol de malas' hier,bas, con el prooedinúento y en el narento
en que se conside~ oportuJa;.

6. Tratamientos fitosanit.arios, en forma y núnero necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

7. Riegos oportunos y suficierrtoes, en los cultivas de regddio,
salve causa de :fuerza 1Myor.

8. En la isla de PuerteventU.rll será ób1i9atoria la utilización de
cortavientos, 105 cuales deberán mantenerse en adecuadas condi
ciones.

Además de lo anterio:rnente indicaOo, y con car-ácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice. deberá realizarse según lo
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establecido en cada- corarca. por el buen qup..h&cer del aqricultor. todo
ello en ooncordancia con la produccién fijada en la declaracién del
5e<¡uro.

b} D1. todo CASO, el asegurado deberá atenerse a 10 displeSto. en cuan
tas normas de obligado CU'l'Plimiento sean dict.adas, tanto sobre .lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales caro sobre medidas
culturales o ~tivas.

En caso de deficiencia en el cm;)limii!:i1to de las condiciones técni
cas minimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la Wemiza
ción en proporción & la Íl!p:)rtanCia de los dafus derivados de la
miare y el grado de culpa del asegurado.

VIGES~ - REPC5ICICN O SUSTI'IU:!Cl'I DEL QlLTIVO

Cuando por daños premturos cubiertos en la Póliza•. fuera posiJ:!!e la
reposicién o ~titución del culti"'? a~~.prev~a~ec~ac1.Cl'l de
siniestro en USlp:) y fOntlí!, e 1n5pecc1.on y _autonzaclon por la
~ciál de.la rep:>sición o sustituciém, la :indermi~ión corresp:m
diente. ea fijará por 1tt.ltuo acuerdo entre .las p.'lrteS. tenierdo·en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados por.las labores
llevadas a cabo hUta 1& oc:un:encia del siniestro y en la reposiciM
los gastos OCASionados por la m.i.sfM.

-En ningún ~so. la in1emizacién ¡:cr.reposic:ión mas ~ ~es¡xnii~
a otros siroestros posteriores. podra sOOrepaS4r el lUlUte del cap1.tal
asegurado¡ dicha indertniz.acién se :reflej.uá ycua.ntificará en el acta
de tasaeiél'l final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado. la carresp:Jndiente
'Declaración de 5equro se m!lJ'1tendrá en vigor, en caso de sustituei~
' del cultivo, el Asegurado previo acuerdo con la Agrupación. pod.ra
suscribir una nueva Declaración de -Seguro ~ ,9arantizar la~
ción del nuevo cultivo. si el plazo de suscn.pc::l.on para la producc,1.CXl
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará caro
una sustitución del _mistrc. .
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si el Asegurado displSiera de las rredidas preventivas contra helada,
pedrisco o viento, siguientes;

- Túneles de plástioo.

- Mallas de proteccién antigraniio.

- Cortavientos sanipertreables intercalados a l.D'1a distancia máxima de
20 veces su altura.

le hará. oonstar en la Declaración de seguro para p:der disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas nEdidas.

No obstante, si o::m ocasián del siniestro se carprobara que tales
ttedidas no existian, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se pIOOeden seg\l."l lo establecido en la
Condición Novena de las Generales de la póliza de 5e9IJrO$ Agrico1as.

La bonificación FOZ' cortavientos no será aplicable en la isla de Fuer
ventura.

""""'"PmRISCD
vm,ro

A efectos del seguro se entiende por túneles de plástico el si~ de
proteccián del cultivo durante las prim!ras fases vegetativas, consis
tente en cubrir el CIiltivo con una const.ru=ción mas o f!ienos semicircu
lar, fonMda por u=s pequeños aroos o arquillos que configuran la
estruet:ura del túnel y una cubierta ccnstituida p::.runa lámina de
plástico.

VI~ -~ DE PERIT1\CICfi

30-09-92

ZARAOOZA ~RISCO 3O-0S-n 5 MESES===-----==::=-..---=.:....::......:.._--------

CCm:> spliaciOn l!I la COndición Decir.oter~a de las Generales Ce los
Seguros Agricolas, se establece que la tasaciá:t ~. siniestros se
efectuarÁ de acuerdo con la NonM General de PentacJ.On aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio) y, la
N::>nna especifica aprobada por orden 13 de 5eptienme de 1988 (5. O. t.
de 16 de septietbre).

PERIeco 'I'AASPIAm'E
O SIEMBRA

nnelO F.INAL

DlffiACICN
FB::HA LIMITE MAXI}:A DE

RIE:.SIJ:5 DE GARANrIAS GAAANTIAS

~"A"

OJAD!>O 1
15-03-92 llElJ'DA 31-07-92 4,5 MESe:;AU<ERlA

SANOlA PmRISCD

DORACICfi MAXIMA DE KllCIA 15-03-92 llElJ'DA 15-08-92 5 MESES
FEOlA L1MTI'E

Pl'DRISCO
~.. IUESOO DE """"""lAS u.s """"""lAS

Vl\IDlCIA 30-04-92 """"'" 15-08-92 5 MESES
AI.!ll\CErE PmRISCD 3O-0S-92 6 MESES PEDRISCD

AL1CAlm: PIDRISCD 31-08-92 5 MESES
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reRIOOO 'rRASPI.Am'E
o SllMBRA

nnelO FIWU..

DURACIW
FEOIh l.IMITE MAXIMI\ DE

RIESG:lS DE G1'JlANTIAS G>.RlINl'IAS

....MUTO TI:ll.IlUOll.Ul P"CO"8.

J..50

l~SO

J..; 50 .

).50

TEllJlIHOS

nutlllOs

TODOS LOS
6 C."'O OE MOitTUL

ToaOS LOS

, PUTOS

DI URCElOf\lA

'ElI.GAOA
Too05 LOS THlIUIfOS

1 illCARa¡.
TODOS lOS TERMINOS

Z SEA.RANI,~O~~·lOS ntlM..Úl8$ ~
)SERIlAHUo MDIA

TOOOS lOS tEllIUNOS
.. Sf.llRANIA tUA

TODOS lOS nlllllff05
! MANCHUEL.

TODOS lOS TElI.JlINOS
6 MANCH" ......

TODOS LOS TERIlINOS
T M"NeMA ALTA

TooOS LOS TERMlNOS

J O$ON.
ToJOOS LOS TEll./IlIHOS

TODOS LOS Tf:R/IlIHOS
4- "OUNES

TOGaS lOS lEll.'UNOS

'ENEOES
TODOS LOS TEIUUHOS

6 ANOlA
TODOS lOS TERMlNOS

MAIlESo/ll!
TOOOS LOS Tell./IlIHOS·

• VALLES OUEN1"Al.
TOOOS lOS TEIUoUHOS

9 VALLES OCCIDENTAL •
TOOOS lOS tERIIINOS '

11) .....0 LL08REGAT
T000$ LOS TE RM I NOS

ucunuOfl

2: tAJO lilAEn"U50
Too05 lOS 'EIlIIIMOS·

l LUNOS~CEHrll:"LES

TOOOS LOS TEIlMIN03i
• PEMAGOI..OU

rooos lOS TElI:IlIHO!t ..
s IITOR.l HOlI. tE

TODOS lOS tUlllHOS
6 lA PLANA

TODOS lOS TEl.IUHOS
J 'AlAHCU

TODOS lDS nlUHNOS

11 cADll

1 'AMPlÑA. 1)1: Colon
TODOS lOS TE\I;HIHOS

Z con.. HM-OESTE OE CADll
TODOS lOS TfRllrNOS

) SIERRA DE c.on:
TOOOS lOS nJlJlINO·S

4- DE lA ""'HO.
TODOS lOS TElI:lIlNOS

S UIlI'O DE G-IflUUAA
TOOOS lOS 1'ElUtlHOS

l' "AIf"'OA

11 CJ 00.0 "UL

1 MONTES MOfltE
TODOS lOS TUllIMOS

i CAMPO OE CAlAJIl"YA
J II.NCHA. TOOOS LOS TER!,IHOS

TOOOS LO$ TfIUIlItOS
4- MOH'U S\nI

tODOS LO$ TU,MlNOS

1_ coaoou.

'EDlIlO(HES
tOOOS lOS TfRfllNOS

u sn...
rooos lOS TEIUUNOS

J C.MPlfiA. tu..

• LAS tOL~~: U~S TEUlN05

.. Tooo\ ~Jf.~INO.S
5 CAJI'lh AlTA.. ...~ .... ~

TOOO$ lOS nJl.ttlNOi'-'
• 'ENlIlntA.'OOOS .lOS TE!'-MtIjOS

16 tUE.U

5 MESES

2.112

l."1

12,19

11.69

U.tll

fl.l0

U.,.

""COI'IIl.

30-09-92

30-09-92

30-09-92 5 MESES

PEDRISCO

----------

ANE:XO u.- 6

1-0S-92

16-03-92

TAIlIFA DE P..Il.IIU,$ C-OlltRCUlES OEL SEG\Jll:O lPLA/Il - l''1Z

UHot-A.
USAS POli CADA 100 pus. DE ("PlUL ASEGURADO

• 511EOOS

JOOOS 1,.0S TUMINOS
J DON flEN110

TODOS lOS TERIIINOS
4- 'UULA AUDeE.

TOOOS LOS TEll.MIHQS
, H,UIU OUQUE

TODOS LOS TEIUIil/lll)$
6 "OA"OI

tODOS lOS tERMlNOS
f ALMfNOI.U"O

TOOOS lOS tERlllNOS
• CASTUU.•

TOOOS LOS TERMINOS
t Ol!VENU

TOOOS LOS TfRI'IINOS
10 "ElI.U DE LOS CAeALUROS

TODOS lOS lEAlllNOS
11 LUA'HA

tODOS lOS UAMlNOS

tODOS LOS TU.MtNOS
.J ALMJ.HSA

TOOOS LOS TEIlMINOS
, SIE.... setm«A

roDas lOS TUMIMOS

MANCHA

O) ALfc.AHTE

YIHJ.LOPO
TOOO$ lOS TERHINOS

ltONY,,¡¡¡'

J "AAQlJES~g~O$ lOS lHUIlNOS ,

TODOS LOS TEIUUNOS
... CEHTIlAl

TODOS lOS TUH1HOS
, H!ll,lotONAl

TOO05 lOS TEIUtlMOS

05 AVIlA

AII.EVALD-MAl)fI;tCAL
TODOS LOS TE~1'I1NOS

"\lILA
TODOS LOS TElI:I1tNOS

J •.lACO ...\lIU-..UDA...NIU
toDoS LOS TfIl.IUHOS

TOOOS LOS TEfl;MlHOS

TODOS LOS TUIUNOSSfALlE '."0 AUUCH!
TOOOS LOS TUlltlfO$

6 VUlE DEl flETAR
JuOOS LOS IUMINOS

Dl AL ....CETE

1 MEUOA

TODOS lOS TERMUIOS
t MANCHUELA

TODOS LOS fElUHNOS
lo SlOAA ALt"'~Al

T0005 lOS TERMINOS

, HElLIN

• CEHTkO

06 "DUaL

AUVJ.QUUQU!
tODOS LOS TU.MlIiQS

16-03-92 , PEDlUSOO
-------------------------------------

DE l. Yu..
TODOS lOS TERMINOS

TODOS LOS Tf;JI.lIlJ11OS
<6 HUESC..R

TODOS laS TEAIIIHOS
S UH.LlOl

TODOS lOS TEllMlNOS

l.8<\

TODOS LOS TERM1NO$
Z 'UAOU....

TOOOS LO$ TERIUJIOS

_IIUA
TODOS LOS TER'UNOS

1 ".LLORCA
JODaS LOS TERHIJlOS

J ttENOltCA
TODOS lOS TUM1J1OS

01 '.UUES
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,
"-CO"8..ul'uo TU:~IfOU.ll '·COlO8 • ""uro TfJUUfOll.lAl

n l45 "/olIVoS

• "OfrtUIlIO
1 ~.IoN (""".uTOOOS lOS TfflMHtOS 1.e~

i ALHAKA TOOO.5 lOS TEAIHNOS 1."1
TODOS lOS TEIlM1NOS l .... , fUEIlH:yE"'yU....

• LA COsTA JOOOS lOS TEIUUHOS J.'!
TooOS las UluUN05 J.8~ LAHl.\1l0n:

• fU "U'~~~:Io~OS Tf:lI;Mllrt05
10005 lOS fERl'lUóQS 1.H

l ....
10 y.u.u DI: UU.IN J 7" U,,,"".NC:A

TODOS LOS TElI.IUH05 l ....
1 YfTlGUOlNO

U $UAOALAJIoU. TODOS lOS TfA"'IIotQ$ ',8', lEaUIl"
1 tunJi. lOODS LOS fElI;!'lIHOS 1,21

1'0005 lO' TERMlNOS 6.74 SALAlIUofrtCA, SlI!Il.IlA fODOS lOS TElUUNQ$ '. r'oTOoas LOS UfUlUIOS 11.02 • 'ljjARAOA DE ttlACAJ«tfIIH• UUAU" AU" TOOOS LOS TflUtlHQS 7.0a
TOOOS LOS JEIUUNOS '." • fUfHf€ DE SAN UTElAN

" "OUltA DE .....GOH TODOS lOS TflUtHtOS '.9"TODOS LOS TfIUUMOS 9.91 • Al" DI Tl)tI;JfU
S .UAA.IA SAJA 10005 lOS TfIlIUHOS 1,46

TOOO$ lOS TUIUHOS .,as , CIOOIoO '-ODaIGO
10005 1..0$ TEIUUNOS 6.4(1

11 HUEL"A • LA Sltll:".
TOOOS LOS TillH1NOS 6,32

1. SUll:U
Toaos lOS TUI'IlHOS 4,61 .. SUULA

Z ANDlVAlO OCCIOfNTAL
1'coas LOS 1'EltJllllifOS 4,88 1 LA 'SIEIIl.U NCATE•ANOnALO OUENTAL 1'0005 lOS TEIlJllIHOS 2,12
TOOOS LOS TflllUNOf ),9' 2.L" VE"• tOSTA rooos LO' TfIUI1NOS 2.82
1'000$ LOS TERMINOS 3,7) J tL AL,J4IlAFE

TonOS LO' TEIlJllIHOS 2.82S toNOAOOtAMl'lliA
• LAS IlUUIIlASTOOOS LOS 7U"INOS 1,e4 ,.... LO' TEIlHl/olDS 2,82

• tONOAOO LHOA.AL • LA C""'IHA
Tooos LOS TERIUHO$ J,19 1'000$ LOS TfItHIHOS 1.82

• U. S1EAIU su..... .... 10005 lOS fEIll'llHQS 1.81
7 DE ESTE""

1 sn"'IlA l'tOIlEH.\ lOO~S LO' lEJll'IIHOS 2,81TOOOS lOS TUIUHOS 6,12
I EL CONDAOO .3 'AJlJlAGOHA

TOOOS LOS ffR"TNOS 5.12
:J StU"A OE SlGUU , RUfAA DE filAD

TOCOS lOS TERttlNOS 6.11 rooos lOS TfIUUlIIOS J, T1
• '-'"PIRA OEl NORTE • ...,JO f.,10

TODOS lOS TfRIUNOS 4.'9 rooos LOS lEIt"INOS J,71, ..... lOItA • ..Jl:IOII....ro·"IU.OES
TOOOS Los TfIlHINOS 5.05 .. CA""fOlllS J.l1

• CA""IIiA DEl.. $UJI: " fHRO J.111'000$ LOS TEIlMINOS 4.66 ., lWHU.EAL J, rt, "A.INA •• P"'lMA DE URO (lA) 1.71TOOOS lOS TEIlMINOS 5.6'Ji
.. SlGAU.A• UEAllA DE CUOll:L4

IODOS LOS fERJIlIHOS 6,.1 UO QUElilOL 1 ..11

• UlIUU, .U. CA"I'O DE "'ltA"aOItA
fODOS Las Tfll.M1HOS 'Ji.01 ranos LOS tU.MUtOS 3,11

• UJO f'ENtan
2' LUIDA rocas 1..0$ TEIUHHOS ).11

VALLf DE ..." ... ... lfllUEL
TOOOS LOS TERMINOS ' ••9

1 CIJEHC.A on JUOeA, "ALUItS-AIUGt»\U
TOOOS lOS lERMINOS ',49 tooos LOS TUJIIIND$ a.1"

AlTO \MGEl , Sfll.RANIA OE MOHUL8AlII
TODOS LO' TfI'IUHO$ '.4' lODOS lOS TUl'ItNOS 8.65

• CO""A 'AJO "AGOIf
TOOOS LO' TEMIMOS ' ••9 TODOS lOS TEIUtIHOS 3.80

• SOUOHES • URRAHU DE AlIUJl:AClIO:
TOOOS. LO' TERMINas. 'Ji.64 IODOS las TUJIlINOS s, '!il

" HOGUU.... NOYA Of TEIlUEl
TOO" lO' TEIIMHlDS 'Ji.64 rooos LOS TERMINOS '.16

1 UllGEL • M"U'AUI;;O
TOOO$ lOS TERMINOS 4.05 TOOOS LOS TER~HHOS 6.0Z

• SUAIl.JI" lo' TOLEDOTOOOS 'LOS TERMINOS 5.64

• SECUA TAlA'iERA
TODOS LO' TERMINaS 4.05 lODOS LO' TERIHNOS 1.lIl10 U"IUlaS 2 TOII.... I.JOS
TOOOS LO' TEI'."UlDS 4.0' roDas LO' lEltMII+OS 1.lI,"!

SAGU-TOLEDO
•.la 1'4011.10 TODOS LO' TERJ'lhIOS l,8l• LA JARA

LOIO"", SOManE...IlA TOOOS lOS fEII:JIlINDS 2,B2TODas lOS TEIl'ltNOS l •.aZ ,.OHUS OE ""......HU.MOS.
GUAO"'U'''I'IA TODOS lOS HRlttNIl$ 1.lIlTODOS LOS TEIUUNOS 2.81 • MONTES DE LOS Yf.afHfS
UEA METAOPOLII""" DE JIl"'O TOOOS LOS HIIMI"iOS 2.11TODOS lOS TElUIINOS 2.Sl , LA l'IAIIlCKA

~, 'A".. taA rooos LOS. JElUtI!'IOS 2,82TOOOS LOS TERl'ItNOS l.8l, SUA OCCIDENTAL .. UIWJl:A
'ODOs lOS TERMtNOS 2,81• YE"S UNAIlIlIA
TOOOS lOS TERltIHOS 1,lll TOOOS lOS TERJIl!HOS 7,46-

zt JtlU" aEHJ,YENTE y LOS V.LlES
TaDas 1..05 TEIlJlllHOS 6,H

NOATE o ""TEQUERA ) AUSU
TOOOS los TEllJlltNOS ',lO TOOOS LO' TElll'ltNOS' ',23

SEARAIUA DE ROlllOA ~ CAM,OS-1'4H
TOOOS lOS lfllHtHOS 4,36 TOOOS LO' TE"MlHOS 6.13

'fHTllD-SUR o IiUAOllLOtl.CE , Uu.~

TOOOS laS TUMIHOS l.)' TOCOS LO' TERIUNOS 4,&'"
~YUfL "'ALAGA • OUoo IlAJO

TODOS lOS TERJIlIHOS 3.4'Ji ,.... LO' tEll.JIlIHOS 4,64
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Para las Islas Canarias, adanis de lo anterior y tal caro se establece
en la opción "B" definida en la Con.::1icioo Tercera -Producciones
A&>gurahles'T estin garantizados los daños que scbre el colti\/O pudie
ran producirse por la rotura o caÍda ,de la estructura de mUas de
proteecién debido a la ACCión del viento•

DMO m C1lNl'IDAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la prOOuccWn
real esperada a COfl5eCUencia de el o los siniestros cubiertos,_ ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del.¿afio sobre el
prcductoasegurado u otros Ó%g8J"lOS .de a planta.

Mfri E); CALII:l1lD: Es la depreciacioo del prod.UC1:O asegurado, '" cense
cuencia de el -o los sir.iestros cuhier:tos, ocasionada }X)rla incidencia
dÍrecta del aqen.t:e <i:tlUsant:e' &1 dañO scbre .dicho prooueto asegurado u
otros órganos de la -planta. - En ningún caso será considerado caro daño
en cantidad -o calidad lti pérdida e::onánica que pudJ.f>Xll. derivarse para
el asegundó o::rro COJ'IS@éuencill de la -falta de rentabl.1idad en la
recolección o posterior CXI'l'erCializacián del producto asegurado.

PRXt"CC!OO REAL ESPE1WlA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, -se hubiera obtenido en la parcela siniestra
da, dentro del periodo de garantill. previsto en la pSli'za, y cu¡pliendo
los requisitos. .mí.ni.m::Js· de CQ!E!rCializaciim que las IlODllaS cstablezcan~

Í'i'JCfJ.A: PorciOn de terreno cuyas lindes ¡:ueden ser c1aral'l'ente identi~

fi.c.adas por cua1qw.ersistaaa de los habituales en la zona (paredes,
cerCas, zanjas, setos vivos o 1I'llertos. ao:identeE qeográficos, cam.i,;,.
nos, etc), o por culti....os o variedades diferentes; si sobre una
parcela hubiera ~iones en CUitlquier régimen de tenencia de las
tierras, todas Y cada una de ellas serán reconocidas O':JIO parcelas
diferentes.

REOJUX:'CICN: Cuando la producciél'l Oi:)eto del Seguro ~ separada ~lresto de la planta.

El ámbito de aplicacibn de este "Seguro, abarca a todas las parcelas
destinadas al cultivo ~Ta:-ate y que se encuent:ran situadas en las
cararcas y provincias ~la=ionadas en el cuadro 1.

- MDALID1lD "C. - CICLO TAPDro: Incluya aquellas produccione:s cuya
sieIDra o trasplante se inicia a partir de las ·fechas que para cMa
provincia se establecen en el cuadro 1 Y cuya última ieculecciÓll se
efectúa segÚn provincias con anterioridad al 15 de diciembre:

Ex~iona.1rlent.e, y previo acueclo entre mESA y AGRC6El;;UR), se poirá
m:xiificar el pericdo de siembra e trasplante que para cada pro\:incia y
ITOdalidad se recogen en el Cuadro 1, sia¡pre y cuando los casos estén
é\ebidaJ!ente justificados.

A efectos del SequrÓ se entierde por:

HEU<nA.: Tenperatura flnbiental igual o inferior a la tmperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrOllo vegetativo que,
debido a "la' formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de' alguN:'l de los efectDs que se
el productO asegurado a consecuencia. de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarro
llo de la planta' -o del producto asegurado, Y siE'llpI"e y cuarrlo se hayan
iniciado las garantías del 5eguio

PEDRISOO: Pre!:ipitación amosférica de agua oongelada, en forma -sólida
y arrorfa que, por efecto del ÍIlpaCto, ocasione pérdidas sabré el
producto asegurado, CCIlD =secuencia de dañ::ls tra\,lleti=s.

Con el limite del capital aseguradc;., se cubren los daI'DS en Cd.'1tidad y
calidad que sufran las prcducciones "de Tanate en cada parcela, p;:lr los
riesgos que para cada provi."1Ci<l y tl'Cdalid<ld figuran en ~1 cuad..ro 1,
sief1l'!"e que dichos riesgos acae-¿Cdll de."tro del correso::crdiente período
de garantia.

VIENro: Aquel novítniento de aire que por su velocidad y/o
persistencia origine ~d.idas en· el producto asegurado ca:o consecuen
cia de daños tral.1lláticos tales CCItD roturas, hendas y ¡::aida del
bruto. .

.
Para lasprcvincias de AliC<l.."lte, A.l.rteria, Cá~z, Castellón, Gra-.ada,
Murcia, Tarragona y Valencia se establecen las siguier:tes la::dalidades
de aseguramiento, según el ciclo de pro.:iuccián:

- M:DALIDAD "A" - CICtD TEMPFAN::I; .Incl.uye aquellas prcrluc::.:iones cuya
sien'tlra o trasplu."'Ite se realiza a partir de fi.-ales de invierno
hasta la fecha final que para cada provinciaS€' estaLlece en el
cuadro 1 y cuya últiira recolección se efectúa según provincias con
anterioridad al 30 de septienitre •

. - M.DALIOI\D ~B" - CICLO NORMM.: Incluya aquellas producéiones cuya
siattlra o trasplante se realiza durante -el pericdo que para cada
provincia fiqura ,en el cuadro 1 Y cuya últ.l.1M recolección se
efectúa segÚn provlllCi.is con anterioridad al 31 de octubi:'e.

8,8. 3,61

.,11 2,12

1,14- .).,12

s.n 2~.2

'.12 2,8l

'.U 2,12

J,JO 2,&2

3.!. l.a:

7,17 'h61

',28 4,61

4,94 3.)0

'.42 '.'"
4,TO 3.]0

1,7' l. lO

U,U 2,82

'.16 2,Il
'.110 2,IZ
'.16 2,82

. ! fl6 2,82

4,." l,12

U,11 2."
7.09 l.8l

'."" l.'2

'." 2.al

'.17 l.8l

"."" 2.82

,.ra 2.e2

".14 2.81

"'.S4 1.81

'.17 2,'2

MODAlIOAOI ,.

rooos lOS TUM1~OS

TODOS lOS nfuUNOS
1 CUPE

ANEXO 1 - 7

1 ... tNCOH DE AOEMUI
TODOS lOS TEUIINOS

2 AUD tull.lA
lU CHULlLU
lU lOSA OH OBISPO
lSIl VILUR DEL AII.IOUS'O

RE S10 DE fEltlUHOS
1 'oliMPOS Dé URU

TODOS lOS U.,UNOS

'4 AEQUEHA-UTlU
TODOS LOS TEAfllMOS

, MOfA DE ,vilOL
TODOS LOS fEllI(1N05.

, lAlitHITO .
1"0005 LOS n.MINOS

T HOU.TA DE VAUNCU
tODOS lOS TEAMIMO.s

, .. UUAS DU ""'Aa
ToooSLOS TE"MttIOS

• G4JftlilA
TOGOS L-oS TUItI'MOS

10 VALLE DE AYOlA
TQOOS LOS nRMlNOS

11 ENGUllA y LA CANAl
TODOS LOS TfJlMHIOS '

U U. COSTE"A DE ,!AlIVA
moos J.O$ 'TUMtMOS

U lfALlU DE AtRIO"
lODOS LOS TERfllNOS

c:nIDICICt~ E1>PErIAILS DEL SEG.>iO a::MBDW:ú DE HElADA., PWRISCO,
)' VIEmO EN 'KM\'re

04 AlMEa!A

lOS VELEl
TODOS lOS nRIIIN",S •

u ro AlMAlOflA
TODOS LOS na-KINOS

) •••m ALMUoaA
. TODOS LOS nAltlNOS

• Ato H,lCUIIEIIITO
TO{)OS LOS 'EAMINOS

'''''lOO nBERMA'
TOl)OS LOS TEAMIHOS

• At.ro ANO"'"
TOOOS \.OS U.MlMOS

'A"PO OAL lAS
TODOS lDS TEJtMlNOS

• CAMPO HU.... Y IUO ANO.....
TOOOS LOS nlUUNOS

."o.noTElllllTOl\Ul

CENTRO
TOOOS LOS TE"MINOS

'" AlO $EGUAA
TODllS LOS TE"MINOS

, Sl/AOfSff 't' YALLE GUAOAL"H
TODOS lOS TUNIMOS

6 CAMf'O DE CAUAc;UU.,
TOOOS lOS TEIUUMOS

JO MIJat.U

,.OROénE
fODDS lOS ffRMINOS

2 NOllonTE
fODOS LOS TEfunNOS

50 J;Ak4¡;OZA

ffOfA OE lOS '''ALU.OS
TODOS LOS ffRIHNOS

TODO$ lOS fERMUroS
) CAlArAl'uD

tonos lOS fElUÜHOS
~ LA 4UlUN lA DE DOÑA GOO 1HA

tODOS lOS TUMINOS
S UIU.GOU
, O.uOCA tOOO$ lOS '.U.MINOS

l ICl'."'''

De conformidad 00Jl el Plan Anualde-Sequros de- 1992, aprcbado por
Cor:sejo de MiniEtras, IX: garantiza la producción de Tanate o¡;::fitra los
desgas que para cada provincia figuran en el cuadrp 1, en base a
esUts Condiciones Especiales, CCIlplal!entarias de las GenenJ:es de la
póliz.a de 5equros Agricolas, aprobadas o::mcarácter general por -el
Ministerio de Hacien:ia el 8 de junio dél"981 {"S.o.E." del!! de
junio), de las que este anexo es parte i.ntegrante.

r,,.
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Las parcelas cbjeto de aseguramiento, cultivadas p;Jr un miSIO agricul
tor o explotadas en CCJ!Íln por Entidades Ascx=iativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Transfonnación. Cooperativas, etc.), Sociedades
!'2rcantiles (Sociedad AnOnima. Limitada, etc.) y Caronidades de
bienes. deberán incluirse obligatorianEnte para cada clase en una
única Declaracioo de 5equro.

son prt:ldlrci.ones asegurables, las correspoOOientes a las distintas
variedades de Tanate, cuya prcduccien sea susceptible de recolección
dentro del pericdo de garantía establecido para cada provincia y
m::dalidad., sierpre que dichaS producciones ClX/tIlan las condiciones
técnica:s minimas de . cultivo definidas p:>r el Minísterio de Agricultu
ra, Pesca y Alinentación, Y CIJYO cultivo. se realice al aire 1~
admiti.éOOose la utilizacién de túneles u Otros sistemas de proteee1.on
durante las prirreras fases del desarrollo de la planta.

Para las Islas: Canaril.ls, se establecen dos opciones de aseguramiento:

OPCIcN "A"; Son asegurables las producciones de Tanate cultivadas al
ai%e libre.

OPCICN "S": Son asegurables únicarrente las producCiones de 'I'allate cul
tivadas al aire libre bajo estroctura de mallas de protec
ción ccm:ra el viento. fonMdas ¡:or un tejido de rronofila
rrentos de poiietileno natural.

Si por cualquier causa se aplicara una tarifa inferior a la que según
las opciones anteriores le corresponde, en caso de .siniestro. a la
indermizacién obtenidA se le aplicará la regla proporcional resultante
de la relAciOn prima pagada Y la que reab!ente le corresp:mde.

No sen pnxiucciones asegurables, las planUciones destinadas al
aufo:::ornn.Jro de la explotaciérl ,situadas en "huertos Familiares",
quedando por tanto, excluidas de la c::cbertura de este Seguro, aún
cuaOOo p:n' error royan p::dido ser incluiOOs por el Tanador o el
Asegurado et. :,.;. C~laración de Seguro.

Además de las previstas en la condición (',eneral Tercera, se excluyen
de las .garantias del seguro los daños prOOucidos por plagas, enferne
&des, pudriciones en el fruto o en la planta debidas a la lluvia o a
otrt;:Is factores, ~a, inuIrlaciones, trarilas de agua o cualquier otra
causa que preda preceder, aca¡pañar o seguir a los riesgos cubiertos,
así cx:rro por los efectos ITeCWCOS, terrnicos ó radioactivos, debidos a
reacciones ó transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

c.umI:A - PERIctXJ DE GAPANl'IA

Las garantías de la Póliza se inician con la taM. de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes del arraigo de las
plantas una vez realizado el trasplante. y si se realiza sietbra
directa, a partir del natIIDto en que las plantas t.engan visible la
primara hoja verdadera.

Las garantías fÚializarán en la fecha más te!lilrana de las relacionadas
II oontinuaciáu

- En el < m:Fento de la recolección, y en su defecto II partir de que
sobrepase su madurez ccnercial.

- En la fecha limite que para cada provincia y ncda1idad figura en el
cuadro l cx:rro fecha límite de garantias.

- Cuan:io , 'se sobrepase el nO de neses establecido e."'l el cuadro 1 FOIa
cada ~ia y nOOAlidad en el apart.ado "Duración Máxima de
Garan'Uas", contados, en cada parcela, bien desde la fecha de
realización del trasplante. bien desde el m:trento en que las plantas
tenqan visible la prinEra hoja verdadera si se realiza siembra
directa. ,El asegurado está cbligado a consignar en la Declaración
de 5equro la fecha de realización del trasplante o, en su caso, de
la sierlbra directa en cada parcela.

SEXI'A - PlAZO DE FOfW,UZACIOO DE LA IID:lNl1IClOO y E:m"PJIIlA. EN VIOOR
DEL smJl<)

El TaMdor del Seguro o el ABeguredo deberá fonnalizar la 00
claracl.ón de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, PesCa y AlÍIt'entación.

sietóo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produccio
nes de la miSll'il clase que el asegurado posea en el ánDito de aplica
ción, si el asegurado poseyera parcelas d8$t..lnadas al cultivo de
Tc:rnate incluidas en la misma clase pero situadas en distintas p:rovin
cm del _ito. la formalizacioo del Seguro CC>;l inclusión de todas
ellas. deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre
los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Al:i.nentaciÓl1
para las distintAs provi.n::ias en que radiquen dichas parcelas.
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La entrada en viqor se inici,a a las 24 horas del dÍa en que se pague
la prima por el TaMdor del Seguro Y siBlllre que previa o
5inul~te se haya formalizado la Declaración de seguro.

Q'I~ia, carecerá de validez Y no surtirá efecto alguno la
Decla:racl.on cuya priltla no haya sido pagada por el~ del Seguro
dentro de dicho plazo. Excep:ionalnente, para aquellas Declaraciones
de 5egUro que se formalicen el últÍlro día del periodo de suscripC::l.OO
del Seguro, se considerará 0CIt'0 pago válido el realizado en el si
gUiente ella hábil_ al de ·finalizacién de la suscripción.

5EPl'IW\ - PERlCOO DE~

Se establece un periodo de carencia de seis días I.:X:I!pletos contados
desde las 24 horas del día de entrada en vigor de la FÓhza.

et:rAVA - PAro PE PF.IM1l.

El paqo de la prima única se realizará al ,con~ salvo~ en
oontrario, por el '1'aMdor .del Seguro, ~ant.e ~eso di~ o
transferencia bancaria real1zada desde cualqu1er Ent:l.dad de Crecuto,
& favor de la cuenta de AGRJSEGliOO Agricola, abierta en la Entidad de
crédito que. por parte de la Agrupación, se.establ,;zca en el~narento

de la cot'ltratacién. La fecha de pago de la prllfa sera la que f:l.gure en
el justificante bancario caro fecha del ingreso directo o fecha· de la
transferencía. .

Copia de. dicho justifiClll?-~ se deberá .adjuntar al original de la
Declaracíon de Seguro Individual caro !fI3d:l.O de pn¡eba del pago de la
prima corresporXliente al mi:mo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el 'Itrnador a l'lEdida que vaya inclu
yerdo a sus Asr.x;iados en el Seguro, suscrib:l.endo al ef~ ~s.cportu
nas aplicaciones. acra:titará el pago de la parte de pnma un:l.Ca a su
cargo corresprdiente a dichas aplicaciones, aéljun~ po~ cada
rerresa que efectúe, copia del just:l.ficante b'mcar::.o del lJlgreso
realiiado.

A estos efectos, se enti~ por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia cel
Tanador. si~e que entre ésta y la f€7ha ~ que dic~ o:d~n se haya
efectivamente cursado o eiecutado no nOOie mas de un d1a hab.ll.

Por tanto cuando entre la fecha de recepción de la orden '1 la dd
curso efectivo de la mima por la Entidad de Crédito nedíe Irás de en
dÍa hábil se considerará CCIIO fecha pago de la priJna el día hábil
anterior ~ la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transfereneia.

Asirnisrro, la Agrupación aceptará lX:lTO f~ de orden de pago ~a .del
envio de carta certificada o de recepcion del fax en sus ofJ.c:l.Ms
centrales, incluyendo copi,:, de la ord7fl de transfe~ia con ~ll? '1
fecha de recepciérl de la Entidad Bancana, y la relac:l.Ctl de aphcac:l.o
nes incluidas en dicoo pago con su ~rte (remesa de pago! •

~ _ OBUGAClcm;s DEL 'ltHJlJXlR DEL SEGUID Y ASEQ.lFAOO

Menás de las expre~das en la Condicíoo Octava de las Generales de
la Póliza, el 'I'aMdor del Seguro, el Asegurado o Benefici=i~ 'liene.""l
cbligados a:

a) Asegurar toda la prcducciérl de TaTate de la rni3lla clase que p:>sea
en el _ito de aplicación del Seguro. El ~limiento de esta
cbliqación, salvo casos debidamante justificados, dará lugar a la
pérdida del derecho a la ir:dermizaciÓfl..

bl Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
sienbra en SIl caso, asi caro la variedad erpleada en cada parcela.

e) Consignar en la Declaración de Seguro, los ntmeros catastrales de
poligono Y parcela. para tOOas y cada ~ de sus parcelas; en cas,?
de inexistencia del Catastro o Í11pOsibi1J.dad de conocerlo, debera
incluir cualquier otro dato que pentÚta su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las FOIcelas aseguradas en· un
plazo ro superior a 45 dias desde la solicitud, p:¡r parte de la
Agrupación. El i.ncttrplimiento de esta obligación cuando ÍJll'ida ~
adecuada determinación de 1<1 l.ndffilrÚzaC1On corresp::>ndiente, llevara
aparejada la pérdida de la imffilrÚz.acioo que en caso de siniestro
p.rliera corresp:mder al asegurado. ~

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el d=
rrento de inspección inmedi~~, a~ de otro~ datos de inte~~s, la
fecr.a prevista de recolecc:l.On p:>stenor al s:n:l.estro. T~~en se
reflejará en ,e} ci~o do.:."'urrento la_fecha estiJlada d~.la ultJ.mJ re
colecciOno 51 poster10rmente al env:l.O de la Declarac:l-On. esta fecha
prevista de la últ~ recoleeciÓl? .variara, el ~ado deberá.s:o
nnmicarlo por escnto con la suflCl-ente antelac:l.on a la Agn¡paC:l.~.

si e.'"l la Declaración ae siniestro o en el dQC'Ulrento de .lJlspe<..'C1on
.inrrediata no se señalara la fecha de recolección final, a los solos
efectos de lo establecido en la Condicioo General Diecisiete, se
enterrlerá que esta fecha~ fijarla en la fecha lími~ señalada
en la Corrlición Especial Qulllta.

.1,
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f} Pennitir en todo rta!ento a. la Agrupación y a los peritos por ella
designados. la inspecciem de, los bienes asegurados facili~ la
identificación y la entrada en las parcelas aSf'!gUradas, .~l. CalO
el acceso a la r30c:unant.acién que 00%e en. su poder en relac1.on a las
cosechas ~adas~

El incIr.plimiento de esta obligación, cuando mpida la adecuada va
laraciOn del riesqo plr la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la ~zación que en caso de siniestro pudiera
corresp:Jnder al Asegur~.

IID:I:MA - PRECIOS tNITARIOS

LOs precios unitarios a aplicar para las. distiJ::tas vari~s .y
únicanente a efectos del· seguro, pago de prlInaS e l.IIpOrte de í,ndemu
:taciones en su caso, seran fijados libralente p:>r el Asegurado, re
pxliendo rebasa:- los precios nBxinos establecidos p;>r el Ministerio de
Aqricultllrjl. Pesca y Alirrentación a est:;;;, efectos~

Quedará de libre fij.aciém por el J\seoguraoo el r1md:imi.ento a consignar,
para cada. parcela, en la Declaración de Sequro, n::> obstante,.~

rendimiento deberá AjuStarse a las esperanzas. reales de la prcduccl.a'i.

si la Agrupación no estuviera de aquerdo. o:m l~ producciál decl~
en alguna (s) parcela!s) por no coincidir esta con su produccl.OO
p::ItenciAl esperada, se corregirá por -acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresp:rderá al Asegurado
denDstrar los -.rendimientos.

DD:~ - CAPITAL~

El capital asegurado de cada parcela se fija paja los distintos
riesqos en:

- Riesgo de Pedrisco: El capital asegurado será el 100 por 100 dél
valor de la produ=ión estable;ido en 1& Declaracién de Seguro.

- Riesgos de Helada y/o Viento: El capital asegurado será el SO por
100del valor de la producciOn ,establecido en la Declaración 12
Seguro, quedando por tanto. e:atI) descubierto obligatorio a cargo del
Asegurado el 20 por 100 restante. .

El valor de la prcducciál será el resul~ de .aplicar a la producción
declarada de cada parcela el precio umt.ario asignado por el Ase
qurado.

Cuando 1& producción declarada por el agricultor se vea JfE~
durante el periodo de carencia por CUAl~ tipo de ::ie89O" se ~a
reducir el capital. asegurado con devoluc1.On de la pr:una.. de uwentatio
corre5pOndiente •

A estos efectos el agricultor deber. remitir a la AgTupación Española
de Entidades Aseguradoras de 105 5eo;uros Agrarios Carbinados. S.A.,. e/
Caste1.1ó, nO 117 - 20, 28006 - Kt\DRID, en el inpreso establecido al
efecto, la perti.nente so1.icitud de redueción contenierdo~ JIÚ:WID:

~ causa de los daños Y tipo de .J:1!dIx:ción qu& .. solicita."

- Fecha_de ocurrencia.

- Valoración de la reduocióh liOlic-¡taaa por ciIda parcelaafect.ada.

- Fo~ia de la Declaración'ae"~Y:y '&il '1il9'reSo~"tiaris~
cia realizada por el 'I'anador para el, pago . de la prima o .ep!U
defecto, narbre, apellidoaY dClni.cilio . del Asequrado, referenc~
del 5eguro (Aplicacién - Colectivo. nO de orden), cultivo. m:dali
dad. localización qeográfica de la(a) parcela (a) (Provincia,: ce
marca, TéI:miro). no de, .hoja y nO. de parcelA en, la Dec1Anl!;:~

de seguro de la(a) parcelatsl afectlda(Ill).

Unicanente pcdrán ser admiti&s por lA~~ aquellas"solicitudes
que sean recibidas dentro de los 10 diu siguientes a la fecha de fi
nalización del pericdo <le carencia.

Recibida la solicitud, la Aqr\lpaciQn pcdrá realizar ,las inspecciones y
a::nprobaciones que estiItE oportunas resolviendo en consecuencie·dentro
de los 20 dias siguientes a la recepción de la o::mmicacién.

si prooediera el extorn:l de ~ima. éste Ile efectuari en'el m:::rrento da
la emisión del recibo de prima del5egu:r;o.

DEX:IKYI'ER:.':ERA - aH.lNICACICtO· tE DARJs

Con carácter general, todo siniestro deberá ser oalImicado por el
Tanador de Seguro. el Asegurado o Beneficiario a la Agrupaciél'l Españo
la de Entidades ~adoru de los 5eguros A9rarios eatt>inados, S.A.,
en su danicilio social el CUtelló. nQ 117 - 20. 28006 W>DRID, en·el
inpreso est;ablecido al efecto, dentm del plazo de siete dí.u, oonta-

dos A partir de la fecha e:: que fue conocido. debier.joef~
-tantas canwú.c:aciores o::no suuestros ocurran. En caso de 1.l1CUlf'li
miento. el Aseguraaor podrá reclamu- los daños y perjuici<;,s causa~
por la falta de declaración. salvo que el Asegurador hubJ.ese terudo
conocimiento del siniestro ¡;or otro medio.

No terñrin la consideración de DeclaraciOO de siniestro ni p3r tanto
surtirá efecto alguro,· aquella que ID recoja el~. apellidos o
dencrninación social'Y danicilio del asegurado, referenc:J.a del seguro Y
causa del sí.nieatro.

En caso de urgencia. la ccmmii:aciOO del siniestro -podrá ~l~zarse
por telegram!l, telex o telefax, iJ'ldicando, al Jte!'lOS, los S).9'\llentes
aatoJ¡:

- Ncntire, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tcm;;dor
del 5eguro, en su caso.

- Témino ~cipa.l y Provincia de la o de ias parcelas siniestradas.

- Teléfono de localización•

.:. Peferencia del.~ (Aplicacióñ<olectiw-Nt:rero de Orden).

- causa del ainiesuo:

- Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de reo::Jlección.

No obstante,·lldemis de la anterior CCI!U!'licación, el Asegurado deberá
ranitir en los plazos establecidos. la oorresp::¡nd.iente declaraciQn de
siniestro, t.otalnente CUlpliJrentada.

En CUlO de que la Declaraciél'l de SiJ:U.es~~~ CI.Ilpl.uren:tada
sea rmnitida por telefax, esta cc:m.uu.oacl.Ol'l &era valida.a efectos de
lo establecido en 1& Condición Especial Deci1rcctava, no siendo necesa
rio su nuevo envio ¡:or oxreo.

Coto '8q:lliación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
5eguros ~ioolas. si llegado el rrcrnetIto fijado para la recolecciOn.
no se hUbiera efectuado la peritación de los daños, o bien rea1i..zadA
ésta re hubiera .ido p:lSible el acuerdo amistoso !!JCbre !SU conterudo.
quedando abierto por tanto!,l procedimiento para ~~ tasac~~ contra:
dict:0ri4, el Asequrado podre efectuar la mcolecc1.'?O, cbligándose.SJ.
así lo hiciera a dejar nuestras testigo con las siqw.entes caracteru-
~: '

- Las plantas que form1m la rwestra ro~ de haber sufr::ido
ningún tipo de manip1laciÓll posterior al siro.estro.

- El tamaño de lAs nuestras testi90 será CCIlD miniJn:¡ del 5\ del
nmero t.otal de plantas de la parcelas aWestrada. .

:. la distril:u:iát de las. plantas elegidas para fOIm!U" la nuestra
testigo- en la parcela. deberá ser un;fonre. dejarrlq, lineas
c::cnsec.vtivas ccrrpl~ a lo largo de la muna.

-- Eh cui1quier caso, aderiás dé lo anterior', las nuestras' deberán
ser .representativas del conjwrto de la poblaciOn.

El -incaT¡;limiento de &fjar JtUeStrU' testí90: de ~ ca.r~~sticas
imicadu en una parcela siniestrada. llevara apare)ada la pérdi& del

:, ~recho<a),;.i~3A,C.i~:,~,~~ ~_~_",.,:; S',;..,~ l'T1Ü • o;'n'S~~ .~_: ,-,~,

- 'l'cdo lo'~i~te~:~-'establéOe'~ periUició ~ io'~'~
. efecto dispone la ~ente"Norma Especifica de PeritaciÓrl deDoñeO.- - _ ..

;,".r;" •..,." ;'.::;;-

Para que un siniestro sea <considerado a:IlD ~zable~1osdaños
causados por los riesgos C\lbJ.ertos deben aer supenores al 10 por 100
de la prcducx:iéI"l real esperlllda en dicha parcela.

S! durante el· periodo de garantia Ele prcdujeran sobre.~ misma
parcela asegurada varios _ siniestros a:rparados por la _ PQhza, los
d&ñas causadoapor cada uno de ellos serán ~;ables. No obstante,
no serim.aeIm.11abl.es aquellos siniestros que.·in:tivJ.dualtrente produzcan
daños que no superan el 2 por 100 de la prOOucción real esperada
~te a la parce.a~.

.' _ J.,.-..
Esta .re acISlIÜabilidad .seri únicazrer1te de' aplicación e efectos de
d!!terminar si (le ,lrQPUa o oo·el 10 por 100 tijado e:atI) síniestro
tnÍniJID inSermizable ya que en el caso de .superar diCho 10 por 100 a
o::msecuencia de ailri.estros de cuanta superior al 2 por loe, serin
i.r&rmizablea tedas las pérdidu sufridas- por d cultivo.
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No obstante~ cuando las circunstancias excep;ionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA Y de la Düeccibn General de Segcr'os, la
Agrupacioo p:xl.rá .::nwliar los anteriores pl",:ws en el ti~ y. fanTla.
que se determine en la autorización. .

A estos efectos la Agrupación call1.'''':cará al Asegurado, Tcrnador cel
Seguro o persofl-'1 desigr:ada al efect::; en la declaracien de siniestro,
con una antelacien de al rre.'1OS 48 roras la realización de la ViSlta,
salvo acue..rdo de llevarla a cabo en un JlIIDOr plazo.

si la Agrupacioo no realizara la Íl".speccioo en el plazo fijado. en
caso de ~.rdo, salvo· que la l>l;r'f'i!ción d6mJestre, contorne a
derecho. 10 contrario. se aceptar.ill los crit.srios ap:xtados por el
Asegurado en orden a:

canunicado el siniestro por el Tc:ma.dor del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la AgruPación deberápe:::"wnarse en el lugar:
de los daños para realizar la lnspeccion en un plazo no superior a
veinte dias en caso de Helada y de siete días pan los demás nesgas,
a contar dichcs plazcs desde la receFCión fOr la Agrupación de la
cClmJI-.icación .

- OCurrencia del siniestio~

Miércoles 29 enero' 1992

25%
15%

Del 15 al 30 de OCN. de 1992
Del 30 al 15 de dcbre. de 1992

Del 15 al 30 de nov. de 1992
Del 30 al 15 de dcbre. de 1992

PROVINCIA/<:'C1WCA

AI>1ElUA,
- Altb Almanzora:

Para las producriones incluidas en la M:rlalidad ~C" - nao TARDIO en
las. prOvíncias de AJJreria y .Murcia, regirán en caso de siniestro
in:l13m.:Í,zable, . los siguientes limites maxiJms de cbilos en función del
m::rnento de acaecímíento del síniestto: ~

!'l1F!CIA Y resto ~

bite de aplicación
DE AlMERIA:

Ambos porcentajes están referidos sror€ la ProdUCC"ión Fea! Esperada.

En ningún -caso los daños por la totalidad de siniestros ácaecidos en
cada periodo pcdrán superar. a efectos de su indE!m.i.zación, los
porcentajes -anteriormente señalados.
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En caso de siniestro in:le1múable, quedara si~ a cargo del Asegu
rada ellO por lO~ de los daños.

tm:IM:X:'tAVA - CAJ.J:1JUJ DE IA INDfM{I Z1CICfl

El prcx:edímíento a utilizar en la valoración de los daños será el
siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspecciOn im'Ediata de cada 5i
niestI\:l. se efectuaran las ~ione5m.ini.mas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación p::¡sterior de los
daños, según establece la norma de peritación.

Bl Al finalizar .la cartpaña, bien txJT Concluir el pericrlo 'de garant~ o
por ocurrenc1d de un siníestro que produzca pérdid<J. total del pro
dueto asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación defi
nitiva de los daños, tcroando caro base el contenido de los anterio
res doc.'"IJm.'mtos de insFeCCión, Y te..,iendo en cuenta los siguientes
=iterios:

- Curlplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo. _

- ~leo de los madios de lucha preventiva.

AsíriUsr.'O, se considerará ~ la estirr.aciÓn de cosecha realizada por el
. Agricultor.

si la Ncepción del aviso de Siniestro p::lr parte de la Agrupdcioo se
realizara COl' posterioridad a 20 dias desde el acaecimiento del misno,
la Agrupación 0Cl est.ará· obligada a realizar la insr:eccion inllwiata a
que se refieren los párrafos anterio..."'€s. .

AsimiSllO. la AgrupaciÓn no vendra obligada a realizar dicha ir.*=ión
en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección o en
los ]0 días anteriores a la fecha prevista para el inicio de 1<1 m.l.~.

VIGESIW\ - CIASES' DE CULTIVO

A efec---..os de lo est9-blecido en el ArticulQ cuarto del ~laTento pdra
aplicaciones de la ,Ley 87/1978 scbre seguros Ai:;rarios earcü.ados, se
considera." cla;;es dlstintas:

- Las producciones de 1'cm;l.te incluidas en la /oCOALIDl\D "A".

I

.. '"

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.

2. Se determina::rá para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la producci~ real esperada de la parcela.

3. Se ~stablecerá el carácter de a~able o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los
si...ue!=tros ve imividua!Jrente produ'tcan daños que 0Cl superen el
1 por lOO de la producción ~l esperada, no seran acurulables.

4~ Se detenninará el carácter de irrlemni:o.:able o na del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de lfOdo que si
se supera ellO por 1QO de la producción Real Esperada, a ce.'15e
cuencia de siniestros COl'I daños supeúores al 2 por 100, serán
~zables todas las pérdidas sufridas p:¡r el cultivo.

Para las provincias de Murcia 'i A1P.lerÍ'! se tendrá en cuenta que
si los siniestros resultaran indemnizables, se procederia a
determinar el límite rraxw de los daños a inCannízar por cada
siniestro- segÜn su periodo de ocurrencia, de acuerdo con lo
establecido en la Condición Decinosexta.

5. En todos los casos, 'si los siniestros resultaran irrlemizables,
el inpJrte bruto de la i.ndernización corresp;:Jrldiente a los daños
así. evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios esta
blecidos a efectos del segura.

- Las producciones de Tanate incluidas en 10 MJDAl.IDl..D "B".

- Las producciones de Torete incluidas en la~ "e".

- Las' prcdu=iones de Tcrr.ate en el resto del .lmbito de apli~ación.

Por - lo tanto, se deberian CI.IlPlinentar Déclaraciones de ~
distintas para cada una de las clases que se aseguren. DI consecuen
cia, el Agricultor que suscriba este seguro, debera asegurar la
totalidad de las producciones asegurables de cada clase que ~'" "".',
el ámbito de aplicación del Seguro.

VIGES!»JPR.IME:RA - CONDICIONES 'nD'nOS ~ITN:uAAs DE CV'LTIW

se establecen COTO corrliciones técnicas minilras de cultivo las si
guientes:

al Las prácticas c-l1turales consider3das uro inprescindibles son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el traspla.'"1te
o la sierora.

2. Atxmado del C'-.lltivo de aCl.lemo =.'\ las necesidades del "isrro.

3. Realización adecuada de la sierrl::ra o trasplante, ateroierdo a la
oporturidad de la mi¡;ma. variedad y densiddd de siembra o plar,
tación.

6. El'~rte'resultante se ínc~tará o minorara con las canpen
saciones y deducciones que, respectiv~te, procedan.

El cálculo de las ccrtpensaciones y deducciones se realízará de
acuerdo COi1 lo establecido en la No!"m3. ~neral de Tasación y ea
la rorrespondiente Norma Específica.

. 1. SObre el ~rte result~te. se aplicará la franquicia, el ¡:or
cer.taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

se hará entrega al Asegurado, Tanador o Fepresentante de copia del
Acta, en la que éste pcrlrá hacer constar su conformidad o disc::mformi
dad con su contenidO;

4. La semilla o pla.'"1ta utilizada deocrá reunir las condiciones sa
nítarias =nvertÍent¿.s para el buer, desarrollo del cultivo.

5. Con'L'"Ol de Trillas hierbas, con el procedi..'l'.ie.nto y en el :;u;-E!lto

en que se consideren oportunos.

6. Trata.'Tientos fifusanitarios, en fo::mJ. y nÚfrero necesarios para
el mantenirriento del cultivo en <:''"1 esude saritario ace¡::table.

7. Riegos Op:lrtur.05 y suficientes, e..'"1 los cultivos de regadio,
salvo causa de fuerza mayor.

8. En la Isla de F"..lerteventura será obligatoria la utilizaci6n de
cortavientos en el cultivo al aire libre, los cua18s deJ:erán
mantenerse en adecuadas oondiciones.
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9. En las Islas Canarias. para prameeiones aseguradas en la Opción
"B", se -considera CCIIO práctica cultural inprescindible el roan
ten:imiento de las mallas de protección contra el viento en tuen
estado de uso Y' sin sobrepasar la vida ütil de la misma.

Si por la acción del viento u prcrlujeran dai\os en el material
de cobertura, el agricultor realizará por su cuenta las repara
ciones necesarias en la instalación en el plazo máxirro de 7 dias
hábiles salvo causa. de fuerza mayor, a contar desde la fecha en:.
que se origÍllÓ el desperfecto.. si transCurrido dicho plazo no
se hubiesen efectuado las reparaciones oportunas, las garantias
del Seguro quedarán en suspensión hasta que el Agricultor
cammique a la ~ión que dichas reparaciones han sido
efectuadas.

En caso de destrucciÓn tota1de la estructura o. del naterial de
cobertura, las garantias del presente Seguro quedarán en suspen
so, hasta ~ el agricultor -ccm.mique a la Agrupación y sea
CCJ1{lrcCedo por ésta en los miS'!'DS plazos que se establecen para
la ins¡;:ecciém de dañoS, la reconstrucción total del mi..srro.

Además de lo antericmrente indicado, y ,con carácter general. cualquier
otra práctica cultural que se utilice. debera realizarse según lo
establecido en cada canarca por el buen quehacer del agricultor, to&;:.
ello en concordancia con la' producción fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el asegurado-deberá- atenerse a 10 di6t.UeSto, en cuan
tas normas de obligado curplimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales cerro sobre rredidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el eut¡:>l:imiento de las condiciones técni
cas rnlni.mas de cultive, el asegurador podrá reducir la indelmiUl
ción en prop::lrCión a la inport.ancia de los dañoS derivados de la
misma y el grado de cu:pa del asegurado.

V1GESIM::lSE:í:ñN:lA - REFOS1900 O SUSTlro::IOO DEI. CULTIVO

~~ daños prematuros cubi.rrtos en la Póliza, fuera posible la
reposlC1.on o sustitución del cultive asegurado, previa declaración de
siniestro en tierp:> y forma, e in~ión y autorización por la
lIgrupación de la reposicioo o sustitucion, la indemnizacioo correspon
diente, se fijará por tlUJttJ:) acuerdo entre las partes, tenien:%> en
~ta en la sustitución, los gastos realizados p:>r las labores
llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la reposición
lo~ gastos ocasionados por 14 misma.

En ningún caso, la indarnizacián por reposición más la correpondiente
a otros siniestros posteriores,podrá~ el limite del capital
asegurado; dicha indermizClCión se reflejara. y cuantificará. en el acta
de tasación final.

En caso de re¡:osicioo del cultivo asegurado, la corresp:mdiente
Declaración de Seguro, se mmt_ermá _en vigor, mientras ~ en la
sustitución, el Asegurado pre...io acuerdo oon la Agrupacion. pcdrá
S1.;l~ribir ~ nueva .Dec~ación de 5equro ~a.e¡arantizar la~
Cl-On del nuevo C\1ltlve 51. el plazo de suscr1-pc-1-a1 para 1& producc1-CA
correspondiente ya estuviera cerrado. .

A estos efectos. la reposición total del cultivo se considerará catO

una sustituciém del milillD.

A efectos del seguro se entiende por túneles de plástico el sistana de
protección del cultivo durante las prirreras fases vegetativas. consis
tente en cubrir el cultivo con una construcción mas o menos semicircu
lar. fonMda por unos pequeños aroos o arquillos que OOl'lfillU~M la
estructura del túnel Y \IDa cubierta constituida por una lamina de
plástico.

V1GESIM:Cl..lARTA -~ DE PERITl\CIOO

caro ill\l>liación a la Condición Dec-inotercera de las Generales de los
Seo¡uros Agrícolas. se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Nonna General de PeritllCión aprobada por
Orden Ministerial de: 21 de julio de 1986 (B.O.E. de 31 de julio), y,
la Norma Especifica aprobada por Orden 18 de septiellbre de 1989,
(B.O.E. de 22 de ~).

rur.DI<J 1

""""'re

l'l<lIlllCIA/ OOIlI\CIcti

-= lE """" LlMlTE """"'" DE
APLl=cti """"'" DE Gl\AAN'l'IAS 1.'$ Gl\AAN'l'IAS

AUlIlCl\'lE PlDRlSOO 15-10-92 7 MESES

Canarcas: 'l'odu.

>.sWRIAS PI!DllISCll
VIENlO 15-10-92 S MESES

O:narcas: Gijón.

lWllOOZ P"""">:> 31-10-92 6 MESES

canarcas: Todas.

ll>.ID.RES """"'"PI!DllISCll
VIENlO 31-10-92 7 MESES

Canarcas; todas

Bl\lCEtCNA

_.
P"""""VIENlO 31-10-92 6 MESES

Conarc:as: Bagas, Penedés, Haresme, VAllés Oriental, vallés Ckxidental
y Ba.ix Llobrec¡at.

=REs PI!DllISCll 31-10-92 6 MESES
Canarcas: Todaa.

enJlW> llFAL PI!DllISCll ~9-92 S MESES

canaceu; '1'OlSas

CXllllXJlA """"'"PI!DllISCll -30-69-92 7 MESES

'canarcaa: c.piiia Baja y canpiñA Alta.

"""'" lUlRISOO 15-0i-92 4,5 MESES

6 MESES

6 MESES

6 MESES30-09-92

31-10-92

15-09-92

.'31-10-92

~: Alto Anp.:lrdán;. Bajo~•. Girones Y La se1va~

~: Hoya ~ Huesca. Scm:m'tAl'lO, Jobneqroa, la Litera y Bajo Cí..nca.
.,.". _

l'>DRISCD

si el ASegurado disp.lSiera 'de las ttedidas preventivas- contra helada,
pedrisco o viento,. ~iquientes:

- ':fiineles de- plistioo.

- Mallas de protección anti~ani20.

- Cortavientos serniperneables intercalados a una distancia máxima de
2~ veces su altura. -

ID hará a:mstAr en la DeclaraciOn de5eg'Uro para poder disfrutar de
las J::onificaeiones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
disp.;¡sieran de dichas nedidas.

No seeci1sidera COlD ned.ida preventiva y por tanto no fUeden disfru
tar de ningún tipo de' tonificación, la utilización de mallas -de
protección contra el viento ni el uso de mallas de protecciél'l
anti~anizo en las Islas canarias. -

NO obstante, si con ocasiOn del siniestro se cmprobara que tales
rredidas no existian, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
conliciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
O:mdicién Novena de las Generales de la póliza de Seguros Agria;¡las.

La bonificaciÓll < por cortavientos no será aplicable en la Isla de
F\1erteventura.
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31-08-92 6 MESES

PElUax> Tl'ASPIMl'E
00_

blICío FINAL

""""""', 30-04-92 == 31-08-92 4,5 MESES
vm<ro

ear.uca: Bajo fUo.

30-04-92 HELAn' 31-08-92 4,5 MESES

""'=vm<ro

Canucas: Centro, Jtio Segura, suroeste y valle de G.ladalentin y CMpo de Car.......

O::mareu: Ribera de Ebro, Car!p:I de Tarn.goM, Bajo Penedis y 105 ténr.ioos IIU
ru.cl.p.11es: OJerol, La P~lma de Ebro, Prades, Febro. capllfor..s y loDn
tnal.

------
"""""'" 3~-o:H~2 ""'= 15-09-92 ,=

vm<ro

cemarea: la Costa

KJlCIl\ 31-03-92 """"" 30-09-92 ,===

5,5 MESES

7 MESES

Miércoles 29 enero 1992

15-10-92

31-10-92

CaMrcas: Noguera, Urgel, 5egrii y Garrigues.

Ml\DRlD

Conarcas:- SUr Occidental Y Veqaa.

""""" -PEDlUsro
VIENl'O 30-11-92 7 MESES

canaroaa: """".
NAVARRA PIDRISCO 31-10-92 O MESES

CoMrcu, Tedas.

IJ\S PAUWl PmR!SCO .

VIENl'O 15-05-93 • MESES
canarcu; Todas

~ -PmR!SCO
VIENl'O 31"'{)8-92 5 MESES

Cotarcas: .Litoral, Interior y Hiño.

RIOJA (IAI PmR!SCO 31-10-92 O MESES

canarcu; Rioja Alta, Rioja MEdia. Rioja Baja y Sierra Rioja Baja.

2938

30-04-93 • MESES 31-03-92 15-08-92

Ccrnarcas: Norte de Tenerife, SUr de Tenerife Y La Gallera. -

Cmlarcu: La Veqa, El Aljarafe, Las MarisMa Y 14' Qmpíiia.

O MESES COnareas: A1u:.1'Uri&. Qmp:ls de Liria, Ri!lquena-utiel, &ya de Buñol, Saqun
to, HIarta de Vale:lci.a. Riberas del Jucar, Gardia, Frquerll y La Ca
rI8J., La cost8,t"a de Játivll y Valles de Albaida.

30-09-92

31-10-92

15-10-92

""'"sco

1-04-92 15-05-91

16-03-92 31-05-92

01-04-91 31-05-92

Canuca 1 '!oé\as.

Timino8 !'búcipales da la Cc:t!larca de La Plana: ~Il, Chi1ches, La Llosa,
Mcncofar y Nules. '

""'"scovm<ro

C:mucu: ~. Costa Noroeste. De la Janda y QJm¡::o de Gibraltar.

O MESES

6-,5 MESES

5,5 MESES

5,5 MESES

31-10-92

15-10-92

15-10-92

PIDRISCXl

CaMrc&st Vizcaya.

VIZCAYA

30-09-92 5 MESES

6,5 MESES

1-04-92 31-05-92

:n-1o-n

31-10-92 5,5 MESES

.~.

•

CaMrCUI~ de los Caballeros, Borja, Ca1atayu:!, la AlmJnia de"tbña
Godina, Z4ttag0za y Cupe.

PElUax> Tl'ASPIMl'E
os_

INICIO FINAL

31..(1)-92

1-04-91

cana.n::.U: T!X\.a!'I.

"",,,sco 30-11-92 ,= ;,
""""" 30-11-92 O MESES ¡""",SCO

;:

""""" 15-n-91 6,5 MESES

""'''SCO

31-03-92

Cc:m!Ircu: 'l'trlas.

"""""PmRlSlD

O:rnareu: .sajo A1mIl=ra. Catrp) Dalias 'i CEp) Nijar y Bll.jo Anaa.rax.
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$lEUA JUm'ENA
TOOOS lOS nAMINOS

Z EL COHOAOO
TOOOS LOS TfAfllNOS

s stflt"" DE SE5lMA
TODOS lOS TEMlNOS

4 CANf'tliA DEL _TE:
TODOS LOS TlANIIIIDS

,LA l""'"
TODOS LOS TUMlNOS

JI MUEStA

... MOfA OE HUfStA
TQOOS LOS TftutJNOS

, SMIJITANO
TODOS LOS ITE""IMOS

, IIQNtSAOS
TODOS LO$ Te....'fIlOS

, LA UTlU
TODOS lOS TEaM:IIIIDS

• IAJO ClWCA
"TOOOS LOS TE"MlNOS

11 HUt&.VA

StEttlA ,
TOOOS lOS rE..MlMOS

Z ANOfVALO OCCIDENTAL. .
TOOOS LOS TEANlNO!

J ANDfVALO OUEN'.... .
TODOS lOS tEMU'"

4 COSTA
TODOS LOS TEMIMOS

, CONDADO ,",,,,"lIlA
•TOOOS lOS TI""U'" '

, CONO.\DO Lno",,&.
TODOS LOS TEMlftQ$

10 'UI'UlCOA

1 8UI'UICDA
TOOOS LOS TE",I,.,S < _

II SUlINA

4 AlfO AMUll.OAfiII
TODOS LOS Tf"ltIIllDS

, 'UO ANf'Ul'.DAN
TODOS LOS n.MlNOS

• SIAOfeES
TODOS LOS TEUlNOS

, LA SELVA
TODOS lOS nUJIIIDS

l' CUMU

, MANtMUfl.'
TODaS LOS TEtuUMOS

, """'KA 'AJA
TODOS LOS TUMlNOS

, "AIIlCMA "'U0\
TODOS lOS flAN'MOS

14 (OuotA

J CAMIllA ,..,10
TODOS LOS TUltlNOS

, c"",¡lii.. ALTA ,
TODaS LOS TEAMlNOS

TOOOS LOS lE""I"S

TOOOS LOS TEAlllNOS
4 VALfHl:t" DE ..I.C ...NT.......

TOOOS LOS TU"IHOS
5 LOAO","

TODas LOS nAMlNOS
, NAYAL"Oll.Al 01 LA MAtA

TOOOS LOS T¡a,UMOS
1 ,,...UU Of LA VEU

TOOOS LOS lE"MlNOS
, "LASENtU'

TaDOS LOS TERItlItOS
, Ml"V'"

TOOOS lOS UUlMOS

, ,Anos
TflOOS LOS n""tNOS

, & ...."0 OE JIIONTIU
TOODS LOS TEII.JIJNélS

altOlAS

l' COAIA

U (JUGAD l'.!AL

1 IIIOHTU NGAlE
TOOO't lOS TE"MlNOS

t "''''"O DI! ,",UTUVA
TODOS LOS .u""INOS'0_
TODOS LOS nUlNOS

4 """TIS SUl'.
TOOOS LOS TEMIMOS

"",no TUR nORlAl

10 tAUllEt

1 c.AUAU
TOOOS lOS TEMIMOS

, TAUJl\.LO
TODOS lOS TEMlHOS

S MESES

S MESES

6.S MESES

3G-U-92

15-12-92

"M'no tElUUfOIUAl ,"cOJIIa.

01: ALlACETf

NANCHA
TODOS LOS TelVtl"OS 1,'1

,.ANCHUELA
1000$ las n""IIIIOS '.'1

) S n"u. ALURAl
TOOOS LOS na/uNOS ).u

.. ctNlU
TOOOS lOS tER.MINOS 1.92, Al"""SA
Tonos LO$ teUlNOS l.91

• nERItA lEGUA"
ToooS l.OS TElUllNOS l.92

t HELUN
ToooS LOS TUNlMOS 3.91

06 BAO....Ol

1 AUUll..QUEIlOU!E
TooOS LOS TfU,I/IlOS 2.¡n

"!IUDA
'OOOS LOS TERIU/IlOS :.21

DON aE'UTO
TDDOS LOS TERIlINOS 1.:Zl

4 'UEBL.A ALCOCEA
Tooo$ l.OS fUllfNOS 2.!1

, HEAAU" DUQUE
TODOS L.OS TUllIMOS z.n

• IAlJA.IOlTooOS l.OS Ttll.NlHOS z.u
, Al.IIENMALUO· TOOOS LOS TUNlNOS 2.,U
• 'ASTUOA

TODOS LOS TfllNlNO$ l.SS• OUV!NU
TODOS Las nUlNOS l~U

10 JEAfl De LOS C.....LL.l!flOS
TOOOS L.OS nAIIUIOS 2.!)

lL LUllEN"
'OOOS LOS nAlllNOS '..,u 4lUASA
TODOS lOS TEllNlNOS 1.n

07 flALUUS

JIU"
TODOS lOS TUNlNOS 4,91

Z MALLOll.'"
TODOS LO' TUMlNOS 4.91

) MENO.U.
TOOOS lOS TEUI,.,S 4.91

en .....'fUINA

, '4$fS
TOOOS LOS TUlllHOS U.T4

S "EMlEOES

....f.1M(
TODOS lOS TUNiJlOS '.90,
TOOOS lOS TEIUUfIlO$ 1.S'o YAllliS Oll.fENTAL
TOOOS lOS TEllMlNOS '.SI, VALlIiS CKClotHTAl.
TODOS l.OS n""tllllS ,,S,

10 UJO LLOUEsn
TOOOS las nA"IMOS 7."

VAUJCIA 1-04-92 PEDRISCO 15-11-92 S MESES
VUNro

"""'"""""'"
Ctznaroul Suroeat:e Y Valle~.~ de c:artaq.na 'i lQS~ tlmi

cipale. de JlbaniUa. Fortuna, tblina de Segura Y Jot.Jrci.&.

talweaa: 8ajo MautraZ90. L1.ellos Centralu, hiill¡oloA, Litoral!'brte. P4lan

ei"l y Le PIMol.

""""'"VUNro

~; Bajo E\m). ltibera de Ebro, C$t¡lo ~ '!'arragcn.J., Bejo Pene5is y los T.N
de ~l. La Pa1m!I. de Ebro, Pradu, Febro, ClIpafons y Mmtrul•.

Q:mareas;; Alto Turi., Caap:ls <le Liria, RequcIa-utiel. ~ de !luñol. Sagmto.
Huerta de Valencia. Riberas 611 Jucar. Gondia.~ y ;. Canal.
la COStera de Jitiva y Vallas de AlJ:lai4&.

ANEXO II - 7

tAIUF. DE PIIIMAS tol'ÍEP.CULft DEL SfiGuaO"IPU/f .. 19't

TOMATE
TASAS l"0ll CA04 100 PTAS. De C""ITAl ASfGUUOO

BOE núm. 25
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AM.no lUAnORIAL

.. YIlCA'fA

1 YIlCA"A
toDOS LOS TU"I NOS

TODOS LOS TU."IHOS

.. LA JAU
rooos LOS -lEII.IlIHOS

, IIOIIITES DE "A".....ElUlOSA
IODOS LOS IERMINOS

• ItONTU 01 LO$ n'ENE S
TODOS LOS lE.MIMOS

f l.A Iil4NCHA
TODOS LOS lEltlllKOS

..., YAUAOOLlD

1 CUTltO

4.41

'.la

• e,,""IIilA DEl sua
1000$ LOS TE.'UNOS

l' JlACtINA
TOOOS lOS nlUIlNOS

• S¡URA DE CAZOIlLA
TOGOS lOS tE.UUHOS

• IJEkU SUII.
tooos LOS TfltMlNOS

24 LE.ON

1 aUIlIO

,t.MUO TUII.ITOU,\l

TODOS LOS nllfllllHOS
!I "STOIl...

TOCOS LOS TU'U/IIOS
f ISU-<"MPOS

TODOS LOS TERMINOS

2940

IS UUDA.........
TOOOs tUS Tf:ll.fllltNOS

T URSU
TODOS lOS _lf:'UUHOS

t SIGRlA
TODOS lOS TEI{JUNOS

10 ",nl1"S
TOOOS LOS TUllllfOS

u LA alOJA

1 _tOJA M.U
TODOS LOS TEIUUNOS

I "fOJA.IIIlOtA
TOOOS lOS rElI.lttNOs

s AtOJA SU..
TOOOS LOS TE1UUHOS

• llEltU. UaJA SUA
TOGaS lOS n.MINOS

'."
'."

10.77

10• .,.,

10.n

10.n

49U"OUO

1 IE"AVENTE ., LOS YALLES
toooS lOS nltMlNOS

'OOUO .."'O
> tODOS 1.0S TU"IMOS

so tAUoGOZA

1 I!GEA DI LOS CAlALU.OS
TODOS lOS IUIIINOS

TODOS lOS TEll.MlfIIOS
) Ul.ATA.Too

TQOOS LOS TUMINOS
.. LA ALMUNIA DI DOilA GODINA

TQOOS LO$ TE.IlINOS
, U""&OlA

TODOS LOS Ttll.NINOS
f (.U'I

TOOOS LO$ TEaMINOS

6.03

zt JlADa.IO

,. sua otUDEMTAt
lODOs LOS TE."lNOS

, VESAS
TOOO$ UfS TERNtNOS

OPClONI

·t

Ut."4
10.14
\f••"4
16.'1'4
20.1"
20.14
U.'H

••
AM.nO TERlllfORUl

04 Al.MEIlIA

lOS VELIZ
rooos lOS TEIlMINOS

1 AlfO ALMAZOII.A
TODOS lOS U.IIIINOS

....JO AllIIAlORA
rooos lOS TElI.l'IlNOS

" UO HACtllllENTIl
TODOS lOS TEll.1ll1!oiOS

S ,.IIIPO T.lIIfRNAS
fOOOS lOS TEII.MIHOS

6 AlTO AHOAUJI
tODOS LOS TEIlK1HOS

JS LAS 'AUlAS

'IlioN CANAIlIA
TOOOS laS TEIlMINOS

2 fUEllTE'IfHIUll. ...
tODOS lOS TEIlMUIOS

J LAHlUUTf
TODOS lOS lflllUHOS

J' S1"A4 CalJt TENEUfE

1 JtQIlTf: OE TENUlfl!
10 LWEHAVI$TA DEL NORTE

ll.E STO OE fElI.l'IlNOS
Z SUIl Dt TEMfll.lf.

1 ADEJE
6 ARONA

11 GUHAOtlLA OE .lIIONA
19 GUIA 01 ISOI'"
20 GUIIlU
40 U.HfIAGO DEl 1ElOE

IlESTO OE TUIUHOS
" ISLA OE LA GOMEIl ...

TODOS lOS TEIl"IHaS

O, ALICANTE

YlNALOPO
TODOS t.OS TfRM1HOS

IIOJn .../iA
TODOS LOS TEfl.IIIINOS

) IUIlQUUAOO
tODOS lOS TUllllHaS

.. CENtUL
TODOS lOS TERM1NOS

! ItUIOIOfül
TonOS lOS TERltlNOS

JALAn...
rooos lOS UltMllIIOS

1 t~IJOS

TOOOS LOS tUlllHQS
J SAG.~TOLEDO

TOOOS lOS TUl'IlHOS

, IUO A.A~N

IODOS lOS Ull.KIHOS

al ""IoUA

tANTA''''C''''''U. /llQNTAÑA
TOGas LOS TElI.fIIIlHQS

1 ALPINA
TODOS LOS TERfIlHOS

S HUu. UlULA
'" MEDIA TDDOS \.Os Tt;IUUNDS

TODOS LOS TUNIHOS
, t.A alJIU

TODOS LOS nlt.NIHOS

JJ .."uaus
'~UON

'ODOS LOS TEIININOS

" f'ONfE"EOiU

UTOtlAL
TODOS LOS TEIUUNOS

J INTElt.IOlI.
TODOS SOS TUNIMOS

.. "lINo
,ooos SOS TfIt.KllIIOS

41 SEVILLA

.t LA VE&A
TODOS SOS tUKllfOS

, EL ALJAll.AFE
Tonos sos TEll.MINOS

4 LAS IilA'US""S
"'''"S SO. TEll.KIHOS

, Lol UN' I AA
TODO$ SO. TEll.KIHOS

~ nltuE\.

MOlTE o ANTEQUUA
TOOOS lOS TEI"thIOS

J SEl\AAHU De AONOA
TCIOO$ lOS TERMINOS

S CENTlI.()ooSua o CUAOALOlltE
TODOS_lOS TflUUNOS

'" vun ""LAGA
TOCOS LOS TfUlNOS

U TaLEGO
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MODALlOACU" fI e ,",ODiL IOAOI A • C

,,"alfO TUAlfOll.tAL '·COM8. '''COM'. '''COMB.

1,)1

',11

10.0'1
10,OJ
10,OJ
1).tI

ANEXO 1 - 8

J .AJO UJ.O
TODOS lOS TE.UUfIOS

~ PIIIOaA,Jo-Pll.AoES
19 ',",'''fONS
!U FUkO
91 JlOlnkE"L
99 PALMA DE UAO (LA)

116 'AAoU
• U'''RRA

UD QUEkal
f ,,,JI'O DE TAUAGOHA

TODOS LOS TEIUUHOS
I ...."0 PEHEoES

TOOO$ lOS nuulOs
... VALENCIA

I ALTO TUItIA
lU CMULIlLA
14' LUS" GEL 08U'0
u, VlL.UR ou "R1:0115'0

Il.esro tlt: lIEll.MIHoS
cAIIPOS tlE UAU

TODOS lOS n ...¡IHOS
•.¡,. UQUeN,,-UTUL

TOOOS lOS lE1UUMOS
S HM" Df luial

TOOOS lOS TEUlflOS
'SA~TO .

TOtlOS lOS TEIl.JlIHOS
7 HUERTA DE VALENCIA

TOOOS lOS tEll.ftlNOS
, UlEA"" OEL .tUCAA

TOtIOS ltlS TERMlNOS
• GANOI" ,

tooos LOSTEIUUtmS
11 EIIlGUEl\A Y U. 'ANAL

TOCOS LOS TUftlHOI
u: LA COS"fEU DE J"nVA,

TOOOS LOS TEIUtlHOS
u VAllES Df ALlAIOA

TDOtlS lOS TEAMINOS

CXN)I~ ESPEClAIES IEL 'SEGUro o:t€lnwX> DE~, PIDRISOJ,
Y VImno Di fNWI:>RIA

De confomidad lXItI el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado ¡:or
Coose?o de MinistfOS. se garantiza la p:'Clducción de zanahoria contra
los r:1e!J90S que para cada provincia figuran en el cuadro l. en base a
estas COndiciones Especiales, eatplmentarias de las Generales de la
PÓlizA de Sequrca Aqricolaa, ap;robadas COi) caráctex qanaral por el
Ministerio de Hacieroa el 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio); de las que este anexo es parte integrante.

PRIME:M - CIlJE'1O

Con el limite del capital asequradc, se cubren los dañas en cantidad y
calidad que sufran las prcó1c:ciones de zanahoria en cada parcela por
105 riescps qUe para .cada D'CdAli.dad y provincia figuran en el cuadro
1, sienpre Q\Je dichos riesgos acae~ dentro del corresp::n:liente
psriGdo de garantÍ4. ' .

se~ dos nrrlaJ;d,d. según el ciclo de ~ién de zanaho
ri4:

K:IW.ID1\D "A" - ClC.O PRD9.VERAL - Incl~ aquellas producciones cuya
si.entlra se realiza nomaJmante en los últ.iJlDs lIIYeS de invierno y
pr:ineroa meses de prin'evera. Y cuya última recolección se efectúa con
anterioridad al 31 de octubre siguiente.

!«Dt\LIIJAD "S" - CICLO 0'lt&L - Incluye .aquellas pror1uccionBS cuya
sisdJra se realiza norma,1nente en los meses de verano y prineros
rreses de ot./:IOO Y cuya iiltilM reoolecc:ién se efectúa lXItI anterioridad
al 31 de msyo siguiente. .

A efectos ~ 5equro se ent.ierde por:

~: Tetperatura antllental iqual o inferior a la talperatura
critica tni.nirna de cada una de las. fases de desarrollo vegetativo que,
debido a 1& fomación de hielo en loa tejidos, ocasione una pérdida en
el producto aMgurado .a consetCUI!!lnCi de a~ de los e1iectos que se
inlican a c:ontinuación: Muerte o detención irreYersible del desarm
110 de la planta o del producto asegurado,. y sietpre y cusn:io se hayan
iniciado laa garant.Í.aa del seguro

PEDlUs:D: Precipitaciérl IIttrcsfirica de agua conr;Jelada. ·en fome sólida
y .morfa que, por efecto del inpact:.o. ocasione pérdidas l!ICbIe el
producto ~, CCIID~ia de daños trmBJátioos.

1,1'7

".31
".21'
".h
".:21
4,27
6,27
4.17
4.27
40.27
.... 21
40,27
4.Z7
4.17
4.27
4.27
4.21'
4.21'
,4.27
4.21'
.... 27
.... 27
4.27
".21
.... 27
....27
.... 27
4.27
".21
".;I!l

• ' .. 16

J."

....

........
S,08

6,1'.........
40,6'
'lo,"lo."
4,61
4."40."
4.68

" ••S
4 ••8
".6S
",61
".6'
4o,.S

".6'
",61
4,6'
4,"
4,61
".61
4 ••8
40.6.
4o,.S

".'1lo,"
4 ••8

"."4."

1'oooS LO$ TekJIlNOI
Z GUAOU

) SALA

JO MUUU

1 NOROESTE
1 "IAIULUo

20 fOflTUHA
uno DE nAMUCQS

I NORDESTE
tODOS LOS TER.tIMOS

, CENtRO
TOOOS LOS TEftIIlHOS

.. UD se8UaA
27 MOllHA DE SEGURA
:JO IWIlCIA

Usto DE TE'UUNOS
, SUROESTE Y VAlU CU.t.OAUN

TDOOS L.OS TfRJllHOS
• '''"'0 DE (,"R'fAGENA

TODOS LOS TUNIMOS

11 tUNADA

DI LA VEU
TODOS LOS TO.IIIMOl

11 C40n

1 cUI,11iA DE CAen
TODOS lOS TERMlNOS

l conA NOROUtE DE CAOU
TODOS LOS TffUlINOS

• DE LA "AH04
fOOOS LOS tERMlNOS

,. , ..""O DE SU""UAIt
TODOS lOS lElUUNOS

TODOS L.OS TEftIIUIOS

• IWMU'UO
TOOOS l.Dl TUllIMOS

. , 4LHAM
TOOOS LOS n.IlIMO'

• LA conA
TODoS L.OS TERMlNOS

, lAS ÁL.'U",ARIlAS
TOODS LaS TlbUIOS

1,&UNCIA
fOOOS LOS naMUtDS

11 tUnu.OM

l BAJO ItAESTAAUO
TODOS LOS TERMlNOS

J LUNOS CElITlUlES
TOOOS (os lUJIllHQS

... 'EÑAGOI.OSA
tODOS 'LOS TEIUUNOS

S LITORAL NOtlTE
1000$ LOS. lElUIlHO$

, LA PLANA
7 AlFOHOfGUILLA
, "lMAlORA

11 ALMEMAU
15 ARGEL ITA
16 UTAIfA
n IECN!
u IlENICASI..
31 BORAtOL
u IUIl.RUNA
U 'AllANES
100 CASrfLlON -DE LA ,U,O
n (MILeHU
$a UI04DIU..
'9 'ANlUA
74 LLOSA u.••
n ~IfCOf"
.2 MUles
84 DHO..
U OIUJPUA
95 ueUAUU

10. TAles
113 TOGA
11J TORII,UUtttA
IU VALLA'

~~; :~tt.::E:~OOf LOS INFANTES
1)' VILLAVIUA
lU AUIUERU.'

J t ...""o DAl..IAS
TOODs lOS TUM!,",S

• U.IlPO HUA. " ,AJO ANDAU
U AUIEItU
3Z C"IlSONEIUS
52 -HlJUCAl DE ALItEIlIA
66 HU".

101 VIUDA
auro DE JEkMIHOS

41 TARUtiOHA

I ..aeAA De URO
TODOS LOS T.E.I\MltmS
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VImro: Aquel novimiento de aire que p:¡r su velocidad y/o persistencia
oriqine pé.rdidas en el producto asequrado calD CClr!SeCUenCia de daños
trauniticoe tales CCll'D roturu Y heridas.

~. Di CANTIDAD: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producci.ál
real esperada ac:onsecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasio
nada px la incidencia directa del agente ca.u.sante del dafu sOOre el
productO asegurado u otros órgan:::>s de la P llInta.

DAA:l' EN CALIDAD: Es la ,depreciación del producto asegurado, a cense
cuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada por la incidencia
dizect~ del agente causante del daño sobre dicho prOOucto asegurado u
Otros organos de la planta. En ningún caso será considerado eatD daño
en cantidad y calidad la péxdi.da econáni.ca que p.ld.ieri!l derivarse para
el asegurado caro cxmsecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior carercialhación del pra:i1.lc;o aseglX'aOO.

p~ RFJI.L ESPERADA.: Es lIqDe11a que, de D:l ocurrir el o les
siniestros garantiZ&ios. se hubiera cbtenido en la parcela siniestra
da, dentro del periodo de garantía previsto el'!; la pSliza y e.utplierdo
los requisitos mini.m:>s de caTBttialiución que las ronteS establezcan.

PAR:ElA: Porción de terreno o.lyas lindes pueden ser claranoente ident.i
ficadas por .cualquier s~steml de 108 habituales en la zona (paredes,
cercas, zanJas, setos .. V1.\IOS .o ,nuertos, accidentes geog:rÁficxlS. cami
nos, etc)... o por cultivos o variedades diferentes. si sobre W"lil

~la' hubiera 'cesiones en cualquier régimen de tenencia de las
tJ.erras. todas y cada una de e:llas seránreconocid&s CCIlD parcelas
diferentes • ,
Rtt'OIBCCIC!<: CUa,ndo la produc:cién objeto del Seguro' es arrencada.
del suelo.

El _ita de aplicación de este 5eguro, abarca A todaS las para!las
destinadas ~l cultivo de Z~ia en sus des m::dali&des y que se
encuentran ntuadas en las prc'lUlCias relacialadas en el cuadro 1-

En la provincia de .TarragOna e~ átrbita de aplicación queda restringido
alas.CClMrCU ~J~ Ebro, .~a de~, Coanp:l de Tarrag:¡na, Bajo
Penedes y los tetnu.nos ItIlYUCl.pales de tuero!, La Pal:ra de S:lro,
Prades, Febro, capatons y M::Intreal.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un miSTO agricul
tor o explotadas en o::min p:>r Entidades Asociativas Agrarias (Srxieda
des Agrarias de Transfoznación. Cooperativas, etc.), SOciedades
Mercantiles (scciedad Anélnine., Limitada, etc.) y Catunidades de
bienes, deberán incluirse dlligato2."ia:rente para cada ncdalidad en una
única Declaración de 5equro.

SOn . producc:iones asegurables, las correspondientes a: las distintas
v~iedades de ~ia, CUya producción sea susceptible de '1:e:Xllec
Cl.Otl .der:tro del pe:n~ de guantia establecido para cada rrodalidad Y
~~.y CIlYO.cult.J.vo se realice al aixe libre, admit.iérdose la
ut:hz&cl.on de tuneles u otros sistemas de protección durante las
prmera!:" fases del desanullo de la planta, Y S1enpre que dichas
produccl.ones amplan las condiciones teenicas llIÍniIlas de cultivo
definidas px el Ministerio de Agricultura,~ 'i Alimentación.

No son producciones asegurables, las plantaciones destinadas al
alltoc:x:lns\,m) de la explotación situadas en "huertos Famíliares"
quedan:io por tanto, excluidas de la oobertura de este Seguro, a~
cuando par error hayan p:dido ser in:luidos por el Tcmador o el
Asegur-ado en la Declaración de. Seguro.

etWm\ - EXCUJSlOOES

1ldemU de las. previstas en la condición General Tercera, se excluyen
de las 9~~ del 5eguro los daños prcducidos por plagas, enferne
dades. p1drl.Cl0ne5 en J.a planta debidas a la lluvia o a otros !acto
res, sequía, inundaciones, _trarbas -de agua o cualq\1ier otra causa que
plEda preceder,~ o~ a los riesgos cubiertos, asi 0Clt'CI
por los efe::tos ~cos, termeos o radioactivos, debidos a reaccio

-nes o transnutacl.ones nucleares. cualquiera que sea la causa que los
¡=luzca.

CUINTA - PERlCOO pE GARml'lA

~ ~tias de .la Póliza se inician o:m. la talla de efecto, una vez
flM-lizado el penodo .de carencia y nunca antes del arraigo de las
p~tas una ~ rea1l..zado el trasplante. y si se realiza sienm-aw.:ecta, a.part1.r del ttare1to en que las plantas ~an visible la
prlllEra hoJa veniadera.

Las 1plrantias finalizarin en la fecha más te!lprana de las relacionadas
a <Xllltinuaciál:
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-En el nananto de la recolección, y en su defecto a partir de que
scbrepa.se su madurez cr.:wrer-eial.

- En la fecha limite que para.cada provincia Y nvdalidad figura en el
cuadro 1.CCIlP fecha limite de garantías.

- Cua."ldo se scbrepase el no de. Meses establecido en el cuadro 1 para
cada ~incia y IIDdalidad en el apartado "Duración Máxirra de
GaraJ;tl.a7:, contados, en cada parcela, bien desde la fecha de
reahzacl.<;:n del trasplante, bien desde el norento en que las plantas
~an Vl.sible la prinera hoja verdadera si se realiza siarbra
directa. El asegurado está d1ligado a consignar e.'1 la DeclaraciOn
de 5eguro la fecha. de realización del trasplante o, en su caso, de
la sienm-a directa en cada parcela.

~ - PlAZO re FQRoW.IU\ClCt< DE IA DFCIARAClrn y ENl'RADA ~ vrroR
DEL SWJl<)

El TaMdor del Seguro o el Asegurado deberá formalizar la de
claración de seguro. para . cada JlCIdalidad de zanahoria, en los plazos
que establezca el Ministerio de Agricultura, Pesca y AliJrentacioo.

siendo 1egalIrente obligato#o el aseguramíento de todas las prcduccio
nes de la misma clase que el asegurado ¡x¡sea en el áJIDito de aplica
ción ,si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
zanahoria incluidas en la misma llOdalidad., pero situadas en distintas
provincias del ,citado _ita, la fornalizacioo del Seguro con inclu
8~ón ~ todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes
hnalice de. entre los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alínentacl.OO para las .distintas pr~..ncias en que radiquen dichas
parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las 24 horas del día en que se~
la prima p:lr el TaMdor del Seguro Y si6lFre que prevl.a o
sooltánearrente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y 00 surtirá efecto alguno la
Declaración f?JYa prÍIrd no haya sido pagada por el TcrMdar del Seguro
dentro de dicho plazo. FJtce¡:cior~1Jlp.nte, para aquellas Declaraciones
de Seguro que se formalicen el últi.m día del periodo de- suscrip:::ión
del seguro, se considerara CO!O pago válido el realizado en el si
quiente dia hábil al de finalización de la suscripción.

SEPTIMA - PERIC[ú DE CJIPJ'lCIA

se e:>tablece un pericdo de care/¡ci" de seis días cxrrp1etos =ntados
desde las 24 horas del aia de entra.:b en vigor de la pSliza.

a::rAVA .- PACO DE PR!MI\

El pago de la prina única se realizará al contado salvo Pacto en
contrario. por el Tanador del &=guro, mediante ingreso directo o
transferencia bancaria ~izada áesr1e cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de~ID Agricola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la J\i;lUP-l-:ión, se establezca en el J'arel1to
de la contratación. La fech!l de pa90 de la prina será la que figure en
el ' justificante bancario caro fe:::ha Cel ingreso directo o fecha de la
transferencia •

Copia de dicho justificante se ~<Oberá adjuntar al original de la
Declaración de Seguro Individual =o lfedio de prueba del pago de la
prima corresp:t"ldiente al mi5ll'O.

Tratándose de Seguros Colectivos, el 'I'anador a rredida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Sequro, suscribierrlo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su
cargo correspordiente a dichas aplicaciones, adjuntando p:¡r cada
:teresa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
realizado.

A estos .efectos, se entieirle ¡::cr fecha de la transferencia. la fecha
de recepcl.Cn en la Entidad de crédite de la orden de transferencia del
Talador, sietpre que entre ésta y la fecr.a en que dicha orden se haya
efectívanente cursado o ejecutado no lIEldie más de undia hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma p:>r la Entidad de crédito medie más de un
día hoibil, se considerará calO fecha pago de la proo el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efe::tiva:Irente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Asimimo, la Agrupacibn ~ptará calO fecha de orden de pago la de:'.
envio de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bar:caria, y la relaciÓf: de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su ir:p::!rte (retresa de pago) •

¡

I
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Memas de .1&5 expre~ en 1& Condiciones octava de las Generales de
la PÓliza. el Tatlador del seguro, el Aségurado o Beneficiario vienen
ctJligadCls a:

al Asegurar teda la producciái de zanahoria de 1& miSIl! flCdalidad que
¡:osea en el _ito de aplicación del Sequzo. Elincutplimiento de
esta obligaciá'l, salw CASOS debidanente justificados. dará lugar a
la péd.i.da del derecho a 1& Wermizaciá¡.

bl Jeflejar en la Declaración de Seguro la fecha de si.entlra. así caro
la variedad S\FleacSa.en cadA pan:ela.

el Consignar en la Declaración de 5eguro, loe n1Íleros catastrales de
¡:oligono y. parcela, para todas y cada una de sus parcelas¡ Wli caso
de inexistencia del Catastro ó ÍJlp:l8ibilidad de oonooerlo, deberá
incluir cualquier otro dato que pemita su identificación.

dJ A::rediución de la superficie de las parcelas asequradu en un
plazo rv:'~superi~ a 45 .~as de.oe 1& 8Olicitld, por per.te de 1&
~:LOn. El ~1mlentode esta obligación cuardo inpida la
adecuada detez:minacia'l de la iMsmiuc:ián eorrespondiente. llevará
~ada la pérdida de la irdermizaciCri que en caso de .inieatro
p.1diera c:orre:spclB1er al asegur«lo.~.

el Consigna;. en _la de=l4ración ~ sinié~ y, en su caso, en el doc\l
nento de inspección irmediata. adenás de otros datos de interés. la
fecha prevista de recolección. Si ¡:osteriornente al envio de 1& De
claración, dicha fecha prevista variara. el-Asegurado deberá lXJft!

n~carlo por eacri~ oon ~ ~telaciál suficiente a la Agrupaciá1.
SJ. en la DeclaracJ.On de slJUestro o en el docunento de inspIoción
imediata no se eeñalara la fecha de reooJ.eocién. a los solos efec
tos de lo establecido en 1& Condición General- Pieciaiete. se enten
derá que esta fecha queda fijada en 1& fecha Umib! señalada en la
Condieión Especial Quinta. -

fj Pettnitir en ti:ño ItDlento a la Agrupación Y a los ¡:er~tos JX)t' ella
designados, la inspeociát de loa bienes aseguracba facilitando la
identificacién y la entrada en las parcelas aseguradas,' asi oalD
el acceso oS la doclmentaeión ~ obre en su pDer en, relación a las
oosechas asequradas. . .

El irK:urplúniento de esta obliqaciá"l, CIWdo inpida la' adecuada. va
loración del riesgo por la Aqrupación, llevará apare~ 1& péJ:di.da,
al derecho oS la indBmización que en cuo de s.ini.est.rO pzliera
corre.sporiler al Asegurado. _ '

DECIMA - PREX:lOS unTARIOO

Los precios unitarios a aplicar para las distintas vari!dades de -.s
flDdalidades y únic:anente a efe::tos del S8gur0¡ pago de primas e,
inp::!rte de indsmizaciones en su caso, serán fijados lihrlmmte por el
Asegurado, IX) pmierdo rebasar los precica máximsestablecidos por el
Ministerio de Aqricu1tura, Pesca y AliJlentacién a eato8 efectos. -

OOCIM:lPFUMEAA -' RiNDIMI:I':Nro tm'l'MIO

0Jedari, de libre fijación ¡or el '~ado el rendimi.ento a calSi~,:
para cada parcela, en la Declaracion de Seguro, m obstante, tal
rendimiento deberá ajustAne a las esperanzas reales de la pro:meei.én.

Si la Agrupación no estuviera, de~ CXlI'l 1& producción, decl.ara1a
en al~ (8') paroela(s) por f!O. coincidir ~ CXlI'l su pzcdDccién
p:>tencia.l, esperada, se corregua por acuerdo cnistoBo entre las
partes. De no producirse dicho acueróD.. coue&f"'Aderá al~
destDstrar los rendimient::os~· - " , -

El capital asegurido para cada parcela se fija en el 80 por 100 del.
valor de la producción establecido en la Declaración de Segurcl-,
quedando p:>r tanto, :CCfl'D descubiertO obligatorio a cargo del~
el 20 pc:::o:- lOO restante. El valor de prcducCión aeta: el resultado de
ap~icar a la producción declarada de cada parcela, el 'precio unitario
aslgnado por el Asegurado. . ,

Cúarld? 1.l!i' pro:iuceien declara:1a por el agricultor se vea mel:lMda,
duran~ el prriodo de carencia por cualquier tipo de -riesgo, se podrá
reducu el.capital asequrado con ,dev\?lUC:ión de la prine de inventario
correspondiente •

A es~ efectoS el agricultor deberá, remitir a la AgrUpación~
de Ent1~s Aseguradoras de los 5eg\lrtl5 Agrarios Cnlbinados, S.A., el
CastellO, nO 117.- 20, 28006 - Mi\DJUD, en el inpreso establecido al
efecto, la pertJ.nl!nte solicitud de nlduccim~ c:xm:> 1lIÍ.ni11D:

- Causa de los daños y tipo de reducc::ión que 88 solicita.

- Fecha Ól!' ocurrencia.

- Valoracjf:n de la redúcción solicitada por cacSa paroe:lA afect.ada.

Co:..l carácter qeneral, to:lo siniestro deterá ser carunicado por el
Ta;~r de 5equm, el Asegurado o Beneficiario a la Aqrupación :E.s¡:;.afu
la de Entidades Aseguradoras de los seguros Aqrarios eatbinados, S.A.,
en su danicilio social. el CAstelló, 117- 2Q-. 28006 w.DRID. en el
inpreso establecido al efecto, dentro del plazo de ai~ diu, conta
dos a partir de la fecha en que fue a::nx:ido, debierd:> efectuarse
tantas ccnunicacionea caro .i.niestios ocurran. En caso de inc\mpli
miento, el Asegurador podrá rec1atMr los daños y perjuicios causados
por la falta de declaración, aalvo que el Asegurador hubiese tenido
eonocimiento del siniestro por otro zredi~•.~

No temrán la calSideración de Declaración de siniestro ni por tanto
S"~¡ efecto a..l.quoo aquella que- no reooga el nailbre, apellidos ó
denan.i.naciÓ'i social y dani.cilio del Asegurado, referencia del '5equro Y
causa del sinieatro.

En cUo de ~, la carunicación del siniestro podrá realizarse
por telegnma, ,telex o -teletax, indicando, al D'el'IOS, los siguientes
datos: -

.- 'Natbre, apellidos o razón 'sociAl y direcéión del~o 'IQnador ?-

del Seguro, en su caE>.

- 'Iémino !'l1n.i.cipa1.. y Provincia de la o de las parcelas siniestradas.

- TeléforD de locAli~..

- Jleferencia del seguro UlplicaciOn<olect.ivo--Núrero de Orden) •

- causa del s:iniest%o.

- Fecha del' siniestro.

- Fecha prevista de recolección.
·No obstant.e, adeÑs de la anterior éxmlrÚcación. el Asegurado deberá
r8lÚ.tir en los plazos establecidos, la oorrespon:liente declaración de
siniestro, t.otalmmte CUlp1.imen-tada.

En caso de que la Dec:1aracioo de siniestro totalnEnte CUIlPlinentadA
... remitida por te1efax, esta CCIlUl'l.icaciá"l sera válida a efectos de
10 establecido en la Condición Especial Decin'Oc:tava, no. sienio necesa
riosu nuevo envio por ,CX)080.

CoarDanpliación a la:CondieiórHklOR', párrafo 3 de las Generales&- los
-Saguros ~1af;i' sí.'lleqfldo ':tl~'fijadoJ)¡l.ra'~.~lec?-On,
no se hubiera efectuado la pet'l.tacl.on de los dafios. o tiién rellluada
ésta no hubiera sido posibltt el acuerdo amistoso sobre au contenido,
quedanOO abierto por tantO el prooedirniento para la t:asación contra
dictoria, el Asegurado pcdra efectuar la recolección, oblig'Árdose si
así 10 hiciera a dejar JU!Stras testigos no inferiores al 5 por 100 de
las .plantas exist.ente5 en -la ~la. afectada. >

las 1lIJ86tras deberán· ser continuas, representativas del estado del
cultivo y repartidas unifixmelnente deritro de toda la superficie de la

. pamela.

Eli.ncmpl:imi.ento de dejar muestras testi90 de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aplNjada la pérdida del
derecho a la indsmización en dicha ~la.

Todo lo anteriormente ·in:hcado. se establece 'sin perjuicio de lo que al
efecto pudiera disponer la oorrespcn1i.ellt.e ,Nonna Específica de Perita-
ciérl'de DaiY=Is C\JMÓ:) sea dictada.;. .' •

~ - SINIES'l'IlO J:ND!lofiIZABIE

Para que un siniestro sea considerado oc:rrc iñdenÍnizab1e. los daños
causados por los rieagos cubiertos deken ser supericrea al 10 por 100
de.la ~i6n real esperada en dicha percela..
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A estos efectos, si durante el periodo de garantia se produjeran sobre
una misma parcela asegurada varios siniestros ~ados por la pÓliUl,
loa dañes causados para'cada uno de ellos seran acuImJ.1ables.

En caso de siniestro in1ermízable, quedará sietp"e a cargo del Asegu
rado el la por 100 de los daños.

~ - CALCULO DE IA nmEMiIZJ\C100

El proced:imiento 11 utilizar en la valoracioo de los daños será el
siguiente:

A) ~ reAlizar, cuardo proc:eda. la inspeccióri i.rne:ii.ata de cada si-'
ru.estro, se efectuaran las c:arprcbaciones minimas que deben tenerse
en CúeItta para la verificación de los daños declarados asi CCIlD su
OJantificación cuaroo proc:e3a, según establece la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la canpaña. bien por concluir el pericdo de garantia o
por ocurrencia de un siniestro que pro1Uzca pérdida tGltal del pro
ducto asequr&:b, se procederá a levantar el ac+..a de. tasación defi
nitiva de los daños, tonando c::am base el contenido de los anteri~

~ ~tos de inspección, y tenierrlo en cuenta. los siguientes
c:CJ.ten.os:

l. Se cuantificaiá .la.producción.~esp¡u-ada en dicha parcela.

2. se deteIminará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la ~ién Real Esperada de la parcela.

3. Se establecerá el carácter de indennizable o no del total de loS
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de m:xlo que si
<lCIEl1lados superan ella por 100 de la produ=iOn Real Esper"ada.
serán irdamizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

4. En. todos los casos, si los siniestros resultaran Wemn.izables,
el inp:trte bruto de la indamizaciOn o:lrrespon:liente a los daños
asi evaluados, se obt:endrá aplicanOO a estos los precios esta
blecidos a efectos del seguro.

S. Er i.rrpxte resultante se i.nc:nmmtará o minoraroá con las ox.p:m
saciOfV!s y dedliccionesque, respectivalIEr.te, proced.an.

El cálculo de las C'ClI'pmS8ciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Nonna General de Tasación y en
la oorresporrliente Noma Especifica. si ésta no hubiera sido
dictada. dicho cálculo se efectuará de nvtuo acuerdo, salvo en
los casos de deducción por aprovecJ-.amiento residual (irdusuial
o ganadero) del producto asegurado, en los que su valor se (lb
tendrá caro diferencia entre su precio ne::lio en el nercado en
los siete dias anteriores a la fecha de recolección del producto
sucept:ib1e de aprovechamiento Y el coste del transporte en que
se incurra.

6. SOOre el inpxte resultante. se aplicará la frM.qw.cia, el por
centaje de cdJertura establecido y la regla proporcional cuarrlo
¡mx:eda. cuantificándose de esta foma la indemizaciem final a
percibir por el ~ado o 1:eneficiario.

se hará entreg~ al Asegurado, Tarador ó Representante de ccpia del
kta. en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconíormi.
dad con su contenido.

Cc:mlnicado el siniestro p:>r el 'D:mador del Seguro. el Asegurado o el
Beneficiario. el Perito de la Agrupacien deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la ~ión en un plazo no superior a
veinte dias en caso de Helada Y de siete mas para los 00nás riesgos,
a contar dichos plazos desde la ~ión por la },grupacien de la
canunicaciál. -

No obstante, cuaroo las c.1rcunst.3ncias excepcionales asi lo requieran,
previa autorización de ENESA Y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ~liar los anteriores plazos en el tierpo y forna
que se determine en la autorización.

A estOs efectos la Agiupación C'alllTlicará al Asegurado, 'I'aledor del
5eguro o persona desi~ . al efecto en la Declaración de si"-l.ies
tro, con una antelacion dé al meoos 48 horas la realización de la
visita. sa.lVQ. acuerdo de llevarla a caro en u:, II6'\Or plazo.

Si la ~ión no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación dem.J.estre
a:mfonre a derecb;) 10 contrario, los criterios aportados ¡:el: el Asegu
rada en orden 11:

- .Ocurrencia. del siniestro.

- Curplimiento de las condiciones técr.icas rniniIMs de cultivo.
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- atpleo de los medíos de lucha preventiva.

AsimiSfD. se considerará l.a estimación de cosecha realizada ¡::or el
~icultor.

Si la recepción del aviso de siniestro fer parte de la 1lgrupacián se
realizara con ~teriQridad. a 20 dÍas desde el acaecimiento del ttUSIlO,
la Agrupación no estará obligada a reahzar la inspección inrredl.ata a
que se refieren los párrafos anteriores.

AsWSlD, la ~ión no ven&::.i ooligada a realizar dicha ínspeccioo
en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección o en
los 30 dias anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

DECIM:lI'OJENA - ClASES DE C'JI,TIW

A efectos de 10 establecido en el A.rticulo Cuarto del Regl.arrento para
aplicación de la ~y 87/1978 sobre Seguros Agrarios Ccrrbinados, se
consideran clases distintas, las IlOdalidades "A" y "B" de zanahoria,
debiéTdose C\J'I'{llinentar Declaraciones de Seguro distintas para C3da
una de las clases que se aseguren. Eh consecuencia el Agricultor que
suscriba. este Seguro deberá asegurar la totalidad de las prcrlucciones
asegurables de cada no1alidad que, posea dentro del .iIrbitci de aplica-
ción del Seguro. .

V1GFSIMA - al'IDICICMS n:onCAS MTh"IMAS DE CU1:rrm

Se establecen eatD condiciones técnicas mínimas de cultivo las si
guientes:

a) Las prácticas culturales consideradas ca:o imprescindibles sen:

l. ~eparación adeC'Jada del terrerc antes de efectuar la sieriJra.

2. Abonado del cultivo de acueroo con las necesidades del miSllO.

3. Realización adecuada de la sienbra, aterdiendo a la q;ortU.'1idad
de la misma, varie?ad y det1.sidad de siE!lbra.

4. La S€!lÚlla utilizada de1::era reunir las corxHciones sanitarias
convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

s. COntrol de !M.las hierbas, con el procedÍ!r'iento y en el IOCt"efl.to
en que se co.tsideren op:Jrtunos.

6. Tratamientos fitosanitarios, en forna y l1Ú!:ero necesarios para
ellM1l.tenimiento del cu1ti\lO en un estado S<UlÍtario aceptable.

7. Riegos o¡:ortuncs y_ suficientes, en los cultivos de regadio,
salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriornente indicado, y~~ carácter general. cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según 10
establecido en cada cararca ~r el buen quehacer del aqricul tor, todo
ellQ en =ncord.lncia a:m la prc:ducción fijada en la declaraciOn del
Sequro.

bJ En todo caso, el asegurado deberá atenerse a 10 dis¡:uesto, erl cuan
tas normas de cbligaóo C\ll!Plimiento sean dictadas, tanto sobre lu
cha anti¡;arasitaria y tratamientos integrales caro sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el CUllplimiento de las condiCiones técni
cas mínimas de cultivo, el asegurado p::drá reducir la iOOernnización
en prcp')rción a la ÍJl.lX'rtancia de los dañr:.>s derivados de la misma y
el grado de culpa del asegurado.

VIGESIMJPR!MEFA - REPOSIClOO O SUSTITUClffi DEL aJLTIVO

Cuarrlo por dañes' prematuros cubiertos en la Póliza, fuera fesible la
reposicien o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de
siniestro en tierpo y forma, e inspección y autorización por la
Agrupación de la reposición o sustitución, la iOOemización correspm
diente, .se fijará por mutuo <lCUezUo entre las partes, te:nierrlo en
cuenta en la sustitución, los gastos realizados ¡;or las labores
llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro y en la rep;;>sicián
los gastos ocasionados por la misma.

En ningUn caso, la indatU'iización por reposicioo !M.s la corre~ientE'

a otros siniestros posteriores, pcdrá sobrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indernnizaciOn se reflejará y cuantificará en el acta
de tasación final.

En el caso de reposición del cultivo ase<JUrado, la =rrésp:::>fldiente
Declaración de Seguro se rrantenOrá en vigor rro.entras que en la sust,i
tución el asegurado previo acuerdo con la Agn"'Pacló"l, podroá suscribir
una nueva Declaración de Seguro para g,.u:antizar la prcdu=ión del
nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la produccien rorres
}XlOOiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará CCflO

una sustitucioo del mi~.
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4 ""'ES28-02-93

ZANAHORIA (~_B)

FroIA DE FIN DURAClOO l".JVrn1A. DE

= Gl\RlINTIAS IASGAAANTIAS

""""'"PEORlsa> 28-02-93 4 ""'ES

PEDJP;sa>
VIENro 31-05-93 4 ""'ES

""'RIsa> 31-05-93 4 MESf:S

PKJVIN:IA----------

---------
""""'"PfDRIsa>
VIENro

-----~--

Sie:l.~ado dispusiera de las medidas preventivas contra helada,
pedrisco- o viento sigUientes:.

- Cortavientos serniperrreables intercalados a una distancia JTÁXim!I de
_ 20 veces su altun.

ID hará constar en la Declaración de Seguro para ~p:xjer disfrutar de
l~s OOJ:úficac~previs~s en las tarifas para. aquellas paroelas que
dispus1.eran de dichas 1II!didas.

- 'IÚneles de p1ástioo.
i •

-. Hallas de protección antiqranizo.

--------------0'.------------------
30-11-'92

4 MW:S

6 MESES

4 MESf:S

4 MESEs-

30-04-93

30-11-92

""""'"PEDRIsa>..,.---_._-

PAIm:IA """"'"_______~so: 30-11~ __

30-11-92

-------------

No obstante, si con ocasión del suuestro se eatprObara que tales
naiidas ro existian. ro hubiesen sido apli~s o no estlNiesen en
condiciones nomales dE: uso, se proceden seqiin lo establecic.o en la
Cond~cién Novena dE: las Generales dE: la pÓliza. dE: Seguros Agricnlas.

A efectos del segurci se entieOOe ,¡::ot túneles de plástico el sistema de
protección del cultive durante las primeras fases vegetativas, consis
tente en cubrir el cultivo con \lflo!l construcción maso menos semicircu
lar. formada ?Jr. unos pequeños ~s o ~il1os que confilJU:an la
estructura del tilnel Y una cubl.erta o:mstl.tuida por una lámina de
plástico.

ItOI».1lOAOI • •
• MW:S "'"HO TEAUtOIU4l '''COft6. p..tOlta.

• MW:S. 81 ALA"A

I t.AHTAUlc.A

• MW:S

faDOS lOS TeMIMOS l~46, l!.ST1I.1tAUOHU -o.UA
1000$ lOS li'IUUHOS 3.1"

1 vALUS AU'IISU

• MW:S
TOOOS LOS TE"'UNO$ .2.'1

4 t.LAHAOA AL"'IUA
TOOOS. lOS "TEA"UIOS 2.'"

4 """"
" JlOHTAA.l ,uvas.

TOOOS 10$ TUlllNOS 1,72
6 IltOJA n4.,UA

Toaos lOS TEUllNO$ 1.91

6 MW:S

O) AUt.ANU

1 "1""LOPO
UR/IItNOS6 MW:S TODO$ L81 1.10 9;~3, lIaHTAÑA

TOOOS L81 TE"MIHO$ 1.S9 6,"
""'GUInDO

4 MW:S TOOOS LOS TU"INOS O.SIII 3.Z4
.. 'IHTUL

ft:lIJft'NOSTODOS L.' 0,46 ).04

4.MW:S
!lo IUIl.!OJOMAl

TOOO' lOS TEIUltNOS 0.l4 lfSl

4 MW:S O"' J"LUAU

1 UllA

4 MW:S
TODOS LOS TEAIUNOS 0.26 0,26

4 ""'ES

4 MW:S

4 MW:S

6 MW:S

4 MESf:S----_._-

-""'RISCO
VIENro 28"-02-93--PEORlSCO 30-11-92

""""'"
,

PEDRISCO 30-11-92-PmlUSO:> 31-03--93

""""'"""'RISCO 30-11-92

ANEXO tI- - 8

T4I\IF4 DE PUMU (:0~EI\CUU5 DH SEG\Jll.O .PUN - l"l

IAMAMOAU
14545 POli; '.\04 100 PlAS. DE C4PlUl UEGUUOO

4 MESf:S

4 MW:S

4 MW:S

·""""

Ccm:I anpliacién a la" O::lndición DeciJtotercera de las Generales de los
5e9Uros Agricolas. se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Noma General de Peritación aprobada por
Orden Ministerial de 21 de julio de 1986 IB.O.E. de 31 de julio), y.
en su caso ¡::or la noma especifica que ¡:udiera establecerse a estos
efectos por 105 Org'anisnDs t:aJpetentes.

~

~ (M::'ClAI.IIW) Al

FIDlA DE FIN
( PWJINClA RIF.S<X:6 Gl\RlINTIAS

V' /'JAVA -~i
PmlUSO:>
VIENro 31-10-92,

ALIC!\NI'E -'{ PfDRIsa> 31-10-92

BAU:N'ES PIDIUSCO
VIENro 3l-11~92

""""""'" PE:t>IUSOO 31-10-92

Cl\DIZ -PfDRIsa>
VIENro 30-09-92

MADlUD -PfDRIsa> 31-07-92

NAVARRA """"'"PfDRIsa> 30-0M2

OR!NSE """"'"PmlUSO:> 1~9-92 .

PAlm::IA -PE:t>IUSOO 31-07-92

sroJVIA """"'"PE:t>IUSOO 31-1~9"2

~ """"'"PmRI$CXl
VIENro 31-10-92

TEl<JEL """"'"PE:t>IUSOO 30-09-92

'rolEOO """"'"PmlUSO:> 31-07-92

Vl\InICIA ""'RIsa> 31-08-92

V1oUAOOLID -PmlUSO:> 31-07-92
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,I'fOOAlIOAO:

AM,rro lElllU'OUAl

.o SESOVIA

1 CUELUIl
TODOS lOS ftRMlNOS

2 SEI'Ut.VEOA
fODOS lOS TERMINOS

Uc.OYU
TOOOS tos TERMINOS

U Uflll.A'OM.l

ll.IIlEkA DI! UllO
TOOOS lOS TERMINOS

) IAJO UllO
TODOS lOS TEllMINOS

... PRloa.,uo-PUDES
)9 C...p...,.ONS
SI r:URO
91 "ONTUAL
99 PALMA DE URO (L... )

116 PUOES

• UGaRlUoUD qUEROl
f C......O DE TAARAGOHA

TODOS lOS TERMINOS
a ·.....,JO 'EHEOES

TODOS lOS ffRMll'toS,

7 .$UIUR
fOOOS lOS TUMINOS

•

d.""
OI4.~.~,

O....,

O.'"
o .
D _
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,

O ,

o .

0'.'"
0.4'

0.4'

Q~""

MOOALIDADI

TODOS LOS fU.MlNOS

TODOS LOS T~tUIlHIU

1 IAGU

J OSOMA

4- MOYAHU
TODOS LOS lE'UUNOS

, PUECES
TOOOS lOS naMINOS

• ANOtA ,TOOOS· LOS TfIUUNOS., "'.'UI'lC
TODOS· LOS 'UltlMOS

•. VALUS ORlfHTAl,.
. TOOOS LOS lEtUtlHOS

, VALLES OCCIDENTAL
TDOCI LOS Tf.1UUNOS

10 IUO nO'AEIOA'
TOOO$ LOS tE"MINOS

2 ""LLOUA
fOOOS lOS TE'U'UIOS

1 IU!NOACA
TODOS lOS tE'UUNOS

01 'AUlLOHA

1 JUGADA
TOOOS LOS U.A.UNOS

2946

1,00

.,30

6.0'

6.70

1,00

),31

10,81

20,71

'.9T
',91'
'.9'

10.21.

4.18

20.11

',19

2,.8

0.20 _

0.20

0.20

0,10

0,20

0.20

0,10

0,10

, .41

8.<1.1

8.60

11,0 1

T0005.l0S tERMINOS
10 VAllE OE ....,0....

TOOOS lOS UllMINOS
11 ENGUERA.., LA CANAl

TOOOS LOS TERNINOS
H LA COSTEIlA DE JUIVA

'0001. lOS TERMINOS
U .,All.ES DE AL8Al0A

TOOOS lOS TEIt/UHOS

Rl!KoN DE AOEMlJl
TODOS LOS 'UMIMOS

.t ALTO fURIA
112 CHUllllA1"" LOS4 DEL OI1$PO
,na \/IlU-A. 0El. ...1U081SPO

lI.eSTo De URMIHOS_
) CAM'OS DI! llll.l'"

TOOOS LOS tERMINaS
.. RtQUENA~UTttL

'0001. 105 TERMINaS
s tlOYA DE auÑOl

TODOS lOS TUMINOS
• UC.UNTO

'0005 lOS TEIlMINOS

f HUERU DIE VALENCU
TODOS lOS TUMINOS

a lltllU"'S DEl JUUIl
TODOS lOS TERMINOS

4T VAlLADOlIO

JlURA DE C... MPOS
TOOOS LOS TUMlMOS

1: tuno
TOOOS lOS TOMINOS

44 TEII.Un

1 CUENCA Del JILOC'"
'OOOS LOS TERMINOS

1 SEUANU DE MONlAl.AN
'OOOS lOS TE"MINOS

) IAJO "'R4100H
TODOS lOS TERIlIMOS

.. SURAHU OE AlIUItA(.JN
TOOOS lOS TE"'HNOS

, Kon DE TUUEl
TODOS lOS -URIlINOS

, IUESTUIGO
TOOOS lOS TEIlMlMOS

9 ''''NGIA

Tonos lOS TERMINOS
.SUllUTt:

TOOOS lOS TERMINOS

TAUVUA
TOOO'); LOS tERMlNOS

1 TOI,RIJOS
faDOS lOS nltMINOS

3 SAGIU.-TOLEOO
TOO J lOS tEltPlINOS

• LA ,JAitA
'ODOS-lOS TEltlltNDS

, MONTES D~ HAVAttERI'lDSA
TOOOS lOS 'ElI.IUHOS

• "ONTU DE laS 'l'EBENES
TODOS lOS fEllMINOS

7 LA IU.IfCHA
TODOS LOS TOMINOS

) SU.

46 VAUNCIA

., TOLEDO

6.n

'."
r."

'.69

11.01

TE/nuNOS

TERMI/IlOS

,2 AUIIfA 'TOOOS' lOS

, TlERU E5TEUA
TOOOS lOS

... lIEOtA

11C4011

.-1 CA\ltPlliA Ot! CAon
TODOS LOS TEIUUNOS

Z COSTA HOII.OUTE Dl '''OIl
TODOS lOS TEllJl'INOS

I SIl"U 01 '4011.
rooos LOS' URIUHOS

• De. lA "'ANDA
Tooas lOS lUltlMO!

, CAlt.O DE GlBaALTAIt
TODOS LOS TE.UIUIOS

1 YfUN

TOOOS lOS TERMINOS
t EL SAItCO DE Y4t.DEOIUUS

TODOS lOS TEIUUNOS

TOOOS lOS TERlIlNOS
, l.A ItJaERA

TOOOS lOS TERMINOS

TOooS lOS TERMIHOS
1 SAlOAIk-YAlOAYU

TOOOS l.OS TUMINOS

... lOEl)I)ooOJEOA
TODOS lOS TERMIHOS

TOOOS lOS TEItMlNOS

nOIl.OCMES
TODOS LOS TéIl.'UIIIOS

Z LA SlfRU
TODOS lOS -TE1UUNO$

J CA"'IÑA lAJA
TODOS LOS n.MINOS

• LAS COlONIAS
foooS LOS tERMINOS

, CAMPIÑ.. ALfA
TOO05 LOS TEII.'UNOS

• "EHlaUte",
TODOS LOS TEIUUNO$

JZ OIlE"SE

TOOOS lOS TERMINO!

14 PUENClA

EL CUUTO
TOOOS LOS TERMINOS

TOOOS lOS TUMIHOS
• CUYUA ,

TOOOS LOS TERMI/IlOS

21 "ACAIO

1 LOlOYA SOttOSlEIUl.A
Tooos LOS TEItMtNOS

1 ;,UAOAIl:llA""
TODOS lOS TERMINO:;'

1 UEA M:TIlOf'Ol.n"'NA DE: 1'1...0
, TODOS lOS lfltMIHOS

" CAMJlIRA
ToooS lOS TERMINOS

, su-.. OCCIOENTAL
TOOOS lOS TERMII'fOS

1 OI'ENSE

JI "AVAItU

l. CANTAIAIU-SAJA MONTAÑA
TODOS lOS TERMINOS


